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Acta número 43 de la Sesión Ordinaria del día martes  
8 de mayo de 2012

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Manuel Corzo Román, Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella y Alexánder López Maya.

En Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de dos mil doce (2012) previa citación, se 
reunieron en el recinto del honorable Senado de la 
República los miembros del mismo, con el n de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Juan Manuel Corzo Román, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes honora-
bles Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores:
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Alfonso López Héctor Julio 
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Álvaro Antonio 
Avellaneda Tarazona Luis Carlos
Avirama Avirama Marco Aníbal 
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer 
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando 
Besaile Fayad Musa 
Carlosama López Germán Bernardo
Casado de López Arleth Patricia 
Celis Carrillo Bernabé 
Cepeda Sarabia Efraín José 
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Gómez Román Édgar Alfonso
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guevara Jorge Eliécer
Herrera Acosta José Francisco 
Hoyos Giraldo Germán Darío 
Hurtado Angulo Hemel 
Iragorri Hormaza Jorge Aurelio 
Jiménez Gómez Gilma 
Laserna Jaramillo Juan Mario 
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder 
Lozano Ramírez Juan Francisco
Martínez Aristizábal Maritza
Merheg Marún Juan Samy
Merlano Morales Eduardo Carlos 
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Morales Diz Martín Emilio
Moreno Piraquive Alexandra
Mota y Morad Karime 
Motoa Solarte Carlos Fernando 
Name Cardozo José David 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Olano Becerra Plinio Edilberto 
Ospina Gómez Mauricio Ernesto
Paredes Aguirre Myriam Alicia 
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Soto Eugenio Enrique 
Quintero Marín Carlos Arturo
Ramírez Ríos Gloria Inés 
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Romero Galeano Camilo Ernesto 
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Santos Marín Guillermo Antonio 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Soto Jaramillo Carlos Enrique
Suárez Mira Olga Lucía 
Sudarsky Rosenbaum John
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio 
Toro Torres Dilian Francisca
Valera Ibáñez Félix José
Vega Quiroz Doris Clemencia
Velasco Chaves Luis Fernando 
Vélez Uribe Juan Carlos 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Villegas Villegas Germán 
Wilches Sarmiento Claudia Jeanneth 
Zapata Correa Gabriel Ignacio 
Zuccardi de García Piedad 

Dejan de asistir con excusa  los honorables 
Senadores:

Baena López Carlos Alberto 
Rendón Roldán Liliana María 
Torrado García Efraín 
Virgüez Piraquive Manuel Antonio 
Zuluaga Artistizábal Jaime Alonso 
08. V. 2012

* * *
Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2012
Doctor
EMILIO OTERO
Secretario
Senado de la República
Ciudad
Referencia: Autorización
Reciba un cordial saludo doctor Otero:
Me permito comunicarle, que en el marco de la 

reciente aprobación de la Ley 1482 de 2011 contra 
la discriminación y el racismo, he sido invitado al 
Grupo de Trabajo de Expertos sobre Afrodescen-
dencia en la Ciudad de Ginebra Suiza, como ya es 
conocido por usted según el o cio del pasado 26 
de abril radicado en su Despacho, por esta razón, 
al encontrarme en el retorno del viaje de Suiza a 
Colombia, me es imposible asistir a la sesión ple-
naria de Senado citada para el día de hoy martes 8 
de mayo.

De este modo, para los nes pertinentes, previs-
tos en la Ley 5ª de 1992, atentamente me permito 
solicitar se elabore el acto administrativo corres-
pondiente.

Cordialmente,
Carlos Alberto Baena López,

Senador de la República.
* * *

Bogotá, D. C., mayo 8 de 2012
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Honorable Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor Emilio:
Comedidamente me permito anexar excusa mé-

dica de la Senadora Liliana María Rendón Roldán, 
de no poder asistir a las Sesiones Plenarias de los 
días 8, 9 y 10 del mes de mayo del año 2012, por 
incapacidad y enfermedad.

Agradezco su valiosa colaboración que se dig-
ne prestar a la presente solicitud.

Cordialmente,
Jairo Muñoz C.,
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Asesor.

MESA DIRECTIVA
RESOLUCIÓN NÚMERO 175 DE 2012

(abril 23)
por la cual se concede un permiso a un Sena-

dor de la República.
La Mesa Directiva del Senado de la República, 

en uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales, en especial las conferidas por la Ley 5ª de 
1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª de 1992, señala 

Son excusas que permiten justi car la ausencia 
de los Congresistas a las Sesiones además del caso 
fortuito, la fuerza mayor en los siguientes eventos: 
(...) 3. La autorización expresa por la Mesa Direc-
tiva o el Presidente de la respectiva Corporación, 
en los casos indicados en el presente Reglamento”;

Que el Senador Efraín Torrado García, median-
te escrito de fecha abril 23 de 2012, solicita a la 
Mesa Directiva de la Corporación, autorización 
para ausentarse de la Corporación del 25 de abril al 
9 de mayo del presente, toda vez que por motivos 
de carácter personal debe ausentarse de la activi-
dad legislativa;

Que el artículo 123 de la Constitución, estable-
ce que los miembros de las Corporaciones Públi-
cas son Servidores Públicos;

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, esta-
blece que: “Cuando en el presente Reglamento no 
se encuentre disposición aplicable, se acudirá a 
las normas que regulen casos, materias o proce-
dimientos semejantes y, en su defecto, la jurispru-
dencia y la doctrina Constitucional”;

Que el Decreto-ley 2400 de 1968 reglamenta-
do por el Decreto Reglamentario 1950 de 1973 en 

su artículo 74 establece que “El empleado público 
puede solicitar por escrito permiso remunerado 
hasta por tres días, cuando medie justa causa y 
que corresponde al Jefe del Organismo respectivo, 
o a quien haya delegado la facultad, el autorizar o 
negar los permisos”;

Que conforme a las consideraciones anteriores, 
es viable conceder el permiso al honorable Sena-
dor Efraín Torrado García para ausentarse de la 
Corporación por el término de tres días hábiles re-
munerados y otorgar permiso para ausentarse del 
país durante doce días no remunerados;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva 
del Senado,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al 

honorable Senador Efraín Torrado García para que 
se ausente de sus funciones como Senador de la 
Corporación los días 25, 26 y 27 de abril de 2012 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
y permiso  no remunerado del 28 de abril al 9 de 
mayo del presente.

Parágrafo. Durante el permiso concedido al 
honorable Senador, doctor Efraín Torrado García, 
tendrá derecho al reconocimiento y pago de salario 
y las prestaciones sociales propias de su condición 
congresional. Y respecto del permiso  no remune-
rado procederán los descuentos de ley.

Artículo 2°. La presente resolución servirá de 
excusa válida por su asistencia a las Sesiones Ple-
narias y de Comisión que se llegaren a convocar.

Artículo 3°. Expídanse copias de la presente 
resolución a la O cina de Recursos Humanos, a 
la Sección de Relatoría, a la Comisión de Acre-
ditación Documental y al Senador Efraín Torrado 
García.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de abril de 2012.
El Presidente,

Juan Manuel Corzo Román.
El Primer Vicepresidente del Senado,

Antonio Guerra de la Espriella.
El Segundo Vicepresidente,

Alexánder López Maya.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2012
Doctor
JUAN MANUEL CORZO ROMÁN
Presidente Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Excusa Sesión Plenaria 8 de mayo
Cordial saludo:
Con toda atención me permito informar que por 

motivos de fuerza mayor, al Senador Manuel Vir-
güez, no le es posible asistir a la Sesión Plenaria 
programada el día de hoy; por lo cual solicitamos 
respetuosamente se sirva excusarlo.

Agradecemos su amable atención a la presente.
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Cordialmente,
Jessica N. González López,

O cina Senador Manuel Virgüez P.
Congreso de la República

Tel.: 3823610.
* * *

Bogotá, D. C., mayo 9 de 2012
Doctor
EMILIO OTERO DAJIJD
Secretario General de Senado
Honorable Senado de la República
E. S. D.
Asunto: Excusa Comisión.
Respetado doctor:
Solicito excusarme por la no asistencia a las 

Sesiones Plenarias citadas para el día de 8-9 de 
mayo, ya que me es imposible asistir porque me 
encuentro delicado de salud, con una incapacidad 
por tres días contados desde el día de ayer.

Agradezco la atención prestada.
Cordialmente,

Jaime Alonso Zuluaga Aristizábal,
Senador de la República.

Adjunto: Incapacidad médica.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum deliberatorio.

Siendo las 4:15 p. m., la Presidencia mani es-
ta: Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día de 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER  
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE  
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Plenaria del día martes 8 de 

mayo de 2012
SESIONES ORDINARIAS

Hora: 3:00 p. m.
I

Llamado a Lista
II

Anuncio de proyectos
III

Citación a los señores Ministros del Despa-
cho y Altos Funcionarios del Estado

Al señor Director General del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (ICBF), doctor Diego 
Andrés Molano Aponte.

Proposición número 186
Cítese al Director General del Instituto Colom-

biano de Bienestar Familiar (ICBF), doctor Diego 
Molano, para que responda el siguiente cuestiona-
rio:

1. ¿Cuál es la situación actual de los programas 
Desayunos Infantiles con Amor y el Programa 
Nacional de Alimentación para el Adulto Mayor 
PNAAM Juan Luis Londoño de la Cuesta?

2. ¿Qué consecuencias en la salud y el bienestar 
de los 736.000 menores y los 220.000 adultos ma-
yores, tuvo la falta de la ración alimentaria durante 
5 meses?

3. ¿A la fecha, cuáles han sido los resultados 
sobre los redireccionamientos de programas que 
sirven de justi cación a la falta de alimentos a más 
de 736.000 niños y 220.000 adultos mayores en 
situación de extrema pobreza?

4. ¿Cuáles han sido las medidas de contingen-
cia que se han tomado, mientras se superan las di-

cultades en las contrataciones para atender a los 
niños que dejaron de recibir estos alimentos?

5. ¿Cuáles son las medidas que se han tomado 
para lograr los niveles óptimos de contratación a 
los que se re ere la entidad, para la prevención de 
este tipo de situaciones?

6. ¿En cuánto tiempo se estima el restableci-
miento absoluto del programa de alimentación a 
la niñez?

7. ¿A nivel municipal, cuáles han sido las deter-
minaciones sobre los operadores que manejarán el 
Programa de Alimentación Escolar que mantiene a 
más de 42.217 estudiantes de escasos recursos sin 
alimentación escolar?

8. ¿Qué medidas ha implementado el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, para asegu-
rar que la seguridad alimentaria de los menores y 
adultos mayores no se vulnere de nuevo?

Juan Francisco Lozano Ramírez, Armando Be-
nedetti Villaneda, Jorge Eliécer Ballesteros Ber-
nier, Alexánder López Maya, Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella, Bernardo Miguel Elías Vi-
dal.

Proposición Aditiva a la número 186
Cítese al señor Director General del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar, doctor Diego 
Molano Aponte, para que le dé respuesta al cues-
tionario adjunto, en la fecha que estipule la Mesa 
Directiva del honorable Senado de la República.

Este debate debe ser transmitido por Canal Ins-
titucional.

Álvaro Antonio Ashton Giraldo
Cuestionario para ser respondido por el Di-

rector Nacional del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, doctor Diego Molano Apon-
te
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De conformidad con el artículo 23 de la Cons-
titución Política de Colombia y artículo 258 de la 
Ley 5ª  de 1992, solicito a usted la siguiente infor-
mación:

1. ¿Cuál es el presupuesto asignado a la Direc-
ción del Bienestar Familiar Seccional Atlántico en 
los últimos 5 años y cómo es su distribución por 
cada uno de los distintos programas que ofrece el 
Bienestar para primera infancia, adolescencia y 
tercera edad?

2. Relación de contratos para atender dichos 
programas en el departamento del Atlántico:

– Copia de los respectivos contratos, acta de 
apertura, evaluación y adjudicación de dichos con-
tratos en los últimos 5 años.

3. Relación de órdenes de servicio identi cando 
nombre, objeto y plazo de contratos.

4. Relación actual del kárdex de proveedores 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
seccional Atlántico.

5. Infórmenos tiempos de vinculación y forma 
de vinculación de la actual Directora del Bienestar 
Familiar Seccional Atlántico, y así como también 
fecha del último concurso de mérito que se utilizó 
para elección de Director de esta seccional.

6. Relación de convenios con el Distrito de Ba-
rranquilla y el departamento de Atlántico que se 
halla suscrito a Bienestar Familiar seccional At-
lántico detallando monto, objeto, plazo y alcance 
de dichos convenios.

7. Relación de proveedores de bienes y servi-
cios con los cuales ha contratado el Instituto Co-
lombiano del Bienestar Familiar seccional Atlánti-
co en los últimos 5 años.

9. ¿Que explicación nos puede dar la dirección 
a su cargo al 15.5% de niños que padecen de des-
nutrición crónica en el departamento del Atlántico 
de acuerdo a la encuesta nacional de nutrición y 
salud? 

10. ¿Que informa la dirección a su cargo por la 
no puesta en funcionamiento del centro de recupe-
ración nutricional y qué papel ha tenido el Bienes-
tar Familiar Seccional Atlántico en dicho centro? 

11. ¿Tiene usted conocimiento si en Barranqui-
lla o en el departamento de Atlántico también ope-
ra el cartel de la alimentación?

Álvaro Antonio Ashton Giraldo
IV

Lectura de ponencias y consideración de 
Proyectos en Segundo Debate

1. Proyecto de ley número 248 de 2011 Se-
nado, por la cual se expide el Régimen para los 
Jueces de Paz.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Carlos Enrique Soto Jaramillo (Coor-
dinador); Roberto Gerléin Echeverría, Luis Fer-
nando Velasco Chaves, Hemel Hurtado Angulo y 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa y Parmenio Cué-
llar Bastidas.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 159 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 252 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 120 de 2011.

Autor: señor Ministro del Interior y de Justicia, 
doctor Germán Vargas Lleras.

* * *
2. Proyecto de ley número 181 de 2011 Sena-

do, 203 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
establece la Ley General de Bomberos de Colom-
bia y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Se-
nadores Luis Fernando Velasco Chaves (Coordi-
nador); Roy Leonardo Barreras Montealegre, Ka-
rime Mota y Morad y Hernán Andrade Serrano. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 141 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 73 de 2012.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 157 de 2012.

Autor: señor Ministro del Interior y de Justicia, 
doctor Germán Vargas Lleras.

* * *
3. Proyecto de ley número 141 de 2011 Sena-

do, p
-

tropolitanas.
Ponentes para Segundo Debate: honorables 

Senadores Carlos Enrique Soto Jaramillo (Coor-
dinador); Juan Carlos Vélez Uribe, Juan Manuel 
Corzo Román y Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 721 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 905 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 137 de 2012.

Autor: señor Ministro del Interior, doctor Ger-
mán Vargas Lleras.

* * *
4. Proyecto de ley número 183 de 2011 Sena-

do, 

en unidades residenciales.
Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-

dor Juan Carlos Vélez Uribe.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 935 de 2011.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 91 de 2012. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 140 de 2012.
Autores: honorables Senadores Juan Carlos 

Vélez Uribe y Karime Mota y Morad.
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5. Proyecto de Ley Estatutaria número 189 
de 2011 Senado, 104 de 2011 Cámara, (acumu-
lado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 
109 de 2011 Cámara), por medio del cual se mo-

Ponentes para Segundo Debate: honorables Se-
nadores Eduardo Enríquez Maya y Manuel Enrí-
quez Rosero. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 736 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 143 de 2012.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 181 de 2012.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Edwar Osorio Aguiar, Victoria Eugenia Vargas Vi-
ves, José Rodolfo Pérez Suárez, Augusto Posada 
Sánchez, Albeiro Vanegas Osorio, Hernán Pena-
gos Giraldo, Carlos Eduardo León Celis, Holguer 
Díaz Hernández, Libardo García Guerrero, Cons-

Gerardo Tamayo Tamayo, Lina María Barrera 
Rueda, Germán Blanco.

Carlos Edwar Osorio Aguiar, Roosevelt Ro-
dríguez Rengifo, Efraín Antonio Torres Monsalve, 
Juan Carlos Salazar Uribe, Fernando de la Peña 
Márquez, Camilo Andrés Jaimes, Humphrey Roa 
Sarmiento, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Jorge 
Eliécer Gómez Villamizar, Adriana Franco Casta-
ño, Victoria Eugenia Vargas Vives, Orlando Velan-
dia Sepúlveda, Rubén Darío Rodríguez Góngora, 
Miguel de Jesús Arenas Prada y Mario Suárez 
Flores.

* * *
6. Proyecto de ley número 211 de 2010 Sena-

do, por la cual se ordena al Gobierno Nacional 
crear el Fondo de Emergencias Agropecuarias.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Luis Emilio Sierra Grajales.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1112 de 2010.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 381 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 586 de 2011.

Autor: honorable Senador Carlo Ramiro Cha-
varro Cuéllar.

* * *
7. Proyecto de ley número 016 de 2011 Sena-

do, por medio de la cual se establecen los requisi-
tos previos para limitar el tránsito vehicular en los 
entes territoriales del país.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Carlos Alberto Baena López.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 518 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 961 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 972 de 2011.

Autores: honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López y la honorable Representante a la 
Cámara, Gloria Stella Díaz Ortiz.

* * *
8. Proyecto de ley número 057 de 2010 Sena-

do, por medio de la cual se reconoce el derecho a 
la actualización de la primera mesada pensional.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Fernando Eustacio Tamayo Tamayo, 
Eduardo Carlos Merlano Morales, Dilian Fran-
cisca Toro Torres y Mauricio Ernesto Ospina Gó-
mez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 480 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 336 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 851 de 2011.

Autor: honorable Senador Javier Enrique Cá-
ceres Leal.

* * *
9. Proyecto de ley número 81 de 2011 Sena-

do, por la cual se declara patrimonio cultural de 
la Nación el Festival Internacional de Cine de 
Cartagena de Indias, se rinde homenaje a su fun-
dador y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 751 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 158 de 2012.

Autor: honorable Senador Lidio Arturo García 
Turbay.

* * *
10. Proyecto de ley número 137 de 2011 Se-

nado, por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Microbiología, se dicta el Código de 
Ética y otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Luis Fernando Duque García. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 714 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 66 de 2012.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 166 de 2012.

Autor: honorable Senador Hernán Francisco 
Andrade Serrano. 

* * *
11. Proyecto de ley número 115 de 2011 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio sobre la responsabilidad internacional por 
daños causados por Objetos Espaciales”, hecho 
en Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo 
de 1972.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Carlos Fernando Motoa Solarte.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 667 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 865 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 165 de 2012.

Autores: señores Ministros de Relaciones Ex-
teriores, doctora  y 
Tecnologías de la Información y las Comunicacio-
nes, doctor Diego Molano Vega.

* * *
12. Proyecto de ley número 01 de 2011 Sena-

do, por medio de la cual se dictan disposiciones 
acerca de la entrevista y el testimonio en procesos 
penales de niños, niñas y adolescentes víctimas de 
delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales.

Ponentes para Segundo Debate: honorables Se-
nadores Karime Mota y Morad (Coordinadora); 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa y Jesús Ignacio 
García Valencia.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 520 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 823 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 175 de 2012.

Autor: honorable Senador Juan Francisco Lo-
zano Ramírez. 

* * *
13. Proyecto de ley número 174 de 2011 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba la “Con-
vención sobre Municiones en Racimo”, hecha en 
Dublín, República de Irlanda, el (30) de mayo de 
dos mil ocho (2008). 

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Juan Francisco Lozano Ramírez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 894 de 2011.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 937 de 2011.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 191 de 2012.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctora  y Defensa 
Nacional, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno.

* * *
14. Proyecto de ley número 194 de 2012 Se-

nado, por medio de la cual la Nación se asocia a 

municipio de Caramanta en el departamento de 
Antioquia, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable Sena-
dor Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 16 de 2012.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 93 de 2012.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 185 de 2012.

Autor: honorable Senador Gabriel Ignacio Za-
pata Correa. 

* * *
15. Proyecto de ley número 277 de 2011 Se-

nado, 154 de 2010 Cámara, por la cual se de-
-

para los Magistrados de las Altas Cortes.
Ponente para Segundo Debate: honorable Se-

nador Jesús Ignacio García Valencia.
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 1057 de 2010.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 586 de 2011. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 639 de 2011.
Autores: honorables Representantes Jaime Ro-

dríguez Contreras, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
José Edilberto Caicedo Sastoque, Yolanda Duque 
Naranjo, Jack Housni Jaller, Carlos Julio Bonilla 
Soto, Mario Suárez Flórez y otros.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,

El Primer Vicepresidente,
ANTONIO DEL CRISTO GUERRA  

DE LA ESPRIELLA
El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General, 
EMILIO OTERO DAJUD

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de con-

que se discutirán y aprobarán para la próxima se-
sión.

Señor Presidente, el siguiente punto que no re-
quiere un quórum decisorio, sería el anuncio de 
proyectos para la siguiente Sesión Plenaria del Se-
nado de la República. Para discutir y votar en la 
próxima sesión.

Con Informe de Conciliación

20 de 2010 Cámara, por medio de la cual se crea 
la acción de declaración de Ausencia por desapa-
rición forzada y otras formas de desaparición in-
voluntaria y sus efectos civiles.

-
do, 223 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
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establece la Licencia por Luto para los Servidores 
Públicos.

Proyectos en Segundo Debate

2011 Senado, 142 de 2011 Cámara, por el cual 
se establece el derecho fundamental a la alimen-
tación.

2011 Senado, 143 de 2011 Cámara (acumulados 
con los Proyectos de Acto Legislativo número 9 
de 2011 Senado, 11 de 2011

Senado, 12 de 2011 Senado y 13 de 2011 Se-
nado, por medio de la cual se reforman artículos 
de la Constitución Política con relación a la Ad-
ministración de Justicia y se dictan otras disposi-
ciones.

 Proyecto de ley número 01 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se dictan disposiciones 
acerca de la entrevista y el testimonio en procesos 
penales de niños, niñas y adolescentes víctimas de 
delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales.

 Proyecto de ley número 016 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se establecen los requisi-
tos previos para limitar el tránsito vehicular en los 
entes territoriales del país.

 Proyecto de ley número 057 de 2010 Sena-
do, por medio de la cual se reconoce el derecho a 
la actualización de la primera mesada pensional.

 Proyecto de ley número 81 de 2011 Senado, 
por la cual se declara patrimonio cultural de la 
Nación el Festival Internacional de Cine de Car-
tagena de Indias, se rinde homenaje a su fundador 
y se dictan otras disposiciones.

 Proyecto de ley número 115 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
sobre la responsabilidad internacional por da-
ños causados por Objetos Espaciales”, hecho en 
Washington, Londres y Moscú, el 29 de marzo de 
1972.

 Proyecto de ley número 137 de 2011 Sena-
do, por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de Microbiología, se dicta el Código de 
Ética y otras disposiciones.

 Proyecto de ley número 141 de 2011 Sena-
do, p

-
tropolitanas.

 Proyecto de ley número 174 de 2011 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba la “Conven-
ción sobre Municiones en Racimo”, hecha en Du-
blín, República de Irlanda, el (30) de mayo de dos 
mil ocho (2008).

-
do, 122 de 2010 Cámara, por medio de la cual se 

de industria y comercio para productos gravados 
con el impuesto al consumo.

 Proyecto de ley número 181 de 2011 Sena-
do, 203 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
establece la Ley General de Bomberos de Colom-
bia y se dictan otras disposiciones.

 Proyecto de ley número 183 de 2011 Sena-
do, 

en unidades residenciales.
 Proyecto de Ley Estatutaria número 189 de 

2011 Senado, 104 de 2011 Cámara, (acumulado 
con el Proyecto de Ley Estatutaria número 109 
de 2011 Cámara), 

-
do, 121 de 2011 Cámara, por la cual se rinde ho-
nores a Gloria Valencia de Castaño por su aporte 
al medioambiente y a los medios de comunicación 

parques nacionales naturales y conservación de 
bosques naturales.

 Proyecto de ley número 194 de 2012 Sena-
do, por medio de la cual la Nación se asocia a la 

municipio de Caramanta en el departamento de 
Antioquia, y se dictan otras disposiciones.

 Proyecto de ley número 211 de 2010 Sena-
do, por la cual se ordena al Gobierno Nacional 
crear el Fondo de Emergencias Agropecuarias.

 Proyecto de ley número 248 de 2011 Sena-
do, por la cual se expide el Régimen para los Jue-
ces de Paz.

 Proyecto de ley número 277 de 2011 Sena-
do, 154 de 2010 Cámara, por la cual se desarro-

los Magistrados de las Altas Cortes.
Está leído, señor Presidente, los proyectos que 

se van a votar, a discutir y votar en la siguiente 
Sesión Plenaria del Senado de la República.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Gilma Jiménez Gómez. 

Palabras de la honorable Senadora Gilma Jimé-
nez Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Gilma Jiménez 
Gómez:

Gracias Presidente. Lo primero es a ver si po-
demos poner en pantalla, bueno, entonces arranco 
por lo segundo.

En pantalla, señor Presidente del Senado, se en-
cuentran las fotografías de dos niñas de Mayerly 
María Blanco Español de diez años de edad, una 
niña que desapareció el jueves 26 de abril en el mu-
nicipio de Ovejas, Sucre y el pasado 1º de mayo, 
en el municipio de Tello, Huila, desapareció Sara 
Valentina Cardozo Triviño de 4 años. Ellas dos, 
han contado con la movilización en sus respecti-
vos municipios, tanto en Ovejas como en Tello y 
su desaparición ha estado rodeada de elementos 
muy complicados y muy complejos, sobre todo en 
el caso de Sara Valentina, porque hay indicios de 
que personas cercanas a su entorno familiar están 
vinculadas con la desaparición de Sara Valentina. 

Las FARC secuestraron a un adulto, a un perio-
dista francés y la sociedad colombiana se ha movi-
lizado y la sociedad internacional se ha movilizado 
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y eso es correcto. Pero lo que no es correcto es que 
ese mismo despliegue y esa misma movilización 
del Gobierno, de los medios de comunicación y 
en general de la sociedad, no se repitan cuando los 
desaparecidos son niños o niñas. 

Yo reitero mi denuncia, según información de 
los organismos de seguridad en Colombia, al día 
de hoy hay por lo menos cuatro mil menores, ni-
ños y niñas desaparecidos o secuestrados en Co-
lombia y en esta cifra no están incorporados los 
niños secuestrados para la guerra, lo que algunos 
suelen llamar como reclutamiento para la guerra. 
A Mayerlys María Blanco de 10 años, a Sara Va-
lentina, 4 años, las estamos esperando y volvemos 
y le mandamos la misma razón a sus captores o se-
cuestradores. Los niños se respetan, con los niños 
no se metan. 

Finalmente, señor Presidente, para informar-
le al Congreso que en el día de hoy fue radicada 
ante la Procuraduría General de la Nación, ante la 
Personería de Bogotá y en cada uno de los des-
pachos de los 45 concejales de Bogotá, un o cio, 
denunciando la ilegalidad que está acompañando 
el trámite del Plan de Desarrollo en Bogotá, Bo-
gotá Humana y la ilegalidad tiene que ver con los 
niños, Presidente. La Ley 1098, en su artículo 204, 
le ordena a los alcaldes, gobernadores, concejales 
y diputados, inclusive, señores Senadores que es-
tán presentes, ustedes que tienen conocidos en sus 
provincias, alcaldes y gobernadores cercanos, por 
favor que tomen nota de este tema, que no es un 
asunto menor. 

La ley les ordena a los mandatarios regionales 
realizar un diagnóstico de la situación, inclusive 
aquí está el Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, que es soporte técnico de ese 
proceso. Le ordena a los mandatarios locales rea-
lizar un diagnóstico a la infancia y la adolescencia 
en su territorio y en el Plan de Desarrollo, hacer 
un capítulo diferencial, aparte con los programas 
y proyectos que respondan al diagnóstico de los 
niños, en materia de protección de sus derechos, 
de salud y educación. 

Parece que no entienden, el señor Procurador 
General, el pasado 26 de enero del año en curso, 
le envió la Circular 001 a todos los gobernadores, 
alcaldes, concejales y diputados, dándoles la ins-
trucción y recordándoles que el no cumplimiento 
de esta norma, acarrea una falta disciplinaria, esto 
no es un asunto optativo, no es si lo quieren hacer 
o no. El ICBF, Planeación Nacional, tienen la obli-
gación y le han prestado la asesoría técnica, hay 
unos lineamientos técnicos para hacerlo. 

Dejo constancia que el Plan de Desarrollo Bo-
gotá Humana 2012-2016 se está discutiendo sin el 
lleno total de los requisitos de ley, está contravi-
niendo la Ley 1098 del 2006 y con el debido res-
peto, le solicito a los honorables Concejales de Bo-
gotá, si no devolver el Plan de Desarrollo, lo que 
debió hacerse se admitió inclusive la audiencia pú-
blica, sin la presencia del Alcalde. Y la ley señala 
que ese asunto es indelegable, así como el Alcalde 

fue a hablar de Metrosal al recinto del Concejo, 
debió ir a hablar de los niños.

Por supuesto es un Plan de Desarrollo que en 
esta materia, además carece de metas, de líneas 
base, de precisión de fuentes de nanciación, y en 
materia de primera infancia, de anunciar la cons-
trucción de mil jardines infantiles para los niños, 
terminaron hablando de la adecuación de 335 sa-
lones comunales o casas de familia, para atender 
los niños.

Finalmente, hay un interés desde hace muchos 
años que los niños desde los tres años ingresen 
al sistema escolar, eso debe ser muy interesante 
para el sector de los docentes, pero para los niños 
menores de cinco años, de mayor pobreza, sacar-
los desde los tres años al ciclo educativo anexo a 
un colegio, es completamente devastador para la 
atención integral, que debe garantizar tiempo com-
pleto, o sea, horario de 8 a 5 de la tarde, nutrición, 
estimulación, aprestamiento y atención especiali-
zada. 

Por lo anterior, fue radicada esta carta y espero 
poderme comunicar con el señor Procurador, por-
que igual la ley lo que señala, y la ley es para cum-
plirla, es que cuando los alcaldes sea el de Bogotá, 
el de cualquier ciudad o municipio del país, los 
concejales sean los de Bogotá, los de cualquier ca-
pital o municipio del país, que no cumplan a caba-
lidad con lo que les ordena la Ley 1098, en materia 
de infancia en los Planes de Desarrollo, se someten 
a un proceso disciplinario y eventualmente a una 
sanción por una falta disciplinaria grave, que se 
constituye en no cumplimiento de este mandato de 
la ley. Muchas gracias. Mayerly María y Sara Va-
lentina, las estamos esperando. Gracias Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interviene el honorable Senador Édgar Alfonso 
Gómez Román:

Presidente, mire en este momento acabamos 
de completar el quórum decisorio. Yo le rogaría 
a su señoría, entiendo que el debate al Director 
del Instituto de Bienestar Familiar, ya con esta es 
tal vez la tercera Plenaria que venimos, entonces 
que dejáramos proposiciones y constancias al nal 
como está en el Orden del Día, y por el contrario, 
iniciáramos el debate que creo que ya están aquí 
los citantes, mire, ya veo al doctor Benedetti, está 
el doctor Juan Lozano, veo que ya está la presen-
cia del señor director para que no gastemos ahorita 
dos y tres horas en proposiciones y cuando ya va a 
ser el debate, ya no haya nadie aquí en la Plenaria, 
señor Presidente.

Por Secretaria se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración del Or-
den del Día sin modi cación alguna y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectu-
ra a las proposiciones que se encuentran sobre la 
mesa.
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Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Manuel Mesías Enríquez Ro-
sero.

Palabras del honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero.

Con la venia de la presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero, quien da lectura a una pro-
posición:

Sí Presidente. He presentado una proposición 
con la rma de otros honorables Senadores y se 
trata de lo siguiente: la organización, la ONU pro-
clamó el año 2012 como el año internacional de 
las cooperativas. En ese orden de ideas, estamos 
pidiéndole a la Plenaria del Senado aprobar esta 
proposición reconociendo el año internacional de 
las cooperativas, que fue proclamado por la ONU 
y pidiéndole al Gobierno el acompañamiento al 
sector cooperativo en las actividades que vienen 
desarrollando en nuestro país. Ese es en síntesis la 
proposición, Presidente, que le ruego la someta a 
consideración.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por la honorable Senadora Dilian Fran-
cisca Toro Torres.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Enrique Robledo Casti-
llo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí, gracias señor Presidente. Quisiera suscribir 
la proposición que se ha presentado sobre el tema 
de la salud, señor Presiente, si a usted le parece.

Señor Secretario, registrar igualmente que ven-
ga y rme, el Senador Robledo quiere suscribir el 
tema de la salud.

El Secretario informa:
Sí señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Juan Manuel Corzo Román.
Palabras del honorable Senador Juan Manuel 

Corzo Román.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Juan Manuel 
Corzo Román:

Gracias señor Vicepresidente. Es que ayer hubo 
un programa televisivo en CM& donde salió la se-
ñora Contralora Sandra Morelli e hizo unas aseve-
raciones muy profundas sobre el tema de la salud 
en Colombia, implicando igualmente temas muy 
delicados y eso no puede pasar en alto por el Con-
greso de la República y menos por el Senado de la 
República. 

De tal manera que, nosotros tenemos la obliga-
ción, igualmente de volver a abrir el debate, abrir 
un debate que no para y un debate que le duele a 
Colombia por el tema de lo que está pasando en 
las clínicas de Colombia, lo que está pasando en 
los hospitales de Colombia y lo que está pasando 
con las grandes organizaciones de la salud en Co-
lombia.

De tal manera que, yo señor Presidente solicito 
que ese debate sea de manera pronta, pero además 
las aseveraciones de la Contralora no pueden que-
dar en el aire y máxime cuando entró otro órgano 
de control como fue el Procurador General de la 
Nación a desmentir a la Contralora, de tal manera 
que esto se volvió un hecho supremamente deli-
cado y además de eso las pruebas que está anun-
ciando la Procuradora son de tal importancia que 
nosotros necesitamos una explicación pronta de la 
Contralora. 

Le voy a pedir, de todas maneras que hoy, como 
pasó en el caso de Gramalote, una vez termine el 
debate o mientras se hace el debate, si se puede lla-
mar a la señora Contralora para que nos explique 
esas aseveraciones de responsabilidad que hizo 
frente al país, hoy mismo haga alguna presenta-
ción sobre el tema, pero además de eso, citar y po-
ner una fecha para ese debate. De tal manera que le 
agradezco y desde luego que yo haré los trámites 
para ver si es posible llamar a la Contralora y que 
se haga presente porque este enfrentamiento en-
tre entes de control scal y de igualmente como la 
del señor Procurador, ameritan que nos pronuncie-
mos y que desde la Presidencia de la República, a 
través de su ministerio, nos diga qué está pasando 
con el tema de la salud en Colombia.

De tal manera, señor Presidente, que le pido au-
torización, desde luego, para que empecemos y ha-
gamos un trámite de urgencia a la señora Contra-
lora y se presente cómo eran esas aseveraciones, 
pero igualmente abrir el debate sobre el tema de la 
salud. Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Muchas gracias, señor Presidente. Yo quiero 
expresar también, expresarme en el mismo sentido 
que el Senador Corzo. Decir dos cosas muy bre-
ves, porque ya habrá momento de mirar esto con 
más detenimiento.

Lo primero es que es un hecho que la situación 
de la salud en Colombia, pasa por una situación 
calamitosa, esto está sabido desde hace rato, hace 
un año promovimos aquí un debate que demostró 
hasta la saciedad que había problemas de extrema 
gravedad. Al mismo tiempo, también he sabido 
que la señora Contralora, la doctora Sandra Mo-
relli, ha estado de cerca pendiente de ese asunto, 
estudiándolo, moviendo sus funcionarios para que 
cumplan con los deberes constitucionales y legales 
que les corresponde. 

Y lamentablemente y esto sería lo tercero que 
diría, el Gobierno Nacional no toma los correcti-
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vos que sean del caso y en cambio sí acaba de apa-
recer el señor Procurador, en unas actitudes que 
a mi juicio no le corresponden, descali catorias 
de una alta funcionaria del Estado. Entonces, yo 
me uno a la preocupación que expresa el Senador 
Corzo y pienso que es bien oportuno hacer cuanto 
antes un debate al respecto, que nos permita po-
ner con todo rigor y seriedad en el debate político 
nacional, qué es lo que está pasando con la salud, 
cuáles son los intereses que allí se están moviendo 
y cuál es la conducta de todos y cada uno de los 
altos funcionarios del Estado, a quienes les corres-
ponde velar por este asunto. 

El señor Procurador, el señor Fiscal General de 
la Nación, el Presidente de la República, la Mi-
nistra de Salud y por supuesto la doctora Sandra 
Morelli, que ha venido, a mi juicio, asumiendo una 
actitud de seriedad y responsabilidad al respecto. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eliécer 
Ballesteros Bernier:

Gracias Presidente. En el mismo sentido, yo le 
quería solicitar al Senador Corzo, me permitiera 
suscribir la proposición por él presentada, frente al 
debate a la salud. Realmente este es un tema que 
viene haciendo ruido, no de ahora, sino desde hace 
mucho rato, que hemos tenido la oportunidad de 
debatir en la Comisión Séptima, pero que parecie-
ra que los debates que se han hecho en la Comisión 
Séptima son inocuos, Senador Robledo.

Yo por ello adicionalmente solicitaría que el día 
del debate, pudiéramos lograr que estuviesen aquí 
los titulares de los organismos de control, porque 
lo que hemos observado en las Comisiones Sépti-
mas es que nos mandan funcionarios, que muchas 
veces no tienen esa responsabilidad y esa delega-
ción de los titulares y no generan ninguna respues-
ta frente a los interrogantes y a las inquietudes que 
se plantean sobre el tema del sector de la salud.

Y adicionalmente a eso, Senador Corzo, me 
permitiría también solicitar se incluyera como in-
vitados al director de la Asociación de Clínicas y 
Hospitales, al señor Defensor del Pueblo, dado que 
la Defensoría ha sido quizá una de las institucio-
nes que más han estudiado el sector de la salud. 
Esa era, Presidente, mi intervención y mi solicitud. 
Muchas gracias.

Senador Corzo, con la venia suya un número 
importante de colegas me ha solicitado para no ha-
cer uso de la palabra, que les permita suscribir la 
proposición que usted ha radicado y que se está 
debatiendo en este momento en la Corporación. 
Tiene la palabra el Senador Alexánder López, so-
bre el tema de la proposición de citación para el 
sector de la salud.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra al honorable Senador Alexánder López 
Maya, quien presenta una constancia:

Presidente, yo tengo una constancia de Dere-
chos Humanos, yo le pediría entonces que este 
tema avance, aunque me importa el tema, en ese 
debate vamos a participar naturalmente desde la 
bancada del Polo porque es un tema de especial 
interés, pero sí señor Presidente le solicito me deje 
allí pendiente, tan pronto termine esta discusión, 
para dejar una constancia y una proposición en re-
lación a asesinatos a dirigentes sindicales en Co-
lombia.

Segunda Vicepresidencia
Miércoles 2 de mayo de 2012

Plenaria del Senado de la República
Constancia Pública

Masacre Sindical en el Valle del Cauca
Muerte de Trabajadores es un hecho inacepta-

ble
En mi condición de Senador de la República, 

ciudadano y trabajador, elevo mi más alta voz de 
protesta por la cadena inaceptable y sistemática 
de asesinatos de sindicalistas en todo el territorio 
nacional y con especial énfasis en el departamen-
to del Valle del Cauca. Los hechos del asesinato a 
sangre fría el pasado viernes 27 de abril en Florida, 
Valle del Cauca, del dirigente sindical, y trabaja-
dor cortero de caña al servicio del Ingenio Incau-
ca, Daniel Aguirre, vocero sindical de Sinalcor-
teros, evidencia una verdadera crisis humanitaria 
en materia de preservación de la vida e integridad 
física de los dirigentes y activistas sindicales en el 
departamento del Valle del Cauca. Tan solo en lo 
corrido del año en curso y bajo la gestión del nue-
vo Ministro del Trabajo, doctor Rafael Pardo se 
han asesinado cuatro dirigentes sindicales en este 
departamento y el total en el país asciende a 7 diri-
gentes asesinados.

Se trata de:
1. VÍCTOR MANUEL HILARIÓN PALA-

CIOS, Dirigente del Sindicato Agrario Fensuagro, 
torturado y asesinado en Sumapaz el 10 de enero 
de 2012.

2. MAURICIO ARREDONDO, Dirigente 
Sindical de la Unión Sindical Obrera USO, asesi-
nado el 17 de enero de 2012 junto a su esposa en 
el Putumayo.

3. RAMÓN PAUBLOTT GÓMEZ, Dirigente 
Sindical de Sinaltrainal y Trabajador de Coca Cola 
asesinado el 26 de enero de 2012 en Barranquilla 
(Atlántico).

En el departamento del Valle del Cauca;
4. ALEXÁNDER GONZÁLEZ BLANDÓN, 

Dirigente Sindical del Sindicato de Trabajadores 
de las entidades y empresas de Servicios Públicos 
del Estado Sintraenteddimccol, asesinado el 19 de 
enero de 2012 en Andalucía (Valle).

5. EFRAÍN AMÉZQUITA Dirigente del Sin-
dicato de Trabajadores del Transporte Masivo 
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Sintramasivo, asesinado en Cali (Valle) el 15 de 
febrero de 2012.

6. MIGUEL ÁNGEL MALLAMA Dirigente 
del Sindicato de Trabajadores y empleados públi-
cos del municipio de Jamundí (Valle) asesinado el 
domingo 25 de marzo.

7. DANIEL AGUIRRE Dirigente del Sindi-
cato Nacional de Corteros de Caña Sinalcorteros, 
asesinado el 27 de abril de 2012.

Esta cadena de asesinatos no puede seguir sien-
do desconocida ni por las autoridades en Colom-
bia, ni por la administración de Juan Manuel San-
tos, ni mucho menos por organismos multilatera-
les y autoridades extranjeras, tal como sucediera 
con el aval pretendido al Plan de Acción laboral 
por parte del Gobierno del Presidente Obama, he-
cho que se refrendara en la pasada Cumbre de las 
Américas, en medio de este baño de sangre sindi-
cal en proceso.

Demando en primer término de todas las au-
toridades competentes se ordenen investigacio-
nes veraces, e caces e inmediatas, en cada uno 
de los hechos de los sindicalistas asesinados en el 
año 2012 y que hasta tanto, las investigaciones no 
arrojen resultados contundentes no se arriesguen 
declaraciones improvisadas, que puedan prejuzgar 
y desorientar a la opinión pública.

Igualmente, demando del señor  Presidente 
Santos, del señor Ministro del Trabajo, doctor Ra-
fael Pardo, del señor Ministro del Interior, doctor 
Federico Rengifo y del señor Gobernador del Valle 
(E) se tomen todas las medidas conducentes a ga-
rantizar la vida, integridad física de todos los diri-
gentes sindicales en el departamento del Valle del 
Cauca y conforme al caso de todos los a liados a 
las organizaciones sindicales legalmente registra-
das en el Valle del Cauca yen el país.

Hago un llamado a la Organización Internacio-
nal del Trabajo, OIT, a la Comisión interamericana 
de Derechos Humanos y a la Comisión de Segui-
miento del Congreso de los Estados Unidos al Plan 
de Acción Laboral, Colombia - Estados Unidos 
para que se tomen todas las medidas a su alcance 
y conforme a los instrumentos legales y conven-
cionales a su disposición para exigir del Gobierno 
colombiano resultados inmediatos que permitan 
detener de forma e caz las agresiones contra el 
movimiento sindical en Colombia y el asesinato 
de trabajadores, tanto en el Valle del Cauca, como 
en el país.

Firmada
Alexánder López Maya,

Senador de la República.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Fernando Eustacio Tamayo Ta-
mayo.

Palabras del honorable Senador Fernando Eus-
tacio Tamayo Tamayo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra al honorable Senador Fernando Eusta-
cio Tamayo Tamayo:

Gracias Presidente. En el mismo sentido, qui-
siera pedirle al Senador Corzo, me permita suscri-
bir esa proposición, pero quiero señalar la enorme 
preocupación que nos asiste a los senadores y re-
presentantes de Bogotá, por lo que está ocurriendo 
en la ciudad en su red hospitalaria. 

Hay un informe que salió esta semana en la re-
vista Semana, en el cual muestra que más de la 
mitad de los hospitales están quebrados, con unas 
cifras monstruosas de deudas a sus proveedores y 
a sus servidores. Pero además, otra revista muestra 
la cali cación que le han dado a los Ministros por 
su gestión y allí aparece la Ministra de Salud por 
debajo de tres, es una de las que se están rajando 
en la gestión que viene realizando. Realmente hay 
preocupación porque sabemos que hay recursos, 
pero no hay gestión, no hay actividad para que 
esos recursos uyan y lleguen a las entidades que 
tienen estas di cultades nancieras para superar 
ese problema.

Hay otra situación que también es alarmante: 
Caprecom que es la EPS pública ha caído en des-
gracia, ya nadie quiere hacerse cargo de la direc-
ción de esa entidad, está quebrada y si esto está 
ocurriendo con la EPS pública, pues el riesgo es 
inminente para todas las EPS privadas. Y enton-
ces, este es un tema supremamente grave, supre-
mamente delicado, que es necesario abordarlo lo 
antes posible.

Por eso Presidente, yo quiero también participar 
en esa proposición y le pido al Senador Corzo, me 
permita acompañarlo. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo Gar-
cía Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo Gar-
cía Realpe, quien da lectura a una proposición:

Gracias Presidente. Es que esta mañana tuvimos 
la ocasión en la Comisión Segunda del Senado, 
adelantar un detallado debate de control político al 
Ministerio de Hacienda y al Director del Instituto 
Colombiano Geográ co Agustín Codazzi, por la 
grave afectación social y económica que causó el 
disparo de los avalúos catastrales, más de 40 mil 
familias del municipio de Pasto. 

Por lo tanto queremos, en el mismo sentido, 
promover esta proposición que tengo el gusto de 
leerla, que dice lo siguiente: solicitar al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y al Instituto Geo-
grá co Agustín Codazzi, adelantar la revisión del 
proceso de formación y actualización catastral, 
realizado para la ciudad de Pasto y tomar las me-
didas que atienda a un ajuste de avalúo predial, 
racional y acorde a las tendencias de los índices 
establecidos por la ley, para estos casos. Y se ajus-
ta también a los términos de ley en materia de pu-
blicación de los actos administrativos; este mis-
mo caso está afectando a ciudades como Cúcuta, 
como Itagüí, Armenia, es decir a muchas ciudades 
de Colombia. Muchas gracias señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya, quien da lectura a una proposición:

Presidente, es que acabo de radicar otra propo-
sición para que esta Plenaria apruebe una audien-
cia ambiental con el Ministro del Medio Ambiente, 
con el Ministro del Interior, de Gobierno perdón, 
en relación de la situación del Páramo de Santur-
bán, Norte de Santander. 

Entonces ahí está esa proposición de convo-
catoria a esa audiencia, señor Presidente si es tan 
amable, para que se ponga en consideración. Y la 
del Meta y la del Meta y Villavicencio, departa-
mento del Meta en el tema laboral, Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y presentadas y, 
cerrada su discusión, esta les imparte su aproba-
ción.

Proposición número 210

Frente a la difícil situación que reporta el Sistema 
Nacional de Salud el cual es de público conocimiento 
y, ante la lamentable situación que se ha presentado 
tanto en las EPS como en las IPS públicas y los di-
ferentes pronunciamientos del Procurador General 
y la Contralora General de la República por medios 
televisivos y radiales al respecto, se hace necesario 
un profundo debate sobre esta situación, en fecha 
que exponga la Mesa Directiva.

Por tal motivo, se propone citar a la Ministra de 
Salud, al Superintendente de Salud, al Director de 
ACEMI, e invitar al Procurador General de la Na-
ción, Contralora General de la República, Gerente 
Interventor de Saludcoop y al Director General de 
Caprecom.

Juan Manuel Corzo Román, Jorge Enrique Ro-
bledo Castillo, Fernando Eustacio Tamayo Tamayo, 
Eugenio Enrique Prieto Soto, Guillermo Antonio 
Santos Marín, Myriam Alicia Paredes Aguirre, Juan 
Francisco Lozano Ramírez, Dilian Francisca Toro 
Torres, Manuel Mesías Enríquez Rosero, Jorge 
Ballesteros Bernier

09. V. 2012

Proposición número 211

1º. Que mediante Resolución A64/136 de 2009 
“Las cooperativas en el desarrollo social”, la Organi-
zación de las Naciones Unidas - ONU, proclamó el 
2012 como el Año Internacional de las Cooperativas, 
en atención a que estas entidades son cada vez más 
un factor clave del desarrollo económico y social y 
contribuyen a la erradicación de la pobreza.

2º. Que en dicha resolución, la ONU, recono-
ciendo que las cooperativas en sus distintas formas, 
fomentan la participación de todas las personas en el 

desarrollo económico y social, alienta a los Estados 
Miembros y a todos los demás interesados “a que 
aprovechen el Año Internacional de las Cooperati-
vas para promover las cooperativas y aumentar la 
conciencia sobre su contribución al desarrollo…” 
y a que “sigan examinando, según proceda, las 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen 
las actividades de las cooperativas a n de promo-
ver su crecimiento y sostenibilidad en un entorno 
socioeconómico que evoluciona con rapidez, entre 
otras cosas, estableciendo para las cooperativas 
condiciones equiparables a las de otras empresas 
comerciales y sociales, incluidos incentivos scales 
apropiados y el acceso a los servicios y mercados 

nancieros…”.

3º. Que el 31 de octubre de 2011 la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Uni-
das (ONU) hizo el lanzamiento o cial del Año 
Internacional de las Cooperativas, bajo el lema: 
“Las empresas cooperativas ayudan a construir un 
mundo mejor”.

4º. Que el modelo cooperativo se estructura sobre 
unos valores esenciales tales como la ayuda mutua, 
la colaboración, la solidaridad y la responsabilidad, 
los cuales son puestos en práctica a través de la 
aplicación de los siete principios cooperativos, para 
el desarrollo de una empresa orientada a satisfacer 
las necesidades de los asociados, de sus familias y 
de la comunidad en general. 

5°. Que a nivel mundial el modelo empresarial 
cooperativo se ha consolidado y en la actualidad 
asocia a 1.000 millones de personas y genera 100 
millones de empleos, constituyendo una herramienta 
efectiva para la generación de bienestar social, como 
lo reconoce la ONU en la Resolución A64/136 de 
2009.

6º. Que en Colombia las cooperativas son una 
forma e ciente de democratizar la propiedad: cada 
asociado ha aportado a su cooperativa, en promedio, 
un millón de pesos que, sumados, constituyen un 
capital social de 5,7 billones de pesos.

7º. Que las cooperativas desarrollan actividades 
en todos los sectores de la economía nacional, tienen 
presencia en 32 departamentos y 640 municipios, 
asocian a 5.844.133 colombianos y generan 138.549 
empleos directos.

8º. Que en desarrollo de sus atribuciones consti-
tucionales y legales, el Congreso de la República de 
Colombia ha dotado al cooperativismo de un marco 
jurídico propicio para su desarrollo como parte 
fundamental de la economía nacional, así como de 
un esquema de supervisión estatal que tiene como 
propósito preservar la con anza pública en el sector.

9º. Que mediante Decreto 4056 de 2011, el Go-
bierno creó el Comité Nacional para la celebración 
del Año Internacional de las Cooperativas, con el 
objetivo de hacer más visible al sector cooperativo 
como fuerza económica, social y ambiental, y di-
fundir las buenas prácticas cooperativas.
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RESUELVE:
Primero. Apoyar la celebración del Año Interna-

cional de las Cooperativas, proclamado por la ONU 
mediante la Resolución A64/136.

Segundo. Acompañar al gobierno y al sector 
cooperativo, en las actividades que desarrollen en 
función de la celebración del 2012 como el Año 
Internacional de las Cooperativas.

Tercero. Otorgar un reconocimiento al coope-
rativismo colombiano por su innegable aporte al 
desarrollo económico y social del país.

Cuarto. Reconocer al sector cooperativo colom-
biano como una alternativa empresarial legítima, que 
contribuye al mejoramiento de las condiciones de 
vida de sus asociados y a la generación de bienestar 
general.

Manuel Mesías Enríquez Rosero, Fernando 
Eustacio Tamayo Tamayo, Carlos Roberto Ferro 
Solanilla, Juan Francisco Lozano Ramírez, Jaime 
Enrique Durán Barrera, Aurelio Iragorri Hormaza, 
Martín Emilio Morales Diz, Eduardo Carlos Mer-
lano Morales, Jorge Eliécer Ballesteros Bernier, 
Guillermo Antonio Santos Marín, Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

08. V. 2012
Proposición número 212

Audiencia Pública Nacional por la defensa 
-

morzadero 
Convóquese en hora y fecha a de nirse por la 

Mesa Directiva del Senado a una Audiencia Pública 
del Congreso de Colombia en la Ciudad de Buca-
ramanga, para visibilizar los con ictos que con 
ocasión a la desproporcionada titulación minera en 
el Complejo Biogeográ co del Páramo de Santurbán 
y Almorzadero.

Cítese al Gobierno Nacional en cabeza de los 
señores Ministros del Despacho de Gobierno, Minas 
y Energía, doctor Mauricio Cárdenas; Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Frank Pearl; Agencia 
Nacional de Minería, doctor Henry Medina Gon-
zález; a la Autoridad Ambiental departamental en 
cabeza de la Corporación Autónoma Regional de la 
Frontera Nororiental, doctor Luis Lizcano Contreras; 
al Gobierno Departamental en cabeza del doctor 
Richard Alfonso Aguilar Villa.

Invítese a las organizaciones ambientales, 
campesinas, comunales, y de la sociedad civil que 
adelantan acciones jurídicas y de movilización por 
la preservación de los ecosistemas estratégicos de 
páramos y el agua como bienes públicos y en defensa 
de los territorios.

De la misma forma invítese a los organismos del 
Ministerio público en cabeza del Fiscal General de 
la Nación, doctor Eduardo Montealegre, Contralora 
General de la Nación, doctora Sandra Morelli Rico, 
Procurador General de la Nación, doctor Alejandro 
Ordóñez, Defensor del Pueblo, doctor Vólmar Pérez 

Ortiz para que conforme a su competencia participen 
de la Audiencia, de acuerdo a los procedimientos 
consignados en la Ley 5ª  de 1992 y las funciones y 
atribuciones propias del control político conferidos 
al Senado de la República.

Ordénese por parte de la Mesa Directiva del 
Senado de la República transmisión en directo por 
el Canal Congreso y la red Señal Institucional

Alexánder López Maya
08. V. 2012

Proposición número 213
Cítese en fecha a determinar por la Mesa Direc-

tiva del Senado de la República, a una audiencia 
pública senatorial en el municipio de Villavicencio, 
capital del departamento del Meta, para discutir 
la situación de observancia o en su defecto, de 
violación a los derechos laborales y sindicales de 
los trabajadores en las áreas de expansión de mo-
nocultivos y grandes proyectos minero-energéticos 
en la región comprendida por los departamentos del 
Meta, Casanare y Guaviare. En particular deberá 
analizarse la situación de los trabajadores en los 
megaproyectos de la agroindustria de la palma de 
aceite y los grandes desarrollos de la actividad de 
exploración y explotación petrolera en la región. 

Invítese a las organizaciones sindicales, sociales, 
comunitarias y de defensa del medio ambiente del 
departamento del Meta y los departamentos en el área 
de in uencia de grandes proyectos agroindustriales. 
Invítese al señor Gobernador del Meta, doctor Alan 
Jara y a la honorable Asamblea del departamento del 
Meta. Invítese de manera formal a los integrantes 
de las honorables Comisiones Séptima y Quinta del 
Senado de la República. Invítese de manera formal 
al señor Embajador de los Estados Unidos en Co-
lombia, su excelencia doctor Michael Mckinley a 
esta audiencia pública. 

Cítese al Sr. Ministro del Trabajo, doctor Rafael 
Pardo e invítese al señor Procurador General de la 
Nación, doctor Alejandro Ordóñez M. y a los se-
ñores Defensores del Pueblo de la Regional Meta 
y al señor Defensor Nacional del Pueblo. Invítese 
a los delegados de la O cina en Colombia de la 
Organización Internacional del Trabajo, OIT. 

Invítese a los medios de comunicación y a la 
ciudadanía en general. 

Alexánder López Maya 
08. V. 2012

Proposición número 214
Cítese para sesión de la Cotsenado, que se realiza-

rá el día 8 de mayo de 2012, a los señores Ministros 
de Hacienda y Crédito Público, Minas y Energía, 
Educación y al Director General del DNP, para que 
expongan ante esta Comisión Legal Permanente, 
sobre los desarrollos legales y reglamentarios rela-
cionados con el nuevo Sistema General de Regalías, 
en especial sobre los aspectos que se anexan como 
parte integral de esta proposición.
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Invítese a los honorables Congresistas ponentes 
del Proyecto de ley número 153 de 2011 Senado, 
127 de 2011 Cámara, por la cual se regula la orga-
nización y el funcionamiento del Sistema General 
de Regalías, así como a la Comisión Accidental de 
Conciliación en Senado.

Solicítese a la Mesa Directiva del honorable Se-
nado de la República, que incluya en el Orden del 
Día el punto de la Conciliación del Proyecto de ley 
número 153 de 2011 Senado, 127 de 2011 Cámara, 
por la cual se regula la organización y el funcio-
namiento del Sistema General de Regalías, solo y 
únicamente después de cumplida la comparecencia 
a la citación que por esta proposición se dispone, 
y producido los pronunciamientos y propuestas de 
alternativas legislativas por parte de la Cotsenado 
(artículo 63 Ley 5ª de 1992 y Resolución MD 626 
de 1992).

Invítese a la sesión del 8 de mayo de 2012 a la 
Mesa Directiva del honorable Senado de la República 
y a los miembros de la Cotcámara.

Teresita García Romero, Dilian Francisca Toro 
Torres, Martín Emilio Morales Diz.

08. V. 2012..................................................
Proposición número 215

Señor
Presidente del Senado de la República
Ciudad
Se designa una Comisión de Seguimiento a los 

problemas Educativos que actualmente se están 
sucediendo en el departamento de Bolívar, que tiene 
paralizada la Educación entre unos varios municipios 
del sur de Bolívar, ente otros, el de San Pablo (Sur) 
que está en paro.

Daira de Jesús Galvis Méndez
08. V. 2012

Proposición número 216
Solicitar al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y al Instituto Geográ co Agustín Codazzi, 
adelantar la reunión del proceso de formación y 
actualización catastral realizado para la ciudad de 
Pasto; y tomar las medidas que atiende a un ajuste 
de avalúo predial nacional y acorde a las tendencias 
de los indicios establecidos por la ley para estos 
casos. Y se ajusta también a los términos de ley en 
materia de publicación de los actos administrativos.

Guillermo García Realpe, Myriam Alicia Paredes 
Aguirre

08. V. 2012..................................................
Proposición número 217

Invítese a la Gerente General del Incoder, doctora 
Myriam Villegas; igualmente, al Director General 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
de Restitución de Tierras Despojadas, Ricardo 
Sabogal Urrego, para el debate de control político 
sobre la política de tierras del Gobierno Nacional, 

aprobado en Proposición número 170 del honorable 
Senador Jorge Enrique Robledo, de los honorables 
Representantes Wilson Néber Arias e Iván Cepeda 
Castro que se realizará el próximo 15 de mayo en 
la Plenaria del Senado.

Juan Mario Laserna Jaramillo
08. V. 2012..................................................

Proposición número 218
Aditiva a la Proposición número 210

Adiciónese a la Proposición 210 de mayo 8, 
sobre el estado de la salud, aprobada por el Senado 
de la República:

La citación al señor Ministro de Industria y Co-
mercio en su calidad de miembro de la Comisión 
Nacional de Precios de Medicamentos para que, 
en unión de la Ministra de Salud, integrantes de la 
misma Comisión respondan las siguientes preguntas:

1. ¿Cómo se ja el precio de los medicamentos 
que se venden en Colombia?

2. ¿Cómo se controla el precio de los medica-
mentos en el país?

3. ¿Tienen techo los precios de los medicamentos?
4. ¿Se cumple con la obligación de comparar el 

precio de los medicamentos en Colombia, con pre-
cios de las mismas en otros países latinoamericanos?

5. ¿Por qué los precios de los medicamentos en 
Colombia son unos de los más costosos del mundo?

6. ¿Se controlan ciertos precios de los medica-
mentos o todos, y por qué y cómo se seleccionan 
los que se van a controlar?

José Darío Salazar Cruz
08. V. 2012

Proposición número 219
A través de la Mesa Directiva del Senado, inté-

grese una Comisión de Seguimiento a los programas 
Institucionales del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, entre ellos:

Hogares Comunitarios de Bienestar
Restaurantes Escolares
Hogares Sustitutos
Programa de Atención Integral primera infancia 

referencia PAIPI
Refuerzo Nutricional
Plan de Alimentación Escolar PAE
Programa de adultos Juan Luis Londoño de la 

Cuesta.
Programas de bonos, entrega de alimentos, en-

trega de subsidios.
Adicionalmente, la Comisión de Seguimiento 

deberá acompañar todo el proceso de implementa-
ción del Programa de Cero a Siempre.
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Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Juan Manuel 
Corzo Román, Juan Francisco Lozano Ramírez.

08. V. 2012
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Camilo Armando Sánchez Or-
tega.

Palabras del honorable Senador Camilo Arman-
do Sánchez Ortega.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Camilo Arman-
do Sánchez Ortega:

Muchas gracias Presidente y voy a ser muy rá-
pido porque queremos estar en el debate. Tiene 
que ver con el Proyecto de Vivienda que se va a es-
tudiar en este momento en el Congreso de Colom-
bia. En esta mañana del día de hoy, estuvimos en 
la Comisión Tercera y estamos muy preocupados 
por ese con icto que se está dando entre las comi-
siones Terceras y las comisiones Séptimas sobre 
un tema que parece que fuera algo muy baladí, de 
decir si se estudia por la Tercera o por la Séptima 
un proyecto y nos dicen que lo dejemos pasar que 
eso no pasa nada hacia el futuro.

Si eso se da, vamos a tener unos problemas gi-
gantescos porque se va a perder la competencia 
por parte de la Comisión Tercera, en un tema tras-
cendental. ¿Qué le hemos dicho al Gobierno? El 
Gobierno había pedido que iba a presentar el pro-
yecto con mensaje de urgencia. Nosotros estamos 
de acuerdo, pero para que no tenga dolores de ca-
beza, lo que tiene que ver con el tema económico 
se tiene que tramitar por la Comisión Tercera de 
Cámara y se dividiría el proyecto en dos, con lo 
cual no tendría ningún impedimento para avanzar 
rápidamente y que no pueda ser demandado este 
proyecto. 

Simplemente son doce artículos que se pueden 
estudiar por la Comisión Tercera del Senado y de 
Cámara y los otros los tendría que estudiar la Co-
misión Séptima, en lo que tiene que ser pertinente 
al tema. Hay ejemplos clarísimos de lo que está 
ahí. Comisión Tercera de la Cámara en este ins-
tante está estudiando la segunda vivienda porque 
tiene temas económicos y por eso no está por la 
séptima, es ejemplo exacto de lo que se está vi-
viendo en la actualidad en el tema de vivienda.

Aquí no es simplemente que nos digan que se 
tiene que hacer porque sí, sino porque se va a caer 
el proyecto, es un proyecto que estamos acompa-
ñando todos porque es trascendental la vivienda y 
por eso se puede estudiar simultáneamente. Los 
doce artículos por la Comisión Tercera y los otros 
artículos por la Comisión Séptima. 

Yo quiero decirle adicionalmente que el tema 
económico es fundamental porque no se tiene de 
dónde está el nanciamiento y se tiene que estu-
diar, dónde están los recursos con los cuales se va 
a pagar este proyecto. Hay que hacer una adición 
presupuestal, que el Gobierno nacional a través del 
Ministro de Hacienda, tiene que decir que con los 
dineros que se han recogido por encima de los tri-
butos, con esos es que se va a desarrollar. 

Segundo, se tiene que decir cómo va a regalar, 
porque no está escrito qué se puede regalar. En 
Colombia no se puede entregar ninguna vivienda 
gratuita. Se tiene que buscar un mecanismo don-
de haya unas compensaciones y unos mecanismos 
para trabajar de manera diferente. 

Entonces, lo que nosotros estamos pidiendo es 
que se pueda mirar de manera transparente lo que 
se va a hacer en la Comisión Tercera y Séptima, y 
por último, hay propuestas muy importantes, don-
de estamos diciendo que para que amarremos la 
vivienda para los pobres, se tenga que conformar 
como patrimonio familiar para que no se puedan 
regalar las viviendas posteriormente. 

Si usted pone eso que no está en el articulado, 
el patrimonio familiar hace que la vivienda quede 
en cabeza de la familia, esposo y la esposa y que 
se pongan unas condiciones como las que tenemos 
en este momento de familias en acción, donde se 
le pueden hacer los ajustes para poder hacerlo de 
manera transparente. 

Y doctora Dilian, no se preocupe, no es porque 
más grite o porque más no, es jurídico. Cuando 
llegue el momento, muy fácil, no queremos que 
se caiga el mejor proyecto que tiene el Gobierno, 
que es el de la vivienda, pero simplemente por la 
alharaca de que ya quieren ustedes y que ustedes 
tienen que hacerlo, no podemos poner en riesgo un 
proyecto que tiene un peso especí co, tanto eco-
nómico como social y que simplemente por decir 
que es de la Séptima, se va a hundir posiblemente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Bene-
detti Villaneda:

Muchas gracias señor Presidente. Presidente, 
me preocupa lo que acaba de decir el doctor Ca-
milo Sánchez y me imagino lo que irá a decir la 
doctora Dilian, nos preocupará más de cuál es esa 
competencia de competencias que tienen ahí las 
comisiones. 

Presidente, solamente dos cosas, doctor Emilio 
para que usted me ayude con esto, doctor Emilio 
Otero. Es que en el proyecto: Por medio del cual 
se crea la Ley de Transparencia y derecho a acceso 
de información, se acuerda usted, que el ponente 
estaba ahí, el doctor Corzo avaló la proposición, el 
doctor Velasco dijo que sí, para que todo el tema 
de votaciones fuera incluido en línea automática-
mente, yo le voy a dejar una constancia porque lo 
que salió publicado en la gaceta no salió eso que 
quedó aprobado como una proposición, repito con, 
doctora Dilian ya le voy a dar la palabra, no me de-
moro, me tiene asustado allá la peleadera, verdad 
doctor.

Entonces, señor Secretario, para que me ayude 
con eso. Usted se acuerda que ese impedimento 
se hizo, tuvo el aval del Presidente, tuvo el aval 
del coordinador ponente, fue la persona que lo lle-
vó a votación. Era para decirle eso, era solamente 
para molestarlo con esa constancia. Quería dejarla 
públicamente, señor Secretario, entonces ya se la 
hago por escrito muy respetuosamente para que 
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usted me colabore, yo no sé cómo se subsana ese 
pequeño error.

Senador, ya revisamos el acta, revisamos el tex-
to que quedó y si hay que corregir de acuerdo a lo 
que usted dice, se hace. La jefe de leyes ya ense-
guida va a revisar ese texto.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Armando Bene-
detti Villaneda:

Sí, yo quiero oír hablar a la doctora Dilian, esto 
va a estar bueno aquí.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Dilian Fran-
cisca Toro Torres:

Muchas gracias Presidente. Quiero decirle al 
doctor Camilo Sánchez que yo no estoy con al-
haraca, la alharaca la están haciendo los de la Co-
misión Tercera, porque todos los proyectos que se 
presentan aquí, quiere cogerlos la Comisión Terce-
ra. Si tienen cualquier cosa que tenga que ver con 
recursos, entonces hay que dárselo a la Comisión 
Tercera.

La Corte Constitucional ya se pronunció y sin 
alharaca, doctor Camilo Sánchez, la Corte Consti-
tucional se pronunció, la encargada constitucional-
mente de estudiar todos los proyectos que tienen 
que ver con el tema social y de vivienda, los estu-
diará la Comisión Séptima, no importa, así dice la 
Corte, no importa que tenga algún tema nanciero. 
Si fuera por eso, acabemos con todas las comisio-
nes y dejémoselas solamente a la Comisión Terce-
ra, porque entonces todos los proyectos tienen in-
herentes a esos proyectos sociales, tienen recursos 
y por supuesto, pues lógicamente tendremos que 
estudiarlo la Comisión Séptima. 

Entonces, yo lo que le quiero expresar a usted, 
que nosotros no estamos peleando por pelear, no-
sotros queremos el proyecto porque constitucio-
nalmente toca estudiarlo en la Comisión Séptima y 
la Corte ya se pronunció, así que no estoy peleando 
con usted doctor Camilo Sánchez, yo simplemente 
estoy diciendo lo que dice la Corte Constitucional. 
Muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Édgar Alfonso 
Gómez Román:

Presidente, yo sí quiero con todo el respeto ha-
cia la Mesa Directiva, pedirle que le pongamos un 
poquito de seriedad al Orden del Día. Llevamos 
ya dos horas de haber sido convocados y en el Or-
den del Día no aparecen proposiciones ni aparecen 
constancias. 

Yo veo aquí el primer punto del Orden del Día, 
un debate que esta es tal vez la tercera vez que se 
programa. O si no, reabramos el Orden del Día, pi-
damos una alteración del Orden del Día y sigamos 
debatiendo aquí el problema de la salud y ahora el 
problema de la competencia de un proyecto que es 
competencia de la mesa directiva, pero realmente 
hemos sido convocados es para un Orden del Día 
y todo lo que está hablando aquí, está por fuera de 

lo que está establecido en el Orden del Día, señor 
Presidente.

Senador Gómez, tengo registrado entre otras 
por el Presidente de la Corporación y por mi per-
sona, un número de colegas de alrededor de diez o 
doce por intervenir en diferentes tópicos. 

Yo no tengo ningún inconveniente en pregun-
tarle a la Plenaria, sí quieren que pasemos de in-
mediato al debate y escuchamos a los citantes, y 
yo me valgo de su moción de orden para disculpar-
me ante los colegas que no les puedo dar el uso de 
la palabra, porque pasamos al debate. 

Entonces, le pregunto a la, le ruego el favor, le 
ruego el favor entonces que usted me ayude en el 
sentido de que, señoras y señores Senadores, quie-
ren que le demos estricto cumplimiento al Orden 
del Día en el punto tercero que es la citación a los 
señores ministros del despacho y altos funciona-
rios del Estado, ¿lo quiere la Plenaria del Senado?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entonces, los compañeros que quieran presen-
tar constancias y proposiciones, pidan una altera-
ción del Orden del Día y yo someto con mucho 
gusto la alteración del Orden del Día. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya:

Presidente gracias. La moción y la propuesta es 
en el siguiente sentido. Presidente, usted tiene un 
número de inscritos allí, lo primero es solicitarle la 
modi cación del Orden del Día, pero usted tiene 
un número de inscritos allí, cierre, con todo respe-
to le solicito ordenar las intervenciones así: cierre 
los inscritos, demos de a tres o cuatro minutos y en 
tres o cuatro minutos nosotros podemos dejar las 
constancias y acto seguido iniciamos el debate que 
se tiene preparado para el día de hoy. 

Que descanse creo, Presidente, que ese es un 
mecanismo que nos ayuda a todos, y podemos 
entonces resolver esta situación que se está pre-
sentando. Muchas gracias, entonces le solicito que 
modi que el Orden del Día, nos da tres o cuatro 
minutos a los que estamos en la lista y seguimos 
con el debate de control político, Presidente. Gra-
cias.

Al nalizar su intervención, el honorable Sena-
dor Armando Benedetti Villaneda, radica por Se-
cretaría la siguiente constancia:

Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2012
Constancia

Con el acostumbrado respeto que me caracteri-
za, me permito manifestar con preocupación a la 
plenaria del Senado de la República, algunos re-
paros relacionados con la aprobación del conteni-
do del Proyecto de Ley Estatutaria número 156 de 
2011 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 146 de 2011 Senado, por medio de la cual, 
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional, y se 
dictan otras disposiciones, por cuanto a pesar de 
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lo discutido, encuentro con sorpresa que el texto 
enviado a la Cámara de Representantes no inclu-
yó las modi caciones debatidas y aprobadas por 
la plenaria. Espero que esto haya obedecido a un 
error involuntario.

Las omisiones en el texto del proyecto aproba-
do son:

1. La obligatoriedad en la publicación de vota-
ciones y asistencias al Congreso tanto en Senado 
como en Cámara.

2. No se eliminó la creación de una delegada de 
la Procuraduría para control de libertad de infor-
mación, tal como se desprende con facilidad del 
artículo 9° parágrafo 2°.

Situación que puede conducir insalvablemente 
a vicios de procedimiento del proyecto de ley en 
cuestión, tal como lo ha establecido la Honorable 
Corte Constitucional a través de su ratio deciden-
di, máxime cuando se trata ni más ni menos de una 
ley estatutaria que regula derechos fundamentales 
a luz de nuestra Constitución Política.

Atentamente, 
Armando Benedetti Villaneda

Senador de la República.
Por solicitud del honorable Senador Alexánder 

López Maya, la Presidencia somete a considera-
ción de la plenaria la alteración del Orden del Día 
y, cerrada su discusión, esta le imparte su aproba-
ción

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edinson Delgado Ruíz.

Palabras del honorable Senador Edinson Del-
gado Ruiz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edinson Delgado 
Ruiz:

Muchas gracias Presidente. Además el saludo 
cordial a todos los colegas, era básicamente sobre 
la discusión que se ha dado con respecto al tema 
de la salud, al gran debate de la salud. Este es un 
debate que de verdad lo tenemos que hacer de cara 
al país, abiertamente, tocando todos los temas.

Por eso, considero que es supremamente im-
portante que además de la asociación de hospita-
les, doctor Ballesteros, invitemos aquí a los que 
representan a las EPS, a todos estos organismos 
para que sea un debate abierto aquí frente al país 
y podamos sacar algunas conclusiones de fondo, 
en todo lo que tiene que ver con el problema de 
la salud, porque nosotros que hemos venido tra-
bajando en la Comisión Séptima este tema, hemos 
concluido que de nitivamente los recursos que se 
manejan en el país para la salud son su cientes 
para darles salud a todos los colombianos. 

Entonces, es el momento de hacer el debate 
abiertamente y aquí se requiere que toda esta serie 
de organismos e instituciones, que tiene que ver, 
doctor Ferro, con el tema de la salud, podamos no-
sotros tenerlo aquí presente. Entonces vamos a ha-
cer un gran debate en el país. Entonces, yo le pido 
señor Presidente para que tengamos en cuenta que 
podamos convocar, insisto, a esta serie de actores 

importantes que tienen que ver con el manejo de 
los recursos de la salud, lo primero.

Segundo, con el tema del proyecto de vivienda 
que tocaba mi amigo y mi colega Camilo Sánchez. 
La esencia del proyecto es el tema de vivienda, ge-
nerar vivienda para las familias pobres. Esa es la 
esencia del proyecto y difícilmente vamos a en-
contrar proyectos de ley, aquí en este Senado de 
la República que no tengan que ver con los temas 
económicos. Difícilmente. El tema económico es 
transversal a todos los proyectos, es transversal, 
por lo tanto no puede ser un argumento esencial, 
que lógicamente como un proyecto que va a re-
querir unos recursos, porque obvio requiere recur-
sos, tengan que exactamente pasar a una Comisión 
Tercera. 

Entonces, yo sí le pediría con todo el respeto a 
mi colega, que precisamente esa decisión que ya 
se dio, entre otras cosas, por parte del Presiden-
te de la Cámara de Representantes de pasarlo a la 
Comisión Séptima, se pueda continuar su trámite 
y para eso están los jurídicos, los especialistas que 
pueden determinar si eso generará algún problema 
de inexequibilidad, entonces, quería precisar esos 
dos puntos que son esenciales para bien del país. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Gloria Inés Ramírez Ríos. 

Palabras de la honorable Senadora Gloria Inés 
Ramírez Ríos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Gloria Inés Ra-
mírez Ríos, quien da lectura a una constancia:

Gracias señor Presidente. En dos sentidos: uno 
para dejar una constancia frente al paro que tienen 
las madres comunitarias y aprovechando que hoy 
aquí está justamente este debate en el que vamos 
a intervenir, pero quiero dejar la constancia frente 
a la inminencia del supuesto retiro voluntario de 
más de cinco mil mujeres, que durante 25 años han 
tenido bajo su responsabilidad, el funcionamien-
to de los programas de hogares comunitarios del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para 
el proceso de implementación y tránsito a la es-
trategia cero a siempre de atención integral a la 
primera infancia, sin que la dirección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y el Gobierno 
Nacional, les haya garantizado el reconocimiento 
y pago de una pensión de vejez digna, al término 
de su vida laboral y por el contrario de una mane-
ra que hace rupturas a los postulados del Estado 
social y democrático, que les ofrece sin sonrojo, 
un auxilio para ancianos indigentes, proveniente 
de los recursos de la subcuenta de subsistencia del 
Fondo de Solidaridad Pensional, que hoy está ja-
do en la cuantía de 80 mil pesos.

Esto, señor Presidente, porque quiero propo-
nerle a usted una comisión de este Senado para, 
dirigida al señor Ministro del Trabajo, dirigida al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público y también a 
la Ministra de Salud para que la reglamentación 
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que se está haciendo del artículo 164, sea rápido, 
pero sobre todo que no se vaya a implementar esta 
salida de las cinco mil o más madres comunitarias, 
sin que esté resuelto el problema laboral y el pro-
blema pensional de las mismas.

Y lo segundo, señor Presidente, para decirle con 
claridad a nuestro colega Camilo Sánchez. Mire, el 
problema de la salud es plata, el problema de la 
educación, plata, el problema de la vivienda plata. 
Aquí entonces, señor Presidente, lo que tenemos 
que hacer es una reforma a la Ley 5ª, para clari -
car el problema de competencias, porque si no, de 
esta manera tendría que desaparecer la Comisión 
Séptima que es la que tiene que trabajar todo lo 
social en este Congreso de la República. Gracias 
señor Presidente.

Constancia
En mi condición de Senadora de la República, 

en representación del Polo Democrático Alternati-
vo, dejo constancia ante la Plenaria del honorable 
Senado de la República, de la inminencia de un su-
puesto retiro voluntario de más de 5.000 mujeres, 
que durante 25 años han tenido bajo su responsabi-
lidad el funcionamiento del Programa de Hogares 
Comunitarios del ICBF, para el proceso de imple-
mentación y tránsito a la estrategia “Cero a Siem-
pre” de atención integral a la primera infancia, sin 
que la dirección del ICBF y el Gobierno nacional 
les haya garantizado el reconocimiento y pago de 
una pensión de vejez digna al término de su vida 
laboral y, por el contrario, de una manera que hace 
rupturas a los postulados del Estado Social y De-
mocrático de Derecho, se les ofrece sin sonrojo, 
un auxilio para “ancianos indigentes”, provenien-
te de los recursos de la Subcuenta de Subsistencia 
del Fondo de Solidaridad Pensional, que hoy está 

jado en la cuantía de 80.000, se paga cada dos o 
tres meses y, según el Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014, a esta suma, previa identi cación de 
las bene ciarias, el ICBF complementará en una 
proporción que deberá ser reglamentada por el Go-
bierno nacional, lo cual hasta la fecha no se ha pro-
ducido, quedando en la incertidumbre su cuantía y 
el tiempo a partir del cual las madres comunitarias 
serán acreedoras a dicho bene cio, que no alcanza 
el estatus de una pensión mínima para la subsisten-
cia vital en la vejez.

Esta grave violación a los Derechos Humanos, 
laborales y sociales, en que de forma persistente y 
sistemática ha incurrido el Gobierno colombiano 
al negarles su condición de trabajadoras, se consti-
tuye en una forma de DISCRIMINACIÓN POR 
RAZONES DEL GÉNERO, en una violación a 
los PRINCIPIOS DE IGUALDAD e IGUAL-
DAD DE OPORTUNIADES Y DE TRATO y al 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD que debe 
imperar en el reconocimiento de los derechos eco-
nómico prestacionales, sobre los cuales el Comi-
té del PIDESC, ha efectuado recomendaciones 
al Gobierno nacional que no han sido tenidas en 
cuenta, pese al carácter vinculante que estas tienen 
para los Estados Partes, de conformidad con la ju-
risprudencia proferida por el Alto Tribunal Consti-

tucional, por cuya omisión, el Estado colombiano 
podría estar incurso en una responsabilidad inter-
nacional, por la violación a estos principios que 
rigen el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos.

A las 5.000 madres comunitarias que serán re-
tiradas forzosamente del servicio por razón de la 
edad y que por la situación de pobreza en que han 
vivido, no han podido cotizar al Sistema General 
de Pensiones, pese al sistema especial que rige para 
ellas desde el 2008, la propuesta que de tiempo 
atrás ha venido sosteniendo la dirección del ICBF, 
aparte de la ya mencionada, es la vinculación a los 
denominados Bene cios Económicos Periódicos, 
BEPS, que obliga a estas mujeres al sometimiento 
de un ahorro al término de su vida laboral, lo que 
resulta absolutamente nugatorio de su derecho a 
un mínimo vital y a la retribución apenas justipre-
ciada por una vida dedicada por entero, al cuidado 
de las hijas e hijos de las mujeres más pobres que 
habitan la nación colombiana.

De ahí que sea totalmente legítima y justa la ac-
ción de protesta que adelantan las Madres Comu-
nitarias en todo el país desde el día de ayer, para 
llamar la atención de la opinión pública nacional 
e internacional y, en especial de quienes represen-
tan los altos poderes del Estado, para que en aca-
tamiento del orden constitucional, se establezca un 
régimen jurídico que regule su situación laboral y 
social, que les reconozca el derecho a una pensión 
digna a las que van a ser retiradas forzosamente 
del servicio y que contando con su experiencia, se 
adopte una Política Nacional de Atención Integral 
de la Primera Infancia que esté en manos del Esta-
do y que garantice los derechos prevalentes e ina-
lienables de los niños y niñas colombianos.

En consideración a la envergadura del con ic-
to laboral que desarrollan las Madres Comunita-
rias del país, me permito proponer a la honorable 
Mesa Directiva de este Órgano Legislativo, la 
elaboración de un pronunciamiento dirigido a los 
Ministros del Trabajo, Salud y Seguridad Social, 
Hacienda y Crédito Público, así como al Director 
General del ICBF, en el que se los conmine a una 
de nición sobre propuestas de solución urgente al 
tema pensional y salarial de las Madres Comunita-
rias, así como también la solicitud de que sus pe-
ticiones sean atendidas, en el marco de un proceso 
de diálogo y acercamiento con las organizaciones 
sociales que ellas representan.

Gloria Inés Ramírez Ríos 
Senadora de República por el PDA

Bogotá, D. C., 8 de mayo de 2012
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Jorge Hernando Pedraza Gu-
tiérrez.

Palabras del honorable Senador Jorge Hernan-
do Pedraza Gutiérrez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez, quien da lectura a una cons-
tancia:
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Gracias señor Presidente. Quiero denunciar ante 
esta Corporación, un hecho gravísimo que ocurrió 
esta mañana en el seno de la Comisión Sexta, por 
ahora lo hago a manera de constancia como quedó 
allí también aprobado en la Comisión, por actos 
que protagonizó un funcionario del Estado, bo-
chornosos, salidos de tono, groseros, alevosos y 
agresivos. 

Me re ero a la presencia del señor Fabián Sa-
nabria Sánchez, director del Instituto Colombiano 
de Antropología e Historia, a propósito de un de-
bate que yo dirigía en la Comisión Sexta sobre el 
Patrimonio Cultural sumergido. El nivel de detalle 
en un minuto, señor Presidente, consiste en lo si-
guiente: a la llegada antes de la sesión, al saludar 
al señor Director del ICANH, me saludó dicien-
do, qué pasa que ustedes no son puntuales, no son 
cumplidos mirando el reloj. Esto no es como el 
Parlamento Inglés, señor Director usted está equi-
vocado, sí que pasa que no estamos siendo cumpli-
dos, mire la hora que es.

Es que esto no es como el Parlamento inglés, 
le dije, señor director usted está en el parlamento 
colombiano, respétenos, ah ¿es que el Parlamento 
inglés no merece respeto? Claro, por el respeto que 
ellos merecen no nos compare. Ah claro, qué los 
voy a comparar en el Parlamento inglés no ma-
tan, señor director usted se está saliendo, usted ha 
ido a un nivel superior de ofensa, no con nadie en 
particular sino con esta célula legislativa, con la 
Corporación y con el Senado de la República. 

En consecuencia, este que fue un acto público, 
con la presencia incluso de la asesora de la Minis-
tra, de un historiógrafo importante como el doctor 
Daniel de Narváez, varios funcionarios de distinto 
orden, de distintos ministerios y por supuesto de la 
propia sala de grabación. Sé que en la pasada se-
sión, la señora Ministra le comunicó al funcionario 
que ese tema lo llevaría al Consejo de Ministros y 
se lo pondría al Presidente de la República.

Quiero con esto, señor Presidente, al nalizar 
dejar la misma constancia que esta mañana que-
dó allí determinada en la Comisión Sexta y dejarla 
de conocimiento del Senado, en dos rutas: la pri-
mera, en buscar el respeto por la dignidad de los 
congresistas, la dimensión de lo que aquí estamos 
representando, que es la voluntad y el querer de 
un pueblo, para que nos venga a mancillar de una 
manera baja, ruin y desde luego inenarrable, un 
funcionario, pero además de eso, para terminar el 
funcionario me lanzó epítetos en francés y recor-
dé que yo en quinto y sexto de bachillerato había 
tomado unas frases y cuando uno es adolescente 
quizás jamás olvida, por ejemplo las palabras de 
ofensa o las palabras que tienen que ver con, diga-
mos grosería y ofensa personal. Entonces, le dije 
lo hemos comprendido perfectamente y ha queda-
do usted en evidencia.

La constancia dice lo siguiente: La Comisión 
Sexta del Senado de la República, en este caso, 
rechaza, censura y lamenta el comportamiento 
irrespetuoso, impetuoso, grosero y alevoso del se-
ñor Fabián Sanabria Sánchez, director del Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia ICANH, 
contra la Corporación senatorial y los miembros 
de la Comisión Sexta. Lamenta que funcionarios 
cuya responsabilidad y jerarquía les obliga al buen 
comportamiento público y privado, atenten contra 
la buena imagen, la honra, la dignidad y pundonor 
del Congreso y del Senado de la República.

Invita a la señora Ministra de Cultura para que 
de manera inmediata tome las medidas pertinentes 
por el bochornoso acto de irrespeto del menciona-
do funcionario. Solicita a la Procuraduría General 
de la Nación, que estaba allí presente, su inmediata 
intervención a efecto de que investigue la anormal 
conducta del mencionado funcionario. 

Quiero además anunciarles y contarles a la Ple-
naria, que todo el Senado se fue enterando a me-
dida en que fueron llegando allí los miembros de 
la Comisión y todos por supuesto sentaron su po-
sición, pero además de eso, señor Presidente, este 
funcionario fue excluido por voluntad de todos los 
miembros de la Corporación para que se retirara 
del recinto, a efecto de generar nuevas incomodi-
dades y como un acto de reprimenda, en el sentido 
de reclamar dignidad y respeto por la célula legis-
lativa congresional de la Comisión Sexta.

Esto pues, creo que es simplemente un acto 
de solidaridad del Senado de la República, hoy a 
manera de constancia y que quiero, por supuesto 
señor Presidente, enviarla allí al Palacio Presiden-
cial, porque este es un funcionario nominado de 
manera directa por el señor Presidente de la Re-
pública, quien debe conocer en detalle los hechos 
de los que hemos sido objeto y sujeto de ofensa, 
de improperio y de falta de respeto al Congreso de 
Colombia. Gracias señor Presidente.

Constancia
La Comisión Sexta del Senado de la República 

RECHAZA, CENSURA Y LAMENTA el compor-
tamiento irrespetuoso, impetuoso, grosero y alevo-
so del señor Fabián Sanabria Sánchez, Director del 
“Instituto Colombiano de Antropología e Historia” 
ICANH contra la Corporación y los miembros de 
la Comisión Sexta.

Lamenta que funcionarios cuya responsabili-
dad y jerarquía les obliga el buen comportamiento 
público y privado, atenten contra la buena imagen, 
la honra, la dignidad y pundonor del Congreso y 
del Senado de la Republica.

Invita a la señora Ministra de Cultura para que 
de manera inmediata tome las medidas pertinentes 
por el bochornoso acto de irrespeto del menciona-
do funcionario.

Solicita a la Procuraduría General de la Nación 
su inmediata intervención a efecto de que se in-
vestigue la anormal conducta del mencionado fun-
cionario.

Presentado por,
Jorge Hernando Pedraza Gutiérrez,

Senador.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Germán Bernardo Carlosama 
López.
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Palabras del honorable Senador Germán Ber-
nardo Carlosama López.

Con la venia de la presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Germán Bernar-
do Carlosama López:

Gracias señor Presidente. Lo primero para 
transmitir un inconformismo frente algunas de-
claraciones que en la semana pasada el señor mi-
nistro de Ambiente, el doctor Frank Pearl, realizó 
frente a las comunidades indígenas, acusándolas 
de quererlo chantajear a él por no intentar hacer la 
consulta previa, con las comunidades indígenas y 
en especial con la mesa nacional de concertación, 
donde mani esta que precisamente no se podía 
realizar el debate o la consulta, aduciendo que las 
comunidades indígenas estaban exigiendo viáticos 
de manera excesiva, que exigían determinados ali-
mentos en los diferentes hoteles, que frente a lo 
cual lo consideraba un chantaje. 

Y queremos exigirle al señor Ministro, al doc-
tor Frank Pearl, que tenga mucho más respeto con 
las comunidades indígenas, que de alguna manera 
hemos tenido la voluntad de realizar las diferentes 
mesas de concertación y de consulta previa y que 
no es bueno o no es el ambiente nuestro, estar acá 
en Bogotá en algunos hoteles importantes, saliendo 
de nuestros territorios, y queremos decirle a él que 
nosotros hemos tenido como pueblos indígenas y 
al Gobierno Nacional, la voluntad de sentarnos a 
dialogar y a concertar algunas leyes, pero que hoy 
y esas actitudes de él y del Gobierno, nos están 
obligando a los pueblos indígenas a retomar y a re-
valuar los diferentes procesos de concertación que 
se vienen haciendo en torno a las diferentes leyes.

Con mucha preocupación hemos aprobado cua-
tro o cinco leyes de la República, entre ellos el Plan 
Nacional de Desarrollo entre otros, pero haciendo 
una evaluación, nos han incumplido y quizás no 
se ha avanzado ni siquiera en un diez por ciento 
en los compromisos con los pueblos indígenas y 
estamos evaluando inclusive, si estamos ayudando 
a legitimar algunas políticas que nos las pensamos 
coherentes frente al Gobierno Nacional. Exigimos 
al señor Ministro, haga un comunicado público, 
retractándose de esas calumnias que de manera 
grosera las ha realizado con los pueblos indígenas. 

Para terminar, señor Presidente, también los 
compañeros Awá vienen sufriendo las diferentes 
inclemencias del tiempo y de este proceso o de 
este problema armado, donde denunciamos la des-
aparición de tres compañeros hace un mes, Mau-
ricio Pai Pascual, Lisardo Pai Pai y Juan Miguel 
Guanga, ya que no tenemos conocimiento de su 
paradero y solicitarle al grupo que los tenga, les 
respete la vida y les den liberación pronta y sobre 
todo un trato digno, y al Gobierno Nacional, que 
destine los mecanismos necesarios para hallar su 
paradero. 

Nosotros hemos mirado cómo a un periodista 
francés que indudablemente se le debe respetar la 
vida, pero los diferentes medios le han dado todo 
el despliegue, pero a nuestros compañeros indíge-

nas no ha habido ese pronunciamiento y aprove-
chamos para hacer ese llamado a las personas que 
los tengan, que les den pronta liberación y sobre 
todo que se les respete la vida. Muchas gracias se-
ñor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Mario Laserna Jaramillo.

Palabras del honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo:

Presidente, muchas gracias. También para ma-
nifestar un inconformismo que manifesté hoy en 
la Comisión Tercera, sobre las señales confusas de 
la reforma tributaria que quiere de pronto subir el 
gravamen a los más pobres en IVA, cosas muy di-
fíciles, mientras que por ejemplo uno de los temas 
más graves de evasión scal en Colombia, que son 
los paraísos scales, el Estate Planning, no ha sido 
reglamentado desde hace nueve años, el artículo 
260-6 que puede valer dos billones de pesos al año. 
Y por lo tanto en cambio el gobierno nombra como 
embajador en Italia, al padre del Estate Planning, o 
sea más o menos cómo uno organiza evasiones s-
cales, a través de mecanismos off short, al doctor 
Juan Manuel Prieto. 

A mí me parece que esas son señales equivoca-
das, yo creo que los ricos no van a llorar en la vía 
Apia, los pobres son los que van a llorar acá, y yo 
conozco esto por ejemplo como abogados como 
un tal Francisco Vergara Carulla, que se especiali-
za en ese tipo de cosas, de sacar cosas off short y 
muchos de los ricos, un hombre quebrado acá, que 
tuvo problemas, parece con lavado de dinero y eso 
en el Gobierno no ha hecho nada. Eso me parece 
que es un inconformismo, me parece que es una de 
las grandes fuentes de evasión scal de este país y 
que es algo que debemos discutir, antes de aumen-
tar la canasta familiar a los más pobres. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente gracias. Presidente el día de hoy 
desafortunadamente el martes 1° de mayo, día del 
trabajo no tuvimos la posibilidad de presentar esta 
constancia que voy a presentar el día de hoy. 

Esta constancia que voy a presentar el día de 
hoy, viene cargada de mucho dolor, pero también 
de mucha ira Presidente. Nosotros hemos entendi-
do la democracia, hemos entendido la necesidad 
de que tanto los partidos políticos o este Partido 
Político que está en oposición, el Polo Democráti-
co Alternativo como las organizaciones sindicales 
y las organizaciones sociales en Colombia, cree-
mos señor Presidente que en Colombia se respeta 
el derecho a opinar, el derecho a conformar organi-
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zaciones, el derecho a constituir sindicatos y parti-
dos políticos como en este caso.

Yo quiero que ustedes vean a este compañero 
que voy a presentar aquí en sólo 20 segundos, se-
ñor Presidente, para que ruede este video por fa-
vor, de manera inmediata y lo vea la Plenaria y lo 
vea el país. 

RUEDA VIDEO
(El video que duró alrededor de un minuto te-

asesinado. No se escucha bien el audio).
Periodista: En un primer bloque de negociación 

plantea que se discuta el tema de contratación di-
recta con los ingenios y no por medio de coopera-
tivas, así mismo que no haya represalias laborales 
con quienes pararon. 

Entrevistado: Cuando se comience a dialogar 
ese primer bloque hemos decidido darle vía libre a 
la salida del azúcar que esta represada en los cua-
tro ingenios que no producen etanol.

Periodista: Indican que cuando se empiece a 
negociar el tema de indemnizaciones, prestaciones 
sociales, dotaciones, fondos de vivienda y educa-
ción y mejoras salariales permitirán la salida del 
etanol de los centros de producción.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Alexánder López Maya:

Él es Daniel Aguirre, señor Presidente, Daniel 
Aguirre estuvo en este Congreso en las Comisio-
nes Séptimas y estuvo en este recinto. Él era uno de 
los líderes de los corteros de caña que en el 2008 le 
apostó a la democracia, le apostó a la libertad y le 
apostó a los derechos de sus compañeros. El pasa-
do viernes 27 de abril fue asesinado a cinco casas 
de donde él residía, estaba al lado de su esposa y 
un sicario le propinó tres tiros en la cabeza, señor 
Presidente.

Daniel Aguirre era uno de los líderes más des-
tacados del movimiento de los corteros de caña, 
quienes venían logrando reivindicaciones como 
contratación directa, el derecho a la vivienda y el 
derecho a la salud. Tuve la oportunidad, señor Pre-
sidente, de estar este sábado en la casa de Daniel 
Aguirre y me encontré con algo absolutamente 
sorprendente, una mujer de 34 años y tres niñas 
de seis, doce y quince años, son las hijas de Daniel 
Aguirre absolutamente desprotegidas.

¿Qué quiero denunciar el día de hoy, señor Pre-
sidente? Daniel Aguirre había denunciado y había 
presentado las respectivas denuncias ante la Poli-
cía Nacional por las amenazas permanentes que 
recibía contra su vida. Esas denuncias nosotros 
también las presentamos en este Congreso, pero 
desafortunadamente el Estado ni la Policía Nacio-
nal garantizó la vida y garantizó el ejercicio de la 
actividad sindical de Daniel Aguirre y fue asesina-
do como lo acabo de advertir.

Duele, señor Presidente, que 24 horas después 
del asesinato, salgan miembros de la Policía Na-
cional a decir que el asesinato de Daniel Aguirre 
obedece a causas ajenas a su actividad sindical, 
pues yo quiero decirle, señor Presidente, que voy a 

presentar una proposición hoy para que ese Policía 
que presentó esa aseveración de que a él lo asesi-
naron por causas ajenas al sindicalismo, pues la va 
a tener que probar, no solamente en la Procuradu-
ría, sino en la Fiscalía General de la Nación, por-
que en lo único que conocimos a Daniel Aguirre, 
su esposa, sus hijos, sus compañeros y nosotros, 
fue en la actividad sindical y defendiendo los de-
rechos de los trabajadores. Por eso es inaceptable 
las declaraciones de estos miembros de la Policía 
Nacional.

Pero también quiero decirle señor Presidente 
que en lo que va corrido del gobierno del Presiden-
te Santos, han sido asesinados 63 dirigentes sindi-
cales, 63 dirigentes sindicales, todos ellos asesina-
dos en ejercicio de su actividad. No más asesinatos 
a dirigentes sindicales. Y miren esta cifra, señor 
Presidente, este año han sido asesinados 7 sindi-
calistas en Colombia, Víctor Manuel Hilarión Pa-
lacios, Sindicato Agrario Fensuagro fue asesina-
do en Sumapaz el 10 de enero de 2012; Mauricio 
Redondo, dirigente sindical de la USO, asesinado 
este año junto a su esposa en Putumayo; Ramón 
Paulo Gómez dirigente sindical de Sinaltrainal, y 
miren esta cifra en el Valle del Cauca, cuatro diri-
gentes sindicales asesinados este año, Alexander 
González, Efraín Amézquita, Miguel Ángel Maya-
ma y Daniel Aguirre.

Presidente, estoy dejando esta constancia, pero 
también estoy dejando una proposición para que 
se tomen todas las acciones de parte de la justi-
cia, pero también del Presidente de la República, 
del Ministro de Gobierno y de las, para que estos 
hechos no terminen en la impunidad, señor Presi-
dente. 

Hemos coordinado y así se lo voy a pedir a 
la Mesa Directiva, para que a nales del mes de 
mayo, podamos adelantar el debate a la situación 
laboral y a la situación del movimiento sindical en 
Colombia, y es un debate muy importante, señor 
Presidente, porque hemos tenido ya coordinación 
con los miembros de la Comisión que en el Con-
greso de los Estados Unidos está revisando el tema 
laboral y el tema de los derechos sindicales en Co-
lombia. Ese es un debate muy importante, congre-
sistas de los Estados Unidos van a asistir a él, de 
la embajada de los Estados Unidos, a quienes tam-
bién hemos invitado, así que señor Presidente, por 
intermedio de esta Plenaria exijo garantías para la 
vida de los dirigentes sindicales y respeto a los de-
rechos laborales de los trabajadores en Colombia. 
Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Gechem Tur-
bay.

Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 
Gechem Turbay.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Gechem Turbay:

Gracias señor Presidente y honorables Sena-
dores. Efectivamente la bancada parlamentaria 
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del Huila, Senadores, Representantes, hemos ve-
nido actuando como una sola voz, frente al justo 
reclamo de todas las comunidades del occidente 
del Huila, la tercera parte de los municipios del 
Huila están incomunicados desde el mes de agos-
to del año pasado, que se cayó un puente que se 
identi ca como el puente del paso del colegio, esas 
comunidades todas, es la región muy productiva 
del sector agrícola del departamento del Huila, nos 
comunica al Huila con el Cauca, la salida hacia el 
Pací co. 

Se han venido haciendo muchos reclamos, mu-
chas observaciones, se ha invitado al alto Gobier-
no, se ha estado debatiendo estos temas en el Con-
greso y en las o cinas públicas. Allá en el Huila, 
la gobernadora del departamento muy diligente 
ha hecho todas las convocatorias, el secretario de 
gobierno del Huila que es oriundo y con muchos 
vínculos con esa región de La Plata, el doctor Julio 
César Triana ha hecho lo propio, el doctor Carlos 
Anaya diputado a la Asamblea, la Asamblea del 
Huila con su Presidente, con todas las bancadas, 
las comunidades, los alcaldes, todos los parlamen-
tarios del Huila, foros, unos, otros y no se ha regis-
trado ningún avance. 

Lo último que se hizo la semana pasada a ins-
tancias de Fernando Sandoval, dirigente cívico de 
ese municipio, de Víctor Hugo Medina voceros de 
esa comunidad, sin ningún distingo político, en-
tonces nos comprometieron a la bancada total del 
Huila para que hiciéramos una última solicitud, un 
SOS y queríamos dejar la siguiente constancia en 
la cual se le solicita una audiencia urgente al señor 
Presidente de la República, con ese único n. 

La bancada de congresistas huilenses preocu-
pados y comprometidos con los habitantes del 
occidente del departamento del Huila, debido a 
la crítica situación que vienen padeciendo por la 
incomunicación que se presenta desde agosto del 
año pasado por los daños causados en la estructura 
del puente paso del colegio, el cual hasta la fecha 
no ha tenido ninguna solución, nos permitimos so-
licitarle al señor Presidente de la República, doctor 
Juan Manuel Santos Calderón, una entrevista de 
carácter urgente con el único n de exponerle los 
graves problemas viales, económicos y sociales 
que ha generado a la región, la caída del puente lo-
calizado entre los municipios de La Plata y Paicol. 

Esta proposición la rman todos los Senadores 
de la región, Jorge Eduardo Gechem Turbay, Her-
nán Andrade, Carlos Ramiro Chavarro, Rodrigo 
Villalba, los Representantes a la Cámara Consue-
lo González de Perdomo, Luis Enrique Dussán, 
Silvio Vásquez, Carlos Augusto Rojas. El comi-
té cívico la avala, que dirige Luis Alfredo Gómez 
Perdomo y todos los alcaldes del occidente del 
Huila, las comunidades en general, los concejales, 
la Asamblea del departamento, el Gobierno depar-
tamental; de modo que estamos haciendo ese lla-
mado desesperado al alto Gobierno para que por 

n se brinde una solución de nitiva a esta crítica 
situación que atraviesan las comunidades del occi-
dente del Huila. Gracias señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaria continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Citación a los señores Ministros del Despa-

cho y Altos Funcionarios del Estado
Al señor Director General del Instituto Colom-

biano de Bienestar Familiar (ICBF), doctor Diego 
Andrés Molano Aponte.
Proposición número 186

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante, Juan Francisco Lozano 
Ramírez.

Palabras del honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente. Somos mu-
chos citantes, razón por la cual procuraré hacer 
una intervención más breve, señalando a esta 
Plenaria, saludando al señor director del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar e indicándole 
a quienes a esta hora siguen este debate por la te-
levisión nacional, que el origen de esta citación es 
la información que recibimos los colombianos en 
torno a la falta de prestación del servicio en los 
suministros de programas fundamentales del Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar, entrado 
ya el mes de abril de este año, en las líneas que son 
misionales en la marcha del Instituto, la atención a 
los niños y la atención a los adultos mayores.

La información que conocimos daba cuenta de 
una población de niños cercana a los 740 mil niños 
en distintas modalidades de los programas y algo 
más de 200 mil adultos mayores que no estaban 
recibiendo la atención debida por parte del Insti-
tuto de Bienestar Familiar. Nuestra responsabili-
dad como miembros de este Congreso, cuando la 
institución que ha sido bandera en la prestación de 
los servicios sociales en Colombia, es objeto de 
informaciones de esta naturaleza, es por supuesto 
la de pedir explicaciones, la de hacer un control 
político como nos corresponde y la de buscar que 
en el futuro no vuelvan a repetirse circunstancias 
de esta naturaleza. 

Y lo digo como preámbulo, porque no concu-
rro a este debate como militante de una bancada 
de oposición, concurro a este debate como mili-
tante, orgulloso militante del partido de gobierno, 
del partido de la coalición de Gobierno. Nuestra 
responsabilidad en la coalición de Gobierno por-
que queremos al Gobierno, porque queremos que 
al Gobierno le vaya bien, es levantar una voz cons-
tructiva para que donde haya fallas se corrijan, 
para que donde el Estado esté fallando a través de 
los funcionarios, se puedan adoptar las medidas 
necesarias para que la gente no sufra por las di -
cultades en la prestación del servicio, no es un acto 
de oposición, sino de lealtad levantar la voz des-
de la entraña del Gobierno para que los servicios 
se puedan prestar cabalmente, y lo digo también, 
como preámbulo en el debate porque tengo el más 
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alto concepto personal del señor director del Insti-
tuto de Bienestar Familiar, creo que es un hombre 
honrado, creo que es un hombre decente, creo que 
es un hombre que quiere servirle a Colombia. 

Y lo digo también porque empieza a preocu-
parme una tendencia que se advierte en ciertos 
funcionarios públicos cuando los parlamentarios 
desde cualquiera de las orillas políticas les formu-
lamos preguntas o pretendemos ejercer el control 
político, encontrando como respuesta que hay al-
gún mezquino interés de parte del Congreso de la 
República, para adelantar lo que es propio de nues-
tras responsabilidades. Aquí lo que hay es un in-
terés legítimo para defender a la ciudadanía, para 
defender a los niños, para defender a los adultos 
mayores y para garantizar que el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar pueda funcionar ade-
cuadamente. 

Dicho esto, hay que recordar cómo en nuestra 
estructura constitucional hay un único artículo ab-
solutamente excepcional que es el artículo 44, que 
consagra por voluntad expresa del Constituyente 
de 1991 un derecho prevalente, que es el derecho 
de los niños. Es un artículo que no ofrece ni puede 
ofrecer ninguna duda, que fue producto de la deli-
beración el querer la voluntad de los constituyen-
tes del 91 para decirle a los funcionarios públicos, 
al director del Bienestar Familiar, a los ministros, 
a los Senadores, al Presidente de la República, que 
el derecho prevalente en Colombia es el derecho 
de los niños. Y lo dice sin ambages, lo dice sin 
adornos, dice, los derechos de los niños prevalecen 
sobre los de los demás.

El doctor Jaime Benítez que había sido un bri-
llante director del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar y un grupo de constituyentes que 
habían trabajado en una protección especial de los 
niños, llegaron en el último inciso del artículo 44 
a esta formulación. Eso ¿qué quiere decir? Que 
cuando está de por medio el interés de los niños, 
no hay disculpa, no hay pretexto, no hay justi ca-
ción que permita la vulneración del derecho supe-
rior de los niños.

¿Qué quiere decir el artículo 44? Que es obli-
gación de todos los funcionarios públicos, como 
usted lo señaló aquí doctor Ashton en una Plenaria 
anterior, es obligación de todos los funcionarios 
públicos, anteponer cualquier propósito, cualquier 
intención, cualquier deseo, cualquier temor buro-
crático, cualquier preocupación jurídica. 

Primero el derecho de los niños y primero el 
derecho de los niños, traducido a los programas 
de alimentación quiere decir que los programas 
mediante los cuales se les entregan a los niños de 
menores recursos en Colombia sus alimentos, no 
se pueden suspender en ninguna circunstancia, en 
ninguna situación y bajo ningún pretexto. El man-
dato constitucional es absolutamente perentorio. 
El mandato constitucional lo que dice es que ese 
derecho es un derecho privilegiado; que es un de-
recho privilegiado, quiere decir que ante las dudas, 
ante las incertidumbres se aplica la Constitución y 
a los niños se les da la comida. Eso es lo que quiere 

decir el artículo 44. Lo que quiere decir el artículo 
44 es que los niños pobres de Colombia no pueden 
aguantar hambre, lo que quiere decir el artículo 44 
es que sí hay unos programas de nidos en el bien-
estar familiar y hay unas partidas presupuestales 
para atenderlos, esos programas no pueden tener 
interrupción. Esos programas no pueden ser sus-
pendidos. 

Los problemas del hambre son problemas que 
se deben acometer en cada jornada, en cada día y 
en cada hora. A los niños que lloraron por hambre 
en el último mes y en el último bimestre y en el 
último trimestre no les podemos decir retroactiva-
mente que no lloren, que ya se suscribió un con-
trato, no les podemos borrar la huella del hambre 
y la huella del dolor, a esos niños a los que no les 
llegó su alimento no les pueden decir que había 
un departamento jurídico muy preocupado con la 
lectura de unos contratos, esos niños ya tienen una 
huella que es indeleble, que es la huella del dolor 
de acostarse con hambre, porque están en esos pro-
gramas, porque sus padres no tienen con qué pagar 
el alimento, es que no es un alimento suntuario, es-
tos niños no están pidiendo golosinas extranjeras, 
estos niños no están pidiendo un exceso para la 
gula, para estos niños ese alimento es el alimento 
indispensable, para esos niños el alimento de esos 
programas es el alimento con el que se consiguen 
los nutrientes y micronutrientes básicos para que 
su desarrollo no se frustre.

Dónde apreciados Senadores empieza el des-
equilibrio en el partidor de la vida? Dónde empie-
za la inequidad en Colombia? En la cuna, cuando 
un niño puede recibir una alimentación que desde 
la primera semana, el primer mes, el primer año 
le permite desarrollarse integralmente, mientras 
otro niño no tiene la posibilidad de recibirlo y por 
eso existe el Bienestar Familiar y por eso el Ar-
tículo 44 de la Constitución y por eso el derecho 
prevalente de los niños, porque en el empeño y la 
utopía de construcción de una sociedad igualitaria 
el foco se tiene que poner en el partidor que se 
rompe, cuando unos niños no tienen la posibilidad 
de recibir los micronutrientes básicos, de recibir la 
alimentación esencial para que su sistema nervio-
so, su cabeza, su cuerpo, su intelecto, su desarrollo 
emotivo pueda ser equitativo y equilibrado.

No es un capricho señor Presidente del Consti-
tuyente de 1991, no es un embeleco populista, es, 
ni más ni menos que la expresión del Estado de 
Derecho para construir equidad en el partidor de la 
sociedad. Por eso, cuando tenemos la información 
acerca de lo que estaba sucediendo, aquí decimos, 
requiere este Congreso y requiere el país una expli-
cación, no puede volverle a suceder a Colombia en 
ninguna circunstancia, en ningún escenario justi -
cativo que los programas de alimentación escolar 
de los niños pobres de Colombia se suspendan, lo 
repito, y les pido me excusen si esto es insistente o 
reiterativo, es que a muchos de los niños a los que 
no les llegó el alimento del Bienestar Familiar, sus 
padres no se los pudieron comprar, es que ya hoy 
es tarde para dárselos, es que hoy no los podemos 
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alimentar retroactivamente, ya el daño se causó, ya 
el efecto perverso sobre su vida y sobre la equidad 
quedó de mani esto en estos meses en los que los 
programas se suspendieron.

Sé que hay una serie de razones que el doctor 
Molano, repito, hombre probo ha expresado para 
compartir con nosotros los antecedentes y el mar-
co dentro del cual se produjo esta situación. A mí 
me inquietó mucho leer los pronunciamientos que 
vinieron desde el Ministerio Público, desde la Pro-
curaduría General de la Nación, en la Procuraduría 
Delegada a cargo de una mujer que ha cumplido 
con diligencia y con devoción su tarea, decía ella: 
comillas, en comunicación del 9 de abril dirigida 
al Instituto y es que independientemente de que se 
aduzca que las demoras en los procesos de con-
tratación para los programas a cargo del Instituto 
obedecen a causas externas, tales como rede nir 
y orientar los programas, buscar precisión en los 
verdaderos bene ciarios, interés de buscar precios 
favorables, buscar un ahorro, todas ellas causas 
loables, añado yo, buscar un ahorro tal como se 
a rma, lo hubo por un valor de 236 mil, 236 mi-
llones de pesos, inconvenientes con la bolsa en la 
negociación de la leche, si bien es cierto que es 
factible que se presenten circunstancias de toda 
índole en relación con el proceso de contratación, 
no lo es menos que el Estado a través de la entidad 
que usted dirige, doctor Molano, le corresponde 
velar porque los derechos de las personas arriba 
mencionadas, los niños, los mayores no se les deje 
de brindar la ración de sus alimentos como tam-
poco que se les retrase su entrega. Lo que dice la 
Procuradora es ni más ni menos que la explicación 
derivada del artículo 44.

Así mismo es importante destacar, añade más 
adelante, que en su condición de Director está 
obligado a buscar el cumplimiento de los nes de 
la contratación y a proteger los derechos de los ter-
ceros que puedan versen afectados por la ejecución 
de los contratos. Es verdad sabida que el no cubrir 
las necesidades alimentarias puede desmejorar el 
desempeño académico de los menores de edad y 
atentar contra sus hábitos saludables.

Así mismo los adultos mayores podrían verse 
avocados a problemas de salud, lo que pone de 
presente que los retrasos en la contratación con los 
operadores por no aplicar el principio de planea-
ción ponen de mani esto que la actividad contrac-
tual a cargo del Instituto no está en consonancia 
con lo previsto en el artículo 2° de la Constitución 
Política, ni con lo señalado en el artículo 3° de la 
Ley 80, que disponen los servidores públicos ten-
drán en consideración que al celebrar contratos y 
con la ejecución de los mismos, las entidades bus-
can el cumplimiento de los nes estatales, la conti-
nua y e ciente prestación de los servicios públicos 
y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la conse-
cución de los nes.

Me preguntaban algunas personas, ¿si ya el 
daño se causó con estos niños para que hacen el 
debate? si ya el señor Director ha venido toman-

do acciones para corregir estas di cultades que se 
presentaron para qué hacen el debate? Hacemos el 
debate para que nunca más en la historia de Co-
lombia esta circunstancia bochornosa y dolorosa 
se repita, hacemos este debate para que los funcio-
narios del Instituto de Bienestar Familiar, a quie-
nes respetamos saben que primero están los niños 
que sus temores jurídicos, lo hacemos para que los 
funcionarios entiendan que quien asume la noble y 
hermosa tarea de ser servidor público tiene todos 
los días que pensar en el dolor de los que sufren, 
en las necesidades de los que nada tienen, en las 
prevalencias de los derechos de los niños. 

Hacemos este debate, sí, seguramente de ma-
nera tardía, porque lo hemos debido hacer en las 
primeras semanas de enero, pero no había sesio-
nes del Congreso, hacemos este debate para que se 
aprendan las lecciones del pasado y no volvamos a 
recorren estos caminos.

No puede volver a pasar doctor Diego que usted 
o quien en el futuro oriente la entidad tenga que 
decirle al país que por unos problemas como los 
que mencionaba la señora Procuradora, los niños 
no pudieron recibir el alimento y qué culpa, qué 
culpa tienen los niños, qué culpa tienen los niños 
de los problemas de la burocracia en lo jurídico y 
de la burocracia en lo técnico y de los desajustes 
del mercado para que no se adelanten a tiempo la 
contratación de alimentos. Los niños no tienen por 
qué pagar el pato, los niños no tienen por qué su-
frir los padecimientos del entramado burocrático 
colombiano. 

A nosotros señores Senadores, a nosotros nos 
corresponde como tarea recordar la vigencia de 
esos preceptos superiores, a nosotros nos corres-
ponde la tarea de traerle a este recinto y a los fun-
cionarios las quejas y el dolor de lo que vamos 
persiguiendo y percibiendo a lo largo y ancho del 
territorio colombiano, porque a ustedes como a mí 
cuando salimos a una ciudad, a un municipio nos 
buscan para decirnos que los abuelos han aguan-
tado hambre, que los niños no tienen que comer, 
que los programas están suspendidos, que se están 
recortando las coberturas.

Por eso es que en este momento y en esta cir-
cunstancia reconociendo de la información que 
usted nos ha enviado, doctor Molano, que se 
han venido adoptando correctivos, reconocien-
do eso lo que nos corresponde, es decirle: nunca 
más eso puede volver a suceder, usted tiene que 
hacer adentro de la institución una revisión para 
establecer, cómo es posible? cómo es posible que 
1.000.000 de bene ciarios no hubieran recibidos 
sus raciones? Es que ese es un tema mayúsculo, yo 
todavía no acabo de entender bien el nuevo diseño 
institucional que se ha puesto en marcha después 
de la aplicación de las facultades que concedimos, 
pero ese complejo entramado de instituciones en 
lo social, no pueden debutar fracasando en la ad-
ministración para que a los niños no les entreguen 
sus alimentos, el Departamento de la Prosperidad, 
el nuevo diseño de la Agencia de la Superación de 
la Pobreza, el instituto, el debut es muy doloroso, 
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muy doloroso y lo digo desde la entraña del go-
bierno que quiero defender y que quiero apoyar, 
no nos pueden decir que semejante esfuerzo de re-
diseño del Estado conduce a que la burocracia no 
es capaz de resolver unos problemas y los niños se 
quedan aguantando hambre.

El debut del nuevo sistema de administración 
en lo social no puede ser el de una galería de pró-
ceres y tecnócratas que no son capaces de resolver 
el problema para que a los niños les llegue su ali-
mentación en enero y en febrero y en marzo y en 
abril y lo digo con respeto y lo digo con cariño, 
vamos a tomar de aquí una lección constructiva, 
una lección constructiva para que no nos vuelva 
a suceder; además porque resulta difícil de com-
prender que existiendo un menú de alternativas y 
un menú de opciones en las fórmulas de contrata-
ción, como por ejemplo en el contrato de aportes, 
que es una institución creada expresamente para el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ante-
rior a la expedición de la Constitución del 91 no se 
hubiera aplicado o que los mecanismos de contra-
tación por necesidad inminente o emergencia no se 
hubieran explorados o que la aplicación puntual de 
procesos para periodos, si al nal en un determina-
do día no era posible por ejemplo conseguir la le-
che forti cada, pues deles cualquier leche, doctor 
Molano, pero no los deje con hambre.

Si a los Niños no se les puede dar la leche con 
todos los atributos del calcio y el hierro y la forti-

cación que apoyamos, si bien lo han hecho uste-
des, si no se pueden las galletas reforzadas deles 
cualquier cosa que en buenas condiciones mitigue 
su hambre, mientras en un pequeño periodo se sur-
te el plazo para que se pueda adelantar la gestión 
contractual entera. Si es necesario por una sema-
na, por dos semanas, por tres semanas mejor que 
reciban cualquier galleta bien preparada a que no 
reciban nada, es que la fórmula no se puede resol-
ver diciendo más bien que los niños no coman. La 
fórmula no puede ser: no se pudo adelantar este 
proceso, no fue posible cumplir con este ciclo; más 
bien para que no vayamos a tener ninguna preocu-
pación jurídica, más bien que los niños no coman, 
eso no puede ser, eso no puede ser, eso no puede 
volver a pasar, eso produce indignación, eso es in-
aceptable y eso debe servir para que los protocolos 
de funcionamiento de las instituciones se corrijan, 
se modi quen y se cambien.

Yo sé que hay unas rigideces institucionales que 
vienen de mucho tiempo, que vienen de décadas, 
yo sé que hay un esfuerzo para mejorar esta situa-
ción, pero creo que se cruzó una frontera que no se 
podía cruzar, la frontera honorables Senadores que 
no se podía cruzar era la frontera del hambre de los 
Niños, la frontera que el Estado no puede vulnerar 
es la frontera del llanto por hambre de un niño de 
escasos recursos en Colombia.

Estoy seguro que el equipo de Dirección del 
Instituto ha asimilado estas di cultades y que ha 
aprendido esta lección pero tiene que quedar cla-
ro la gravedad de lo que ha ocurrido, vemos con 
esperanza que se resuelvan estos problemas, pero 

también vemos como un imperativo de nuestro 
paso por este Congreso que esa ruta queda para 
siempre superada, que esa ruta quede para siempre 
cumplida.

Dicho esto honorables Senadores, doctor Mola-
no, creo que lo que procede hacia delante es garan-
tizar en los protocolos institucionales, en los ma-
nuales de operación todas las previsiones para que 
la contratación del instituto no vaya tener ningún 
quebrantamiento en el futuro, se lo digo con res-
peto y se lo digo con aprecio, doctor Molano. Mu-
chos de los Senadores que estamos en este Recinto 
hemos pasado por el servicio público y muchos 
hemos sido funcionarios del Ejecutivo, cuando se 
asume esa condición hay una norma superior que 
es la del cumplimiento de las responsabilidades 
misionales, tan es así que el propio Código Disci-
plinario que se aplica a los funcionarios públicos, 
el propio Código Disciplinario que este Congreso 
ha aprobado consagra como una causal de exo-
neración de la responsabilidad del funcionario el 
cumplimiento de un deber superior como lo es un 
mandato constitucional, como lo es honrar el artí-
culo 44 de la Constitución.

A mí me causó alguna inquietud, doctor Mola-
no, y tal vez se lo comentaba y lo he comentado 
públicamente lo que ocurrió en el acuerdo de la 
prosperidad en el municipio de Apulo, fuimos a 
ese que es un noble municipio cundinamarqués a 
un acuerdo sobre los temas alusivos al desarrollo 
social y cuando empezaron las intervenciones vi-
mos, sin duda, el esfuerzo bien intencionado que 
está haciendo el Gobierno en este campo y el es-
fuerzo para sacar adelante muchos de estos progra-
mas. Me causó dolor que no le contaron al señor 
Presidente Juan Manuel Santos que estaba ahí sen-
tado con ánimo de acertar, con ánimo de servirle 
a Colombia que el programa estaba colapsado en 
Cundinamarca. 

A mí me dio pena con los alcaldes y con los 
asistentes, me dio pena tener al señor Presidente de 
la República sentado en un acuerdo de la prosperi-
dad y los funcionarios no le contaron que los niños 
en esa provincia no estaban recibiendo los alimen-
tos y le dijeron en un power point que íbamos bas-
tante bien y son funcionarios que quieren acertar 
pero por eso es que se explica la tarea del Congre-
so colombiano porque nosotros tenemos la obliga-
ción de levantar esas voces, a usted seguramente le 
pasa también, doctor Molano, habrá funcionarios 
que no le cuentan lo que está sucediendo en algu-
nas regionales, eso que sucedió en el acuerdo de 
la prosperidad nos hizo sentir avergonzados, cómo 
no le cuentan al señor Presidente que en esa pro-
vincia, que en ese departamento el operador había 
colapsado, que no estaban llegando los alimentos 
y eso fue hace 15 días, hace 3 semanas.

De manera que, hoy concurro a este debate y a 
esta citación con el ánimo más constructivo, con 
un ánimo de aprendizaje, con un ánimo de recono-
cimiento de los esfuerzos para superar esta situa-
ción y con el ánimo de dejar sentada una constan-
cia frente a las di cultades que se derivan cuando 
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la burocracia se paraliza, cuando la burocracia se 
vuelve temerosa, cuando la burocracia se vuelve 
tímida y tibia a la hora de defender los derechos 
superiores de los niños.

Una nal, honorables congresistas, para un 
tema que sobrevino después de que estaba hecha 
esta citación, las madres comunitarias. Colombia 
les debe gratitud a las madres comunitarias, re-
sultaría absolutamente inexplicable e inexcusable 
que a estas alturas del desarrollo de las políticas 
sociales en Colombia, el Estado despida con vien-
tos frescos a las madres comunitarias que han en-
tregado su vida a proteger y a cuidar los niños. 
Resultaría absolutamente inaceptable que mujeres 
surgidas de la entraña popular colombiana, que 
entregaron sus propios hogares para atender los 
Niños de sus comunidades hoy como retribución 
por sus servicios reciban una noti cación de que 
ya no tienen las condiciones que ahora se exigen 
para que puedan participar de las nuevas convoca-
torias del Estado. Eso es, ni más ni menos que una 
infamia solamente pensarlo.

Yo quiero recordar señor Director del Instituto 
que este Congreso al aprobar el Plan de Desarrollo 
en los artículos 164, 165, 166 que discutimos am-
pliamente en esta Plenaria y en los artículos 136 
y 137 de nimos un esquema para estos 4 años de 
respeto frente a las madres comunitarias. Lo que 
dicen esos artículos es ni más ni menos que se de-
ben adelantar los estudios, se deben adoptar las 
medidas para proteger a las madres comunitarias. 

Este Congreso, queridos compañeros, este Con-
greso y esta Plenaria votó en favor de las madres 
comunitarias, de tal suerte y lo digo porque aquí 
no hubo distinción de partido, en mi partido y en 
el Partido Conservador y en el Partido Liberal y 
en Cambio Radical y en el Polo Democrático y en 
el Partido Verde y en las comunidades indígenas 
y en el Partido MIRA no se escuchó una sola voz 
diciendo que había que acabar a las madres comu-
nitarias. 

Por eso a mí me produce tranquilidad señor Di-
rector cuando usted dice que esas versiones son in-
fundadas y yo le creo a usted, señor Director, qué 
bueno que sean infundadas las versiones, según las 
cuales a las madres comunitarias hoy las van a ex-
cluir de estos nuevos programas, no dudo que la 
estrategia de cero a siempre es noble, concurrimos 
a su lanzamiento, queremos apoyarla, pero está 
claro que el marco de aplicación de la estrategia 
de cero a siempre es y tiene que ser el marco del 
plan de desarrollo y a mí me preocupa la demo-
ra en la reglamentación del plan de desarrollo, es 
que esto lo aprobamos ya hace muchos meses y 
los mandatos del artículo 164, 165, 166 están sin 
reglamentar. 

Por eso, aquí que sirva esta también como una 
constancia de refrendación de lo que colectivamen-
te hicimos en esta Corporación frente a las madres 
comunitarias, que sepan las madres comunitarias 
que aquí hay un Congreso que las de ende, que 
aquí hay un Congreso que no estará de acuerdo 
con que el pago sea una patada de despedida di-

ciéndoles que ya no pueden participar en las nue-
vas iniciativas; lo que corresponde es tratarlas con 
gratitud y acompañarlas para que puedan seguir 
cumpliendo con una misión en la que han empe-
ñado su vida y frente a la cual mucho, mucho les 
debe Colombia.

Termino, contrario a lo que algunos puedan 
creer con una expresión de tranquilidad porque es-
toy seguro que la voluntad del Presidente Santos 
es acertar en estos programas, porque he visto el 
ánimo de enmienda, porque he visto la vergüenza 
en muchos funcionarios del Bienestar Familiar por 
lo que pasó y porque he visto el esfuerzo sincero 
de la administración para superar estas di cultades 
y para evitar que en el futuro se repitan.

Conclusión. Los niños primero, mandato sagra-
do; segundo, ninguna justi cación puede existir 
para que ese mandato se vulnere, ninguna en nin-
gún momento en ningún lugar; tercera, mantendre-
mos toda la claridad en el apoyo a los nuevos pro-
gramas sociales de última generación sin perder de 
vista que el Estado debe gratitud, respeto y protec-
ción a las madres comunitarias y cuarto, que con-

amos que todo este sistema que se ha diseñado 
con fundamento en las facultades que le entrega-
mos al Gobierno sirva para volver más sensible al 
funcionario tecnócrata del Estado colombiano, que 
todo este diseño no puede conducir a que tengamos 
una burocracia fría, indolente, de corazón duro y 
de espíritu intocable en los escritorios en Bogotá, 
que todo este diseño nuevo se justi ca si los fun-
cionarios se meten en el pellejo de los colombia-
nos que sufren, de los colombianos que trabajan 
todo los días para sacar adelante a nuestro país y 
sobre todo en el pellejo de los niños, a quienes su 
lugar y su cuna no les dieron recursos de fortuna 
y que requieren de un Estado justo, de un Estado 
que redistribuya, de un Estado que sea generoso 
en los programas sociales, e ciente, transparente y 
oportuno. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Álvaro Antonio Ashton Giral-
do.

Palabras del honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo:

Gracias Presidente, doctor Diego Molano, Di-
rector del Instituto Colombiano para el Bienestar 
Familiar, distinguidos ciudadanos y ciudadanas de 
este país y todos y cada uno de los miembros de 
las comunidades bene ciarias de los programas 
del Bienestar Familiar.

Yo tengo que decir que he venido siendo his-
tóricamente un crítico del doctor Diego Molano 
en sus actuaciones en Acción Social, pero contra 
él de ninguna manera tengo ninguna sindicación 
que afecte su condición de hombre de bien. Una 
cosa es no estar de acuerdo con unas políticas y 
otra cosa es hacer señalamientos sin ningún tipo de 
fundamentación a efectos de afectar a una persona 
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de las calidades y de las condiciones personales y 
profesionales del doctor Diego Molano. 

Con ello deseo dejar clara y expresamente que 
este es un debate de control político, un debate que 
bien lo ha planteado el doctor Lozano, con una 
profunda convicción que hay que preservar el de-
recho de los niños por encima de cualquier otro 
derecho siendo eso un mandato Constitucional y 
legal.

Pero también es importante entender, doctor 
Lozano, que usted preocupado por la situación del 
Bienestar ha venido defendiendo la oportunidad 
para que todos los niños y las niñas de Colombia 
puedan tener oportunamente, oportunamente acce-
so a esa merienda, a esos alimentos, a esa asistencia 
alimentaria tan fundamental como es apenas obvio 
y lógico que se haga. Por ello parece contradicto-
rio pero hoy en algunas circunstancias le concedo 
parcialmente la razón al doctor Molano y contra-
dictorio porque este es un debate como usted bien 
lo dijo, doctor Juan Lozano, que ya está superado, 
un debate superado porque el gobierno tomó la de-
cisión y la Dirección de Bienestar para atender los 
procesos contractuales a efectos de garantizar la 
necesaria contratación de aquellos alimentos o ra-
ciones alimentarias que dejaron sin oportunidad a 
más de 1 millón de niños y niñas en este país.

Mi preocupación, doctor Lozano y queridos 
Senadores, transciende al debate losó co de la 
esencia de la misión del Bienestar Familiar. Es 
que doctor Molano yo me voy a referir a las cir-
cunstancias que acontecen en mi departamento, el 
departamento del Atlántico. Yo no entiendo cómo 
un departamento como el Atlántico, que es un de-
partamento pequeño, doctor Juan Lozano, hoy los 
índices de desnutrición crónica superen el prome-
dio nacional, mientras que el promedio nacional 
está en 13.2, el promedio de la Costa Caribe es 
de 14.5 y en mi departamento, el departamento 
del Atlántico está en el 15.5, eso es absolutamente 
preocupante porque todos esos recursos económi-
cos que van atendiendo los distintos programas, 
que vienen de alguna manera supliendo o comple-
mentando todos los procesos alimentarios de los 
niños y niñas de Colombia, de todos y cada uno 
de los distintos programas, así como también del 
adulto mayor.

No podría de ninguna manera permitírsele a 
una institución como en mi departamento, que tie-
ne más de 9 años de tener una dirección homogé-
nea, que no ha habido posibilidad alguna de que 
se haga una autoevaluación si los resultados de la 
gestión de quien dirige hoy el Bienestar Familiar 
del Atlántico ha cumplido con su tarea o no. Yo si 
no entiendo cómo esas circunstancias se puede dar 
y por ello se hace importante doctor Molano por 
las denuncias que hoy voy a hacer del Instituto de 
Bienestar Familiar, hoy en cabeza suya, tome la 
decisión de intervenir al departamento del Atlán-
tico en materia del Bienestar de ese departamento.

El Bienestar Familiar del Atlántico debe ser 
sujeto a una reingeniería completa y le digo por 
qué distinguidos Senadores, colombianos todos. 

Es el único departamento en Colombia cuya con-
tratación de los programas de protección, de es-
colaridad, de hogares sustitutos, de adulto mayor 
lo hacen unas organizaciones no gubernamentales, 
o sea allá hay unas ONG, la mayoría de garaje, 
que son los que desde hace más de 8 años se ga-
nan todas las licitaciones en el departamento del 
Atlántico y ellas se unen, se articulan y trabajan 
mancomunadamente para poder mantener lo que 
usted bien lo dijo en la entrevista de la Revista Se-
mana frente a la pregunta si hay cartel de la ali-
mentación y usted dijo categóricamente: el cartel 
de la alimentación está vivo en muchas ciudades y 
departamentos de Colombia.

Por ello reconozco que usted está haciendo un 
esfuerzo de revisar los modelos de contratación, 
de tal manera y en ese sentido se puedan subsanar 
estas profundas falencias que hoy vienen aquejan-
do y afectando a todo el proceso y a todo el com-
promiso presupuestal de atención de la seguridad 
alimentaria de los niños y las niñas de Colombia, 
es una circunstancia completamente diferente, 
doctor Juan Lozano, lo que sucede en mi departa-
mento y lo que sucede en los demás departamentos 
de Colombia.

Yo no sé si en otros departamentos sucede eso, 
pero en mi departamento sí está funcionando así, 
y ¿cómo funciona? Y ¿cómo funciona? Estas orga-
nizaciones no gubernamentales tienen todas casi 
que una liación política, no parecen organizacio-
nes gubernamentales de la sociedad civil, sino de 
unos bene ciarios que responden a unos intereses 
partidistas de un grupo especí co y eso es notorio, 
porque uno puede examinar quiénes son sus com-
ponentes y a qué condición y a qué compromiso y 
a qué orientación responden.

Y si uno observa durante los últimos 5 años que 
fue la información que usted me suministró, la ad-
judicación se venía dando indiscriminadamente y 
a dedo en muchas oportunidades. Esta vez cuando 
usted llego se hizo una convocatoria nacional, pero 
da la casualidad que hubo uniones temporales que 
asociaron distintas ONG que venían acreditándose 
simultáneamente su experiencia y participaron allí 
en esa convocatoria nacional y también ganaron, 
pero son en cuerpo ajeno porque de alguna manera 
eso funciona de la siguiente forma. 

Unas ONG participan en uniones temporales, 
pero ellas a su vez contratan a una cadena de pro-
veedores, que son los mismos para todas las ONG 
y para los distintos programas que se desarrollan 
en mi departamento, por ello pido esa intervención 
para que examinan los libros de contabilidad de 
esas ONG, ¿Con quién contratan? y esos provee-
dores a ver también ¿Quiénes son? y ¿Para dónde 
van?, eso afecta sin duda la calidad de la nutrición 
de los niños y las niñas de mi departamento y de-
seo y espero que no esté sucediendo en ninguno de 
los departamentos de mi país.

En otro contexto, dadas unas circunstancias 
muy concretas, uno observa por ejemplo que una 
ONG con una capital social de 50 millones de pe-
sos participe en unas convocatorias, en donde se 
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hace indispensable atender unos compromisos y 
se le adjudican contratos por encima de los 5.000, 
de los 8.000 millones de pesos, ¿con qué patrimo-
nio puede responder esas ONG para poder atender 
contingencias que se presenten en esos procesos 
contractuales? Y lo que es mucho más grave en 
esos contratos, en donde se hace menester que 
haya una responsabilidad política, esta responsa-
bilidad política se diluye, se diluye cada día más 
porque cada quién tiene la capacidad de atender 
una misma directriz y eso es gravísimo y eso aten-
ta contra los niños y las niñas de mi departamento.

Por ello tenemos el 15.5 de desnutrición cró-
nica en este departamento como usted lo va a ver 
en estas imágenes que voy a presentar para que 
ustedes Senadores y Senadoras de Colombia, se-
ñores y señoras de mi País puedan observar ¿cómo 
funcionan? Imagínense ustedes que esa es la com-
posición alimentaria que le dan a los niños en los 
hogares sustitutos, en los hogares protegidos con 
esta, siga pasando por favor, mire, con esa calidad 
de administración por eso es que estamos así, en el 
2010 15.50 por encima del promedio, en el 2011 
15.50, el promedio en el país es 13.20 y en la Costa 
Caribe 15.40 y 15.50, o sea que el departamento 
del Atlántico está por encima del promedio nacio-
nal, ni siquiera los departamentos más pobres de 
la Costa Caribe Colombiana, ni los más pobres de 
Colombia, doctor Molano. 

Por ello le asiste a usted la razón cuando está 
tomando medidas de revisión en los procesos con-
tractuales para que esto que se me da, se da en mi 
departamento no se dé nuevamente en ningún otro 
departamento de Colombia. Siga por favor, eso es, 
usted cree que con esa porción alimentaria, ¿con 
esa ración alimentaria podemos superar los índices 
de desnutrición crónica? ¿Ustedes creen, ciudada-
nos de Colombia que eso que es lo que merecen 
los niños y las niñas de mi departamento? No creo 
que haya alguien que esté de acuerdo con que eso 
sea la alimentación que se le dé. Mire ¿cómo atien-
den los teteros de los niños?, de cero de pronto a 
siempre, los van a atender así en esas condiciones 
antihigiénicas y ese es el tamaño de los teteros con 
que alimentan a esos niños de la primera infancia 
en mi departamento, grave situación esa y miren 
ustedes que esos intermediarios proveedores ha-
cen la cadena; mientras que en los contratos de 
cupos, el cupo es de 614.000 pesos por hogares en 
protección cuando están amenazados o vulnerados 
y cuando están con enfermedades especiales sube 
a 639, 640, en los contratos a las madres sustitu-
tas le trans eren el 50% del cupo, o sea que en 
la intermediación se quedan con el otro 50%; es 
decir, con las platas con que hay que alimentar a 
los niños y niñas de Colombia y particular de mi 
departamento se quedan los intermediarios. 

Pero lo que es más grave de eso, doctor Mo-
lano, doctor Molano lo que es más grave es que 
el suministro de los alimentos cuando, ¿cómo 
funciona? Un solo proveedor o dos proveedores, 
unos señores apellido Saucedo o Martínez Sauce-
do, tengo entendido, que tienen una relación fami-

liar con la doctora Fontalvo Fontalvo Emilia Del 
Carmen y eso signi ca entonces que hay un clan 
familiar. Imagínense ustedes que la supervisora 
de uno de los contratos más grandes de una ONG 
que se llama Sede Social es la propia sobrina de la 
Directora, una doctora Marta Mercado Fontalvo, 
entonces todo queda en familia y ¿cómo funcionan 
estos temas? El kit escolar para todos los niños y 
niñas de la primera infancia y hasta décimo grado 
es unos cuadernos cuadriculados y un kit de lápi-
ces de colores iguales, no diferenciando el nivel 
o el grado de escolaridad y lo más grave, doctor 
Molano, por eso le pasa lo que le pasa por no estar 
pendiente de las decisiones y el manejo que se da 
en el Bienestar Familiar, yo le pido inmensamente 
el favor que nos ponga atención.

Entonces, mire ¿cómo funciona este cartel de 
los proveedores?, ¿cómo funciona? las ONG que 
son de garajes son las mismas que se le vienen ad-
judicando en los últimos 5 años, esas ONG con-
tratan con los mismos proveedores, ellos tienen el 
control de los camiones, de las camionetas, de las 
furgonetas, son los que llevan a todos los centros 
la alimentación y mire ¿Cómo funciona esto tam-
bién? A una madre comunitaria, como ellos tienen 
unos cupos y ¿Cómo los cupos disminuyen el gra-
maje de las raciones?, como usted vio allí en el 
video, disminuyen la cantidad de alimentos a su-
ministrar a cada uno de los hogares sustitutos. Su-
pongamos si me corresponden 15 bolsas de leche 
le llevan 12 y es lo que se llaman, lo que llaman 
ellos el ajuste, si le corresponden 15 libras de arroz 
le llevan 10 y lo que es más grave, esa, esa ONG 
Sede Social que tiene contratos por más de 6.000, 
8.000 millones de pesos tiene una condición, que 
en el suministro de medicamentos cuando el medi-
camento cuesta más de 5.000 pesos lo asume Sede 
Social, pero si el medicamento cuesta menos de 
5.000 pesos y son varios medicamentos que suma-
dos suman 28.000 pesos y como valen menos de 
5.000 lo tiene que pagar la madre sustituta y así se 
quedan con la plata del sistema. 

Eso amerita la participación de la Contraloría 
y de la Procuraduría, señor Director, doctor Mola-
no y algo igual sucede en la alimentación escolar. 
En la alimentación escolar hacen unos acuerdos y 

rman unos convenios como lo han hecho con la 
Gobernación del Atlántico, con el Distrito de Ba-
rranquilla y con la mayoría de los Municipios de 
mi Departamento y hacen una bolsa común que el 
Bienestar contrata con las mismas fundaciones que 
contratan todo, son expertos en todo y son las mis-
mas y ¿qué sucede?, que a cada una de las manipu-
ladoras de alimentos le pagan 10.000 pesos diarios 
el día que trabajan, sin ningún tipo de garantías ni 
prestaciones sociales, ni ninguna seguridad social 
para nada, ni protección en salud y menos pensar 
como tenemos que pensar, Senador Juan Lozano, 
de proteger a las madres comunitarias para que 
tengan estabilidad y tengan seguridad en todos sus 
aspectos. Por ello es importante que este Congreso 
sea solidaria y solidarios todos en este tema de las 
madres comunitarias. 
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Entonces, señor doctor y señores Senadores, así 
¿cómo puede un joven, un niño rendir académi-
camente si su alimentación es precaria?, esa es la 
misma dosis de ración que le dan a ese pobre niño, 
mientras que en este país hace unos días discuti-
mos y acordamos la conciliación de la Ley de Re-
galías y estamos pendientes en asignar el 10% para 
ciencia y tecnología, ustedes pueden imaginarse 
con el 15.5% de desnutrición crónica en mi Depar-
tamento, esa ciencia y esa tecnología puede favo-
recer a esos muchachos que en la edad temprana 
por falta de alimentación no tienen la capacidad 
para poder responder ni física, ni mentalmente y 
en consecuencia cualquier inversión en dotación, 
en infraestructura escolar o en cualquier forma no 
puede de ninguna manera suplir la de ciencia nu-
tricional que tienen estos niños y estas niñas de mi 
departamento y que probablemente estén en mu-
chos departamentos de Colombia. 

En ese contexto, señor Director del Bienestar 
Familiar, tengo que decir con tristeza que si bien 
es cierto se hace necesario que en adelante los ni-
ños y las niñas de Colombia no se les falle un solo 
día en todo el suministro de alimentos, que las ma-
dres comunitarias se les garantice su estabilidad, 
le tengo que decir que en mi departamento, el de-
partamento del Atlántico, le ponga la lupa porque 
cuidado se va a contagiar esta epidemia en todos 
y cada uno de los departamentos de Colombia. No 
es posible de ninguna manera que esto continúe 
sucediendo. Yo tengo que decir que esta denuncia 
que hoy estoy haciendo la ha venido haciendo el 
sindicato y las distintas madres comunitarias de 
los distintos hogares comunitarios, sustitutos, ho-
gares escolares porque allá en el Atlántico no se 
le participa a los padres de familias, ni a las ma-
dres comunitarias a que puedan desarrollar todas 
las políticas institucionales del Bienestar; allá no, 
allá hay una persecución absoluta contra las ma-
dres comunitarias, allá hay una, un tratamiento 
inadecuado contra la alimentación y todos y cada 
uno de los instrumentos que el Bienestar por ley 
tiene que atender a todos y cada uno de los niños 
de Colombia.

Esas denuncias que valerosamente ha hecho en 
reiteradas oportunidades el sindicato, reposan mu-
chas en control interno del Bienestar Familiar y no 
ha pasado nada y muchas en la Procuraduría y en 
la Personería, ¿Pero quién sabe qué instrumentos 
o que protección política tenga la doctora Emilia 
Fontalvo Fontalvo para impedir que estas circuns-
tancias se den?, eso es supremamente grave lo que 
sucede en mi Departamento.

Yo quisiera dejar expresamente constancia que 
es en el Atlántico, el único departamento de Co-
lombia donde la contratación de todos los distintos 
programas de la alimentación que tiene el Bien-
estar lo hacen las ONG, que no tienen ninguna 
estructura, que han venido capitalizándose con la 
reiterada contratación permanente que se le asigna 
y que ellos a su vez no podrían de ninguna manera 
suplir responsablemente sus compromisos.

Aquí hay, por ejemplo, situaciones como estas: 
se hace un proceso contractual, dos ONG quedan 
empatadas y discrecionalmente la Directora del 
Bienestar escoge la que más le interese en detri-
mento de todos los procedimientos jurídicos le-
gales que le permitan. Por ejemplo, en el pasado 
reciente una fundación del municipio de Campo 
de la Cruz sacó 100 puntos en una convocatoria, 
creo que era una Fundación Gómez y otra Funda-
ción Enlace, que yo no sé con quién está enlazada, 
también sacó 100 puntos y terminó la fundación 
Enlace ganándose la licitación sin ningún tipo de 
determinación, ningún tipo de criterio legal que 
fundamente la decisión de la discrecionalidad en 
la escogencia de esa fundación, eso sucede a diario 
en cada uno de los distintos procesos.

Yo no sé qué podría ser pero parece casual que 
el 28, 29 y 30 de diciembre del 2011 a una mis-
ma fundación se le adjudicaron 3 contratos, uno 
se puede imaginar que hay excelente idoneidad y 
eso es posible, pero también es importante pensar 
que aquí ha habido fraccionamiento de contrato 
porque agrupan la contratación por zonas y con 
esa contratación por zonas inmediatamente asig-
nan la contratación a distintas ONG e inclusive a 
una misma ONG en distintas zonas y eso hay que 
examinarlo con mucha objetividad. ¿Y dónde está 
la falla señor Director, honorables Senadores? En 
que no hay un control ni seguimiento porque la 
interventoría es débil, ¿cómo funciona la inter-
ventoría?, hay un contrato nacional, se le adjudica 
a una empresa y esta empresa que no tiene ni in-
fraestructura llama al Director por lo menos en mi 
departamento, lo llama y le pide los empleados, 
los funcionarios para que hagan la auditoría de lo 
que ella contrata y donde de, tal vez como dicen la 
parentela son los proveedores.

Imagínense usted el caso, en el municipio de 
Santo Tomás todo mundo sabe que quien provee 
los alimentos en los distintos, distintas escuelas y 
en los distintos centros adscritos al Bienestar es una 
hermana de la Directora del Bienestar, todo mundo 
sabe, no lo está diciendo el Senador Ashton, todo 
el mundo sabe en Santo Thomas que eso funciona 
así y claro ¿cómo no va tener la mayor votación 
su otra hermana para ganar una lista al Concejo 
con la más alta votación de ese municipio? Algo 
tiene que estar sucediendo, entonces la politiquería 
la hacen, la hacemos unos y la política decente y 
sana la hacen los otros, eso es un problema grave 
que está aconteciendo en mi departamento.

Yo estoy completamente de acuerdo con que el 
Bienestar tenga que hacer revisiones periódicas, 
evaluaciones para veri car si los directores o son 
inamovibles y eternos o su gestión hay que eva-
luarla periódicamente a ver si atienden los obje-
tivos, los principios y la misión institucional del 
Bienestar Familiar.

Por ello ya es hora que por lo menos en mi de-
partamento se inicie un proceso de meritocracia 
que permita evaluar si la gestión de quién al frente 
de esta institución ha estado en los últimos 9 años 
vale la pena que se mantenga; a mí no me entre-
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garon toda la información pero es su ciente, señor 
Director, con lo que yo estoy mostrando acá.

Y le cuento además que tengo una carta del 
sindicato que me llegó exactamente ayer, que sor-
presivamente la Directora del Bienestar Familiar 
del Atlántico convocó a todo su staf, a todas las 
ONG, a todos los proveedores en el n de sema-
na y ordenó a que cambiaran el menú o la ración 
alimentaria en estos días, o sea que gracias a este 
debate en mi Departamento están comiendo bien y 
creo que podemos aumentar o disminuir el índice 
de desnutrición crónica si hacemos la encuesta en 
esta semana señor Director. 

Muchas gracias y muy amable y en consecuen-
cia solicito como conclusión igual y solidariamen-
te con el doctor Lozano que a los niños y niñas no 
se les deje un solo día sin alimentación, que haya 
garantía a las madres comunitarias y que haya una 
intervención inmediata en el Bienestar Familiar de 
mi departamento, señor Director. Muchas gracias 
queridos Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eduardo Ballesteros Ber-
nier.

Palabras del honorable Senador Jorge Eduardo 
Ballesteros Bernier.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Eduardo 
Ballesteros Bernier:

Muy corto Presidente, yo creo que el punto 
central que nos convocó a este debate ya fue su-

cientemente argumentado por el Senador Juan 
Lozano y tenía que ver como él muy claramente lo 
expresó con el atraso que hubo en el programa de 
desayunos infantiles para cerca de 660.000 niños 
y soporte nutricional para cerca de 220.000 adul-
tos mayores y por supuesto que comparto con el 
Senador Lozano que no había una razón adminis-
trativa su ciente, doctor Diego Molano, para que 
ese atraso se diera en la medida en que hay una 
responsabilidad mani esta de orden Constitucio-
nal y Legal con los niños de manera preferente y 
también con los adultos mayores.

Pero entiendo también que ya el Director de 
Bienestar Familiar puso correctivos sobre el tema 
y conozco que en departamentos como mi depar-
tamento, La Guajira ya el programa de desayunos 
infantiles se inició hace más de un mes y está en 
licitación el programa de soporte nutricional para 
los adultos mayores. Realmente como lo dijo el 
Senador Lozano, era y es un debate constructivo, 
propositivo para que esta situación no vuelva a su-
ceder con poblaciones tan vulnerables como son 
los niños y los ancianos. En lo que tiene que ver 
con las madres comunitarias, Senador Lozano, yo 
también tenía la misma preocupación que tenía us-
ted, de que con la implementación de la estrategia 
de cero a siempre se iba a marginar a las madres 
comunitarias porque se le iban a exigir una serie 
de requisitos que no cumplían y ese trabajo arduo, 
histórico de las madres comunitarias de cerca de 

26 años iba a ser desconocido por el Bienestar Fa-
miliar. 

Pero pude escuchar, pude participar de un foro 
sobre madres comunitarias que hizo la Cámara de 
Representantes, en donde estuvo el doctor Diego 
Molano y realmente se explicó con bastante cla-
ridad que lo que se iba a hacer era un proceso de 
transferencia de los hogares comunitarios para la 
estrategia de cero a siempre y que esas 70, 80.000 
madres comunitarias de alguna manera iban a ser 
reconocidas en la estrategia de cero a siempre. Yo 
espero que eso sea así porque realmente el valor 
que han aportado las madres comunitarias para el 
mismo desarrollo histórico del Instituto es incal-
culable y porque además hay una razón de orden 
social que también amerita este reconocimiento de 
las madres comunitarias.

Pero yo sí tengo algunas inquietudes, doctor 
Molano, frente al tema de las madres comunita-
rias y tiene que ver con algunas decisiones que ha 
tomado este Congreso de la República frente a la 
protección de las madres comunitarias, tiene que 
ver esencialmente en los derechos que le hemos 
dado a las madres comunitarias para que tengan 
cobertura en salud, para que tengan cobertura en 
pensión, para que tengan cobertura en riesgos pro-
fesionales, y para que también tengan un subsidio 
a la vivienda, pero cuando uno trata de conocer 
la situación de las madres comunitarias en estos 
temas, de verdad que sí es preocupante lo que está 
sucediendo, de las cerca de 80.000 madres comu-
nitarias que hay en el país no alcanzan el 50% a 
tener cobertura en salud.

Me acuerdo con lo que, repito, yo conozco de 
la situación de su cobertura y en el tema de pen-
sión la situación es todavía mucho más calamitosa, 
creo que apenas 6.000 madres comunitarias tienen 
cotización en salud y lo de riesgos profesionales, 
pues muchísimo más, realmente son muy pocas las 
que hoy tiene cobertura en riesgos profesionales. 
Yo sí solicitaría al Bienestar Familiar que tomara 
atenta nota de esta situación, que ya repito es un 
derecho que le dio el Congreso de la República a 
través del Plan Nacional de Desarrollo como pro-
tección a las madres comunitarias.

Y nalmente y a propósito de la intervención 
del Senador Ashton, yo le diría al Senador Ashton 
que si por el Atlántico llueve por La Guajira no es-
campa, realmente la situación de desnutrición que 
vive el departamento de La Guajira es también ca-
lamitosa. La desnutrición global del departamento 
de La Guajira es del orden del 13.2%, estamos en 
el último lugar de desnutrición global y en des-
nutrición crónica, usted decía que el departamento 
del Atlántico tiene un indicador si mal no recuerdo 
del 15.5%, nosotros estamos en el 26.9% de des-
nutrición crónica, sólo estamos superados por el 
Chocó y yo sobre esto llamaría la atención, doctor 
Diego Molano, porque de alguna manera el depar-
tamento de La Guajira es un departamento singu-
lar, especial, con una alta población indígena, 49% 
de la población del departamento es Indígena, una 
población dispersa, en donde conviven 6, 7 etnias 
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indígenas que realmente son las que están sufrien-
do mayormente este agelo de la desnutrición.

Y llamo la atención, doctor Diego, porque pare-
ciera que en los programas de Bienestar Familiar, 
los distintos programas, creo que son 12 o 13 que 
tienen que ver con los niños, los adolescentes, los 
adultos mayores no se hace monitoreo permanente 
de indicadores de resultados y eso sí realmente es 
una preocupación mayúscula porque sería la única 
manera de saber cuan exitoso han sido los Progra-
mas de Bienestar Familiar. 

Yo, por ejemplo le puedo dar las cifras, le estoy 
dando las cifras que tengo de La Guajira pero son 
cifras tomadas de la encuesta nutricional que hizo 
el Gobierno Nacional en el año 2010 y desafortu-
nadamente estas encuestas nutricionales no se ha-
cen sino cada 5 años; de tal manera que, para poder 
volver a conocer cómo anda la desnutrición en el 
País y en caso particular en La Guajira tendríamos 
que esperar a la próxima ENSIN del año 2015. 

Entonces, yo sí llamo juiciosamente la atención 
para que ojalá Bienestar Familiar así como hace 
inversiones importantes, signi cativas en estos 
programas de soporte nutricional, ojalá también de 
manera permanente le haga monitoreo a los dife-
rentes programas porque en La Guajira vuelvo al 
ejemplo, en el año 2010 las cifras, ya las revelé 
de desnutrición, se hizo una inversión en el año 
de 60.000 millones de pesos, 49.000 millones que 
hizo el Bienestar Familiar y 11.000 millones que 
hizo el departamento de La Guajira y sin embargo 
los resultados fueron los que ya hice referencia, 
realmente lo que está signi cando que no hay se-
guimiento a los programas que se están haciendo 
por parte de Bienestar Familiar. Ese es un llamado 
muy juicioso y muy propositivo para que Bien-
estar Familiar, ojalá le apueste a los indicadores, 
para que igualmente esas inversiones generen éxi-
to como es lo que pretende el Gobierno Nacional. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente gracias, Presidente este debate cita-
do por los colegas es un debate que amerita pues 
prestarle toda la atención y toda la seriedad que re-
quiere. Nosotros este debate lo adelantamos, señor 
Presidente, en la Comisión Sexta del Senado hace 
aproximadamente ya 20 días y es un debate que 
llegó casi que al fondo de lo que signi ca la po-
lítica de infancia que tiene el Estado colombiano 
en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar. 

Yo quiero decirle que contrario a lo que han 
manifestado algunos Colegas en relación a su sa-
tisfacción por las explicaciones del Director, a mí 
sus explicaciones no me satisfacen todavía, doctor 
Diego, Molano y la mejor respuesta, honorables 

Senadores que intervinieron antes de yo hacer uso 
de la palabra es el paro que hay hoy de madres co-
munitarias en todo el país, es un paro que si bien es 
cierto no es general pero es un paro que ha venido 
creciendo y es un paro que adelantan justamente 
madres comunitarias que están, diríamos nosotros, 
en el centro del debate y en el centro de la políti-
ca de Bienestar Familiar, así que me preocupa, sí, 
que mis Colegas casi que den como resuelto este 
impase o casi que den como respondido este de-
bate cuando el problema no se resuelve, Colegas, 
siguen muriendo los niños que están bajo respon-
sabilidad y cuidado de Bienestar Familiar y en ese 
debate Senador Lozano presenté dos casos de dos 
niños que murieron en un programa de Bienestar 
Familiar por falta de atención y tomé la decisión 
inclusive de presentar la denuncia penal ante la 
Fiscalía General de la Nación y las respectivas ac-
ciones ante los órganos de control como es la Pro-
curaduría General de la Nación.

Este tema de Bienestar Familiar que aparente-
mente se conoce y no vamos ahondar en el tema 
de las adopciones porque es un tema, diríamos 
nosotros, relativamente profundo, pero sí implica 
que nosotros generemos un debate como usted lo 
planteó, Senador Lozano, a un tema que tiene que 
ver con la vida, que tiene que ver con la protec-
ción, que tiene que ver con el respeto y que tiene 
que ver con la atención a los niños, no por manda-
to legal sino por mandato Constitucional y por los 
distintos Tratados Internacionales que ordenan la 
protección a los menores en nuestro país. 

Esa jornada que adelantan esas madres comu-
nitarias recibieron un documento el día de ayer de 
parte suya, doctor Molano, inclusive señor Presi-
dente y honorables Senadores en este momento 
las madres comunitarias acaban de recibir una res-
puesta de parte del Viceministro de Asuntos Labo-
rales, que van estudiar la posibilidad de que pue-
dan ser reconocidos sus derechos laborales cuando 
de hecho hay un contrato realidad de las madres 
comunitarias y acaban de decir también que para 
poder aplicar el Plan Nacional de Desarrollo doc-
tor Lozano que usted lo mencionaba aquí de ma-
nera vehemente, acaba de decir el Viceministro de 
pensiones que para poder revisar el tema de pen-
siones hay que hacer un cálculo o un estudio de 
cálculo actuarial para mirar la situación de las ma-
dres comunitarias y su tema pensional.

Senador Ballesteros no es cierto que el tema de 
las madres comunitarias esté resuelto, en un do-
cumento que rma ayer el doctor Diego Molano 
les dice a las madres comunitarias lo siguiente y 
este es un documento rmado por el doctor Diego 
Molano: Las madres comunitarias que lo decidan 
harán parte del talento humano del CDI y su rol 
dependerá de su formación y experiencia según los 
per les establecidos por la estrategia, se reconoce 
que estos per les pueden ser alcanzados de manera 
progresiva en tiempos de nidos por la estrategia y 
en ese sentido podrán integrar los siguientes equi-
pos: Coordinación y apoyo administrativo, equipo 
docente, apoyo nutricional y equipo sicosocial. 
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Pues yo quiero decirle a ustedes colegas que el 
70% de las madres comunitarias no cumplen estos 
per les, Senador Ballesteros, el 70% de las ma-
dres comunitarias no cumplen este tipo de per les 
sicosociales que se requieren para hacer parte del 
nuevo programa. Lo decía también ayer el doctor 
Diego Molano en este documento, que esta estra-
tegia de cero a siempre está soportada en la par-
ticipación de agentes educativos en general y de 
madres comunitarias en especial, pues lo cierto es, 
este programa de cero a siempre que se muestra, 
diríamos nosotros, como la bandera del Gobierno 
es un programa totalmente incumplido y lo voy a 
demostrar ¿por qué? Cuando este Congreso apro-
bó el Plan Nacional de Desarrollo y aprobó incluir 
programas de primera infancia estableció en su 
parágrafo segundo que el modelo de atención in-
tegral se iba a aplicar para atender niños que no 
recibían ningún tipo de atención y para niños en 
alto riesgo, Senador Lozano y lo que nosotros des-
cubrimos en el debate es que Bienestar Familiar 
desde la Dirección estaban yendo a niños que ya 
estaban en programas de Bienestar Familiar.

Y ese tema es grave porque es que hoy prácti-
camente se está sumando doble; por un lado los 
niños que están en los programas en los hogares 
comunitarios, los niños que están en los hogares 
infantiles y por otro lado los niños de cero a siem-
pre. Y cuando este Congreso aprobó el Artículo 
136, su parágrafo segundo, la orientación que le 
dio al Instituto era ir a buscar 2.800.000 niños que 
están en alto riesgo, Senador Lozano y esos niños 
no han sido buscados y ¿Por qué no han sido bus-
cados esos 2.800.000 niños? Pues porque sencilla 
y llanamente el programa cero a siempre ha ido a 
buscar es a los niños que están en los hogares in-
fantiles y en los hogares comunitarios.

Aquí hay un claro incumplimiento, señor Presi-
dente, al artículo 136 parágrafo 2° del Plan Nacio-
nal de Desarrollo. Ese artículo es tajante Senador 
Lozano, inclusive este Congreso Colegas aprobó 
un incremento en el presupuesto para el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar de 1 billón de 
pesos para atender esos programas y dijo el artícu-
lo 136, parágrafo segundo dice: se dará prioridad 
al entorno institucional para cuali car los hogares 
y para atender a los niños que no reciben ningún 
tipo de atención. La pregunta que yo me hago es: 
¿Los niños que están hoy en los hogares comuni-
tarios tienen atención o no del ICBF? Pues claro 
que tienen atención, pues aclaro que hacen parte 
de los programas y la pregunta que nos hacemos 
es: ¿Quién está yendo a buscar los 2.800.000 niños 
que están en alto riesgo y están en condiciones de 
vulnerabilidad? 

Por eso, nosotros quisimos presentar un peque-
ño análisis o unas pequeñas conclusiones de lo 
que signi ca el programa de cero a siempre, esta 
es una estrategia que masi ca los niños y que mo-
di ca totalmente la relación niño jardinera, segre-
ga la población infantil bene ciaria entre aquellos 
con atención integral y no integral, multiplica los 
recursos de inversión para contratar con privados 

sin régimen de aportes de la sociedad y la familia, 
aplicando el caso de los HCB, no contempla una 
adecuación en la construcción de centros de de-
sarrollo infantil necesarios, no contempla atención 
especializada a la población indígena, preserva 
la atención no integral a cargo de la atención de 
madres comunitarias y anuncia el retiro de más de 
50.000 madres comunitarias en todo este proceso, 
pero ¿A dónde quiero ir con esta explicación? 

Presidente, le solicito que haya silencio en el 
recinto, acá atrás hay una reunión gigantesca, yo le 
pido que me ayude porque es muy difícil continuar 
con, entonces, lo que yo quería demostrar, Senador 
Lozano, con esta breve explicación es que el pro-
blema no solamente está en los cerca de 700.000 
niños que no recibieron su ración diaria durante 
3, 4 meses, ni los 300.000 adultos mayores que 
no recibieron su ración diaria. El problema está 
más allá, es en la política que hoy tiene el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y su programa 
cero a siempre; ese programa cero a siempre des-
conoce la realidad de lo que son los programas de 
los hogares comunitarios que históricamente han 
estado en el país y ese es justamente el origen, Se-
nador Ballesteros, Senador Ashton de la protesta 
que adelantan hoy las madres comunitarias en todo 
el país y es que las madres comunitarias, miren us-
tedes estas cifras: Senador Ashton que a usted le 
interesan para el Atlántico, para los nuevos ope-
radores que entren al programa, les van a dar un 
aporte, Bienestar Familiar, de 2.800.000 pesos por 
niño y las madres comunitarias seguirán con el 
aporte de los 800.000 pesos al año.

La pregunta que yo me hago es: ¿Vamos a tener 
niños de primera, de segunda, de tercera y de cuar-
ta categoría? Vamos a tener niños en el mismo ba-
rrio y en la misma comuna que son atendidos por 
madres comunitarias con un tipo de alimentación 
y en el mismo barrio en la misma comuna vamos a 
tener otros niños con otro tipo de alimentación que 
es prestada por operadores y otro tipo de atención 
en pedagogía, en atención. ¿Qué es lo que se está 
haciendo aquí?, si el Plan Nacional de Desarrollo 
es absolutamente concreto al establecer que los ni-
ños que están en programas del ICBF no pueden 
estar en este programa que está desarrollándose a 
partir del programa de cero a siempre.

Aquí lo que están haciendo es una discrimina-
ción odiosa de los niños, llevándolos a unas condi-
ciones, diríamos mucho, más difíciles, sabe ¿Qué 
es lo que le están exigiendo a usted hoy doctor 
Diego Molano las madres comunitarias? Que esa 
misma plata que usted le va a dar a los operadores 
privados en los contratos, esos 2.800.000 niños, 
por niño al año las madres comunitarias lo pueden 
recibir y esas madres comunitarias pueden atender 
en mejores condiciones a los niños. A usted le faltó 
decir algo, doctor Álvaro Ashton en esa ración mi-
serable que se presentó allí y es que esa ración que 
usted vio allí cuesta cerca de 800 pesos, porque a 
los hogares comunitarios les entregan diario una 
ración de 1.790 pesos para atender diariamente un 
niño.
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¿Ustedes sabían honorables Senadores que la 
alimentación de los niños que le brinda Bienes-
tar Familiar cuesta o lo que le dan hoy a los niños 
son 1.790 pesos en alimentación? Con 1.790 pesos 
¿cómo se les ocurre que vamos a alimentar y va-
mos a garantizar que nuestros niños no estén en los 
niveles de desnutrición?, no sólo en el Atlántico 
Senador Ashton, sino a lo largo y ancho del país, el 
13% de nuestros niños en Colombia tiene desnutri-
ción crónica y este programa o esta Dirección de 
Bienestar Familiar, usted señor Diego Molano, se 
ha dedicado es a avanzar en su programa de cero 
a siempre, buscando operadores sin experiencia, 
buscando operadores que se conformaron hace 3 
y 4 meses en contravía de la experiencia que his-
tóricamente han tenido los hogares comunitarios y 
en este caso las madres comunitarias y los hogares 
infantiles.

Yo puedo asegurar hoy con toda la tranquilidad 
del caso que esta política o este programa de cero 
a siempre va a ser un fracaso en la medida en que 
no se aplique de manera concreta lo que estable-
ce nuestro Plan de Desarrollo en el artículo 136, 
parágrafo 2° y es que contrario a lo que estable-
ce la Ley del Plan, en donde en los programas del 
ICBF hay 1.400.000 niños en los programas, hoy 
las cifras que entrega el mismo Bienestar Familiar 
establecen que esos 2.800.000 niños que están en 
alto riesgo y que están desprotegidos, ahí es don-
de efectivamente Senador Lozano tenemos que ir 
con el Programa de Cero a Siempre. No ir a unos 
programas que ya están establecidos porque esos 
programas han funcionado, sí, se han presentado 
algunas di cultades pero lo cierto y lo concreto es 
que son 26 años que llevan estas madres comuni-
tarias y estos hogares infantiles respondiendo por 
estos menores.

¿Qué quiero plantear en el debate de hoy? gene-
rando, diríamos nosotros, la misma preocupación 
que generó el debate. Hoy tenemos unas madres 
comunitarias absolutamente preocupadas, descon-
certadas, unas madres comunitarias que tuvieron 
que pasar la noche el día de ayer en Bogotá y en 
otras ciudades del país a la intemperie, esperan-
do una respuesta de la Dirección de Bienestar Fa-
miliar, que reclaman algo, que reclama cualquier 
trabajador en este país, Colegas. Yo no sé si este 
Congreso de la República conoce que cada ma-
dre comunitaria recibe una beca de 420.000 pesos 
mensuales y que con esa beca esta madre comuni-
taria tiene que atender no solamente a los meno-
res sino que tiene que generar las condiciones de 
infraestructura para adecuar su casa para la pro-
tección de estos niños y la atención, la pregunta 
que yo me hago es, con 420.000 pesos ¿Cómo van 
nuestros menores a tener la atención integral que 
se requiere? 

Esa política es la que hay que cambiar, doctor 
Diego Molano y eso es lo que usted no ha hecho. 
De verdad yo hubiese querido o quisiera escuchar 
de usted hoy una respuesta contundente para las 
madres comunitarias y quiero hacerle esta pregun-
ta que usted no la respondió ayer a las madres co-

munitarias: ¿Cómo va resolver usted el problema 
laboral de las madres comunitarias? honorables 
Senadores, las madres comunitarias tienen dere-
cho a un contrato de trabajo, ese contrato de traba-
jo ya está establecido doctora Daira, por la prima-
cía del contrato realidad en reiteradas Sentencias 
de la Corte Constitucional se ha dicho: Que cuan-
do un trabajador tenga una remuneración, cumpla 
un horario y reciba órdenes automáticamente se 
con gura un contrato de trabajo y eso es lo que 
justamente tienen las madres comunitarias y las 
madres comunitarias no solamente laboran 6 y 8 
horas sino que laboran 14 y 16 horas preparando 
las condiciones de su vivienda para atender estos 
10 o 12 menores que en cada residencia están aten-
diendo a nuestros niños y a nuestras niñas.

Pero hay algo peor, y quiero escuchar de us-
ted hoy también, doctor Diego Molano, ¿cuál es la 
respuesta a las madres comunitarias que hoy están 
en edad de pensión y que están reclamando una 
pensión? y que llevan 26 años prestando sus ser-
vicios al Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar y hoy el Estado no les da respuesta en relación 
a su pensión. Eso es lo que están reclamando las 
madres comunitarias en la jornada de protesta y 
lo mismo para los hogares infantiles, una cantidad 
de requisitos y exigencias que hoy en la dinámi-
ca y en la medida de la actividad y atención a los 
menores es prácticamente imposible cumplirlos y 
que se hace necesario que Bienestar Familiar dote 
a los hogares infantiles de las herramientas y de los 
recursos necesarios para garantizar esa atención 
integral de los menores.

Quiero terminar con estas preocupaciones, yo 
creo que el riesgo que hoy corren nuestros niños 
a partir de mezclar e intercalar los programas de 
Bienestar Familiar es enorme. Yo considero, señor 
Presidente y honorables Senadores, que el progra-
ma o los programas del ICBF que se han venido 
sosteniendo hay que reforzarlos todos con recur-
sos con presupuesto. Las madres comunitarias de-
ben de recibir su contrato de trabajo, sus derechos 
y sus garantías laborales como lo establece la ley 
y la Constitución como también su derecho a la 
pensión; las madres comunitarias le han propues-
to al ICBF que ellas están dispuestas a asumir la 
prestación del servicio de manera integral, previo 
los recursos y previo una capacitación pero man-
teniéndolos en los programa de hogares comuni-
tarios como hasta hoy se ha venido prestando nor-
malmente en el país.

Yo quiero entonces, señor Presidente, para ter-
minar reiterar la preocupación que mantenemos 
no solamente por las madres comunitarias sino 
por nuestros niños en estos programas que se es-
tán adelantando en cabeza del doctor Diego Mo-
lano y quiero rea rmar la propuesta que le hacía 
en su momento a la Comisión Sexta y es mantener 
la posición de solicitar la renuncia del director del 
ICBF porque está poniendo en riesgo a cientos y 
a miles de menores, como ya lo hizo en el mes de 
enero, febrero, marzo y mayo y abril que por su 
negligencia, por su incompetencia, miles y miles 
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de niños y adultos mayores no pudieron alimentar-
se con recursos del Estado, con recursos principal-
mente de Bienestar Familiar.

Yo dejo ahí, señor Presidente, voy a radicar una 
proposición yo sé que no va a poderse votar el día 
de hoy pero la voy a radicar para la próxima se-
sión para que se apliquen las sanciones respectivas 
y las acciones que debe tener este Congreso para 
un Funcionario como el señor Diego Molano por 
todas las situaciones que hemos visto. Estoy eva-
luando efectivamente desde el punto de vista legal 
se aplica para él la moción de censura, ya que el 
Presidente Santos no quiere retirarlo pero también 
voy a presentar una serie de proposiciones, señor 
Presidente, para que esta Plenaria vote una inves-
tigación por parte de los órganos de control al di-
rector de Bienestar Familiar y su equipo gerencial 
a lo largo y ancho del país. Muchísimas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al se-
ñor Director General del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, doctor Diego Molano Aponte.

Palabras del señor Director General del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, doctor Die-
go Molano Aponte. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Director General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, doctor Die-
go Molano Aponte:

Señor Presidente del Congreso, doctor Juan 
Manuel Corzo, señor Vicepresidente Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella, señor Vicepresidente 
Alexánder López, a los honorables Senadores ci-
tantes al doctor Juan Lozano, al doctor Armando 
Benedetti y al doctor Jorge Eliécer Ballesteros, 
nuevamente al doctor Alexánder López, al doctor 
Antonio del Cristo de la Espriella y al doctor Ber-
nardo Miguel Elías una, un saludo especial. 

Como ustedes saben nosotros en el Bienestar 
Familiar nosotros tenemos el propósito por su-
puesto de acudir a este debate que consideramos de 
trascendental importancia porque se han señalado 
hoy acá temas relevantes y fundamentales para la 
política de infancia y adolescencia. Senador Lo-
zano, reconocemos la preocupación que usted ha 
manifestado por la situación de los niños, las niñas 
y los adolescentes en Colombia, reconocemos la 
importancia de que este debate, eleve esta discu-
sión para que entendamos en el seno de la demo-
cracia colombiana ¿qué es lo que el Gobierno del 
Presidente Juan Manuel Santos quiere abordar con 
su política de primera infancia? 

Yo, Senador Lozano que usted propicio el deba-
te y usted Senador Ballesteros que nos ha incitado 
a responder sobre ciertas inquietudes aprovecho 
porque considero que este debate es trascenden-
tal no solo para hablar de los dos problemas que 
tuvimos retraso, ustedes han planteado acá temas 
de fondo, de la política de infancia y adolescencia 
pero sobre todo temas de ¿cuál es la instituciona-
lidad?, ¿cuál es el ICBF que debe tener Colombia 
para desarrollar una política de infancia y adoles-

cencia? y por eso acudo a este Congreso a respon-
der por las acciones nuestras como administración 
pero acudo a este Congreso también para plantear-
le la situación que tiene esta Entidad.

Es de conocimiento público que esta es tal vez 
una de las entidades más tradicionales en política 
social en Colombia. 44 años de historia impulsada 
por el Presidente Lleras y que ha hecho de la po-
lítica social tal vez algo de lo más relevante para 
llegar hasta el último rincón de Colombia. No hay 
un Corregimiento Departamental, no hay un Mu-
nicipio donde no llegue el Bienestar Familiar, 33 
centro zonales, 201 centro zonales perdón más de 
9 mil colaboradores tiene el bienestar, son 43 años 
de tradición, son 43 años de trabajo por la niñez en 
Colombia y tal vez pionera de la política social de 
infancia en América Latina.

Es una Entidad con fuerte presencia territorial 
pero no podemos desconocer, Senador Juan Loza-
no, que es una Entidad que tiene que renovarse, es 
una Entidad, que se ha señalado aquí, que requiere 
más apego comunitario, es una Entidad que uste-
des han señalado que tiene que mejorar los esfuer-
zos de supervisión en todos sus programas y es una 
Entidad que tiene que actualizar sus programas 
para que como lo señalaba el Senador Ballesteros 
tenga impacto, genere e ciencia y realmente cam-
bie esos indicadores para los cuales fue creada. Por 
eso, a pesar de las fortalezas hoy tenemos situacio-
nes que la Entidad debe abordar y debe renovar su 
propósito y además es una Entidad como se señaló 
aquí que hace parte del nuevo sector de la inclu-
sión social y de la reconciliación. Una oportunidad 
adicional para que esta Entidad focalice mejor, una 
entidad adicional para que contribuya a la supera-
ción de la pobreza pero además porque estamos 
ante tres realidades que yo quiero que este Con-
greso conozca.

Al ICBF cada año se le asignan responsabili-
dades adicionales en todos los proyectos de ley 
y por eso es fundamental tener en cuenta las ca-
pacidades que tiene la Entidad. Solo para señalar, 
por ejemplo, la Ley de Víctimas aprobada por este 
Congreso en este mismo año tenemos que imple-
mentar 11 responsabilidades adicionales del Bien-
estar Familiar en la Ley de Víctimas, un programa 
de nutrición para niñas víctimas, un programa de 
reuni cación familiar, el programa de memoria 
histórica, el programa de los niños desvinculados. 
Este mismo año, al ICBF se le asignó la responsa-
bilidad de asumir todos los programas de primera 
infancia que tiene el Ministerio de Educación, 400 
mil niños que están en el Ministerio de Educación 
hoy hace tránsito para ser manejado por el Bienes-
tar Familiar. 

Adicionalmente, este año, el Ministerio de Edu-
cación en discusión con la aprobación del Congre-
so de la República se le está tras riendo el pro-
grama de educación de alimentación escolar. Pero 
esta Entidad también el año pasado fue una En-
tidad que recibió unos informes de Procuraduría 
y Contraloría que nosotros consideramos serios y 
es una Entidad que los tiene que abordar con toda 
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decisión. Esos informes señalaron unas falencias 
que no se pueden soslayar, señalaron unas reco-
mendaciones que esta administración ha asumido 
con responsabilidad y que tiene que ver con varios 
de los temas varios de los temas señalados acá, la 
necesidad de mejorar la supervisión en el Bienes-
tar Familiar, la necesidad como lo dice el mismo 
informe de la Procuraduría de agosto de 2011 de 
que esta Entidad aplique principios de planea-
ción, transparencia y responsabilidad y además 
revisar de manera rigurosa la supervisión legal, 
administrativa y nanciera, además de mejorar la 
participación de control social. Los informes de la 
Contraloría señalaban, por supuesto, la necesidad 
de mejor y más información, de tener procesos de 
documentación en su contratación muchos más or-
ganizados y evitar, como se señalaba por parte del 
Senador Ashton, la posibilidad de que no hubie-
ra pluralidad de oferentes y que se organizara un 
proceso de convocatorias públicas con contratistas 
idóneos.

Por eso consideramos esos informes serios y 
señalan una serie de falencias que hemos venido 
abordando y que tienen que ver el por qué nosotros 
consideramos que esto debe conocerlo el Congre-
so y debe ser abordado en esta discusión. Es claro 
que estos informes señalan temas álgidos, es cla-
ro que son temas de responsabilidad que debemos 
asumir y que no implican que esta administración 
lo tome como excusa, por el contrario, todas las 
responsabilidades, todas las decisiones las aborda-
mos directamente nosotros como administración. 
Pero estamos tal vez después de haber hecho el 
empalme en uno de los momentos más críticos que 
tiene el Bienestar Familiar porque debe iniciarse 
una renovación del Bienestar, porque es claro que 
tiene coberturas pero ustedes señalaban acá que es 
claro y necesario que esas coberturas tengan cali-
dad, que tengan seguimiento, es claro que el ICBF 
hace su tarea pero ustedes lo han hecho acá y nos 
lo dicen en todas las regiones del país tiene que 
hacer una tarea más y mejor, con más calidad.

Por eso, esa necesidad que existe ha llevado a 
que en esta administración desde noviembre 8 de 
2011, desde que fuimos designados por el Presi-
dente Juan Manuel Santos asumiéramos esa tarea 
con mucha dedicación, con mucho compromiso, 
con mucha responsabilidad sabiendo la importan-
cia que tiene para Colombia el instituto de Bienes-
tar Familiar. ¿Qué hemos hecho?, Senador Lozano 
yo quiero nuevamente a rmar delante de este Con-
greso que no hemos estado parados, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar este año tiene 
un presupuesto de 3.8 billones de pesos que son 
pagados por más de 250 mil Entidades privadas y 
Entidades públicas que a nombre de 5 millones de 
colombianos pagan sus para scales para que esta 
Entidad llegue con programas a todos los bene -
ciarios y en estos 3.8 billones de pesos nosotros 
hemos iniciado un proceso desde el mismo mo-
mento en que llegamos para asegurar la ejecución 
de los programas.

En este momento con la contratación de este 
año 6.1 millones de niños hacen parte de los pro-
gramas de Bienestar Familiar, en los programas de 
primera infancia, en los programas de alimentación 
escolar, Teníamos programados para este trimestre 
del total de 38 programas arrancar con 38 de es-
tos programas en este primer trimestre, iniciamos 
con 36, no estamos parados estamos contratando, 
estamos ejecutando, estamos buscando llegar con 
los servicios y toda la operación. Por supuesto, es 
necesario evaluar y es necesario encontrar dónde 
se presentaron los problemas y quiero referirme 
aquí a la preocupación de este Congreso; de esos 
38 programas que teníamos hemos tenido proble-
mas en dos y dos que nos preocupan que consi-
deramos que es una situación compleja y que nos 
duele como funcionarios que hubiera sucedido esa 
situación pero queremos explicar, justi car y en-
tender como si se presentaron problemas los he-
mos venido resolviendo.

El primero de ellos, el programa día, un com-
plemento nutricional para los niños menores de 5 
años, ¿en qué consiste este programa?, este progra-
ma es un complemento de una leche de 200 ml y 
una galleta forti cada. Senador Lozano, no puede 
ser cualquier leche o cualquier galleta, es una leche 
especial que tiene zinc, que tiene hierro, que está 
desarrollada con un ácido fólico y aminoquelado 
para que pueda garantizar los micronutrientes que 
necesitan los niños. Esa leche no puede, se puede 
salir a comprar a cualquier esquina, esa leche tie-
ne que ser desarrollada con procesos industriales 
adecuados. Las galletas no son cualquier galleta 
de cualquier tienda, es una galleta especial que se 
le entrega a los niños que tiene nuevamente cereal, 
enriquecida con hierro y ácido fólico, porque ese 
programa busca cumplir esos micronutrientes.

Entonces, el programa está planeado para ope-
rar este año, llegar a 734 mil niños, hicimos un 
ajuste frente al año pasado porque hubo un grupo 
importante del total de bene ciarios que se tenían 
1.1 millones que aparecían con doble registro, que 
tenían más de 5 años o que no estaban apareciendo 
en los puntos de entrega que tenía que dar el Bien-
estar Familiar y por eso uno de los esfuerzos que 
hicimos fue realmente, determinar a quién debería 
llegar este programa.

El segundo, tiene que ver con ¿cuál fue el pro-
blema operativo que se presentó? y lo primero que 
quiero expresar a este Congreso, reconocemos la 
importancia que tiene para la Constitución colom-
biana el derecho prevalente de los niños y no so-
mos temerosos de tomar decisiones pero lo que sí 
debemos como garantizar como funcionarios pú-
blicos es que la mejor forma de garantizar la sos-
tenibilidad y los derechos de los niños es que la 
contratación y los operadores sean los adecuados. 
Por eso, desafortunadamente esta licitación había 
sido planeada para diciembre del año pasado para 
entrar a operar en enero. 

Esta es una licitación que se hace en la bolsa 
de mercantil, hicimos el esfuerzo, se procuró con 
vigencias futuras desarrollar una licitación desde 
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diciembre del año pasado, se hizo la contratación 
de las galletas pero desafortunadamente por los 
precios de la leche que afectaron la ola invernal no 
se pudo hacer la contratación de la leche, lo cual 
implicó una pérdida de las vigencias futuras y rei-
niciar el proceso y desafortunadamente, ustedes lo 
vieron, el impacto que tuvo la ola invernal sobre 
los precios de la leche el año anterior, duramos du-
rante todo el mes de enero haciendo negociaciones 
y posturas para poder conseguir un precio adecua-
do y un precio justo, sin embargo el mercado no 
operó durante esos meses, hicimos alrededor de 
hasta el 22 de febrero 12 rondas y no hubo postura 
de ventas de los lecheros.

Por parte del uso de ICBF tuvo que solicitarse 
la intervención del Ministerio de Agricultura para 
demostrar que los precios que estábamos presen-
tando eran los adecuados. Hicimos la revisión y 
después de 24 posturas en bolsa llegamos a la po-
sibilidad de cerrar esa negociación para las 8 ma-
crorregiones por una licitación de 37 mil millones 
de pesos.

Se preguntarán ustedes ¿qué pasó?, ¿Por qué no 
pudieron arrancar con este programa? y la verdad 
es que este programa necesita una adecuada cali-
dad, esa leche necesita ser preparada, necesita un 
empaque especial, es un empaque que sea rígido, 
que tenga multicapas con barreras de transmisión 
de luz y que no permita que se permee el oxígeno 
y dañe la leche, por eso nos tomó un tiempo de 
preparación y luego de haber hecho la preparación 
pudimos salir con la operación. Hoy no hay 700 
mil niños sin atender, hoy el programa arrancó 
desde marzo, iniciamos por las zonas más com-
plicadas en Amazonas, Guainía, Vaupés y desde el 
momento que se inició en marzo hasta hoy ya se 
han distribuido los 600 mil primeros paquetes, la 
operación se normaliza esta semana y se garantiza 
el resto del año.

Senador Lozano, usted nos decía ¿por qué ha 
dejado unos niños sin alimentación?, es un com-
plemento nutricional, no es toda la alimentación 
del día, lo que estaba programado para este año era 
entregar 180 días de leche y galletas y el Gobierno 
y esta administración va a entregar 180 días, los 
vamos a entregar a partir del momento que inicia-
mos hasta nal de año, de hecho lo que estamos 
programando como debería haberse hecho desde 
el año anterior es poder entrar en el último tri-
mestre para garantizar la cobertura en el siguiente 
semestre. Por eso, el programa, entendemos que 
hay unas di cultades y usted Senador señala algo 
que para nosotros se nos ha convertido en un tema 
vital en el ICBF, la necesidad de tener planes de 
contingencia, la necesidad de tener operadores que 
pudieran responder a la emergencia y eso es algo 
en lo cual debemos trabajar que no tenía el insti-
tuto y que cuando lo recibimos en noviembre fue 
necesario construir, estamos trabajando en esto y 
asegurarnos que para el próximo año no se vuelva 
a presentar esta situación.

Pero por supuesto, que este programa lo tene-
mos que seguir valuando ¿cuál es el impacto?, 

¿Qué efectos tiene hacia el futuro? y adicional-
mente ¿cómo se logra una mayor participación 
comunitaria? y ¿cómo se implementa? para que 
no se vuelva a presentar este tipo de retrasos que 
consideramos no se deben presentar. 

El segundo programa de retraso que se señala 
frente a los otros 38 que nosotros mencionamos, 
es el programa de adulto mayor y yo quiero aquí 
señalar dos temas que son fundamentales que fue-
ron aprobados por este Congreso. En Colombia 
hoy hay dos programas que atienden alrededor de 
828 mil adultos mayores, el programa Juan Luis 
Londoño de la Cuesta que entrega una ración para 
preparar y el programa de bonos que entrega un 
bono económico a los adultos mayores para que 
puedan tener y tener la posibilidad de hacer com-
pras e inversiones directamente económicos.

Ambos programas se nancian por el Fondo de 
Solidaridad Pensional que tiene hoy el Ministerio 
del Trabajo, en general estos dos programas atien-
den hoy a todos los Municipios del país, uno por 
valor de 110 mil millones de pesos y el otro, el de 
complemento nutricional por 85 mil millones de 
pesos. Por supuesto, ¿Qué nos pasó el año pasa-
do?, cuando nosotros llegamos en noviembre 8 a 
la administración teníamos un programa de adul-
to mayor que estaba suspendido por las críticas y 
los informes frente al tema de la contratación y los 
operadores de la contratación.

El programa no estaba operando en Colombia, 
la licitación para los dos últimos meses del año es-
taba suspendida y no se habían programado vigen-
cias futuras para este año para arrancar en enero. 
Nosotros no somos temerosos de tomar decisiones, 
decidimos con el Ministerio del Trabajo transferir 
a 182 mil de los adultos mayores al programa de 
bonos, de modo que se pudiera resolver los pro-
blemas de nal de año y seguimos adelante con 
la licitación, la sacamos y logramos la operación 
del programa en los dos últimos meses pero no se 
habían programado las vigencias necesarias para 
arrancar en enero. 

Por eso, entiendo yo su preocupación de que el 
trámite burocrático no debe interferir, pero cuando 
uno es Funcionario Público no tiene los recursos 
disponibles y es necesario adelantar procesos de 
convocatoria tuvimos que hacer un ejercicio en 
enero y en febrero para volver a arrancar con la 
convocatoria para poder cumplirle a los adultos 
mayores, este proceso fue desarrollado a partir de 
febrero, recibimos unos recursos que no están in-
corporados en el presupuesto del Bienestar Fami-
liar si no que vienen del Ministerio del Trabajo, a 
partir del mes de febrero se incorporaron, se abrió 
el proceso de convocatoria para garantizar opera-
dores idóneos.

Senadores, ustedes aquí han señalado y lo de-
cía el Senador Ashton, no puede ser posible que el 
ICBF no garantice operadores idóneos, hay por su-
puesto ONG que están allí y que hemos señalado 
han afectado el buen nombre del ICBF, que tiene 
en algunas regiones capturada la contratación de la 
alimentación y lo más sano para una Entidad no es 
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solo salir corriendo a entregar y contratar comida 
a dedo, si no hacerlo bien por el respeto, por la ins-
titucionalidad, por la con anza que tiene que tener 
Colombia en esta Entidad y nosotros decidimos 
irnos a convocatoria para poder hacer una convo-
catoria que con la frente en alto nos pudiera decir 
estos son los operadores idóneos que concursaron 
con los precios adecuados para salir a hacer la li-
citación. La licitación fue asignada la semana an-
terior entre, comenzamos a entregar en dos depar-
tamentos en Cundinamarca y en Nariño, estamos 
haciendo el resto de la habilitación y esperamos 
en el transcurso de las dos próximas semana tener 
cubierto el resto del país. 

Pero, por supuesto nos queda una enseñanza 
fundamental. La semana pasada el mismo Consejo 
Directivo del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar presidido por el doctor Bruce Mac Master 
nos ha señalado la importancia de que Colombia 
tenga planes de contingencia para la alimentación, 
de hecho hoy mismo hemos rmado un convenio 
con la Agencia Logística que podamos responder 
a este tipo de situaciones, sabemos que tenemos el 
contrato de aporte pero precisamente grandes de 
las críticas que tienen los informes de Procuradu-
ría y Contraloría frente al Bienestar es por el no 
adecuado uso del contrato de aporte porque no es 
un contrato que uno pueda asignar a dedo.

Mire usted, el caso que señala de Cundinamarca 
y lo quiero traer acá, en Cundinamarca tuvimos una 
licitación desierta, no se quisieron presentar a la 
licitación, salimos buscando cumplirle a los cundi-
namarqueses hicimos un acuerdo con una Entidad 
religiosa para poderlo hacer y esa Entidad por salir 
a cumplirle se quebró, se tuvo un problema opera-
tivo que es el que usted señala y precisamente por 
ese esfuerzo tuvimos que rehacer todo el proceso 
porque no se había desarrollado adecuadamente, la 
mejor garantía para los cundinamarqueses es que 
el proceso hubiera sido por convocatoria, abierta, 
con idoneidad y con experiencia pero ya lo resol-
vimos, buscamos un operador nuevo, entramos en 
la operación desde hace tres semanas y lo que me 
reportan desde la semana pasada es que la opera-
ción está normalizada.

Vamos a garantizar la entrega de este programa 
y seguiremos avanzando para solucionar estos pro-
blemas que tiene que en realidad traer un principio 
de planeación para este tipo de actividad sobre 
todo en el último trimestre pero también y aquí a 
bordo los temas señalados por el Senador Alexán-
der López, aquí no solo hemos estado dedicados a 
estos dos programas, acá hay un programa que es 
fundamental que es la estrategia de cero a siempre 
y la primera infancia. Ustedes, señores Senadores, 
aquí aprobaron en el Congreso de la República la 
primera vez en Colombia una gran apuesta por in-
versión en la primera infancia 6.3 billones de pesos 
va a invertir el país en los próximos tres años en la 
primera infancia porque el Gobierno cree, porque 
el Presidente Juan Manuel Santos ha establecido 
en su programa que la mejor forma de crear equi-
dad es con la inversión en la primera infancia, es 

con asegurar que los niños de 0 a 5 años no solo 
tengan una leche y una galleta, que no solo tengan 
la posibilidad de ser cuidados, que realmente haya 
una intervención para estimulación temprana, para 
que además de la nutrición se le haga seguimien-
to niño a niño, para que además tenga un acom-
pañamiento psicosocial, para que adicionalmente 
esté en espacios dignos donde pueda desarrollar su 
capacidad psicomotriz, esa es la apuesta de cero 
a siempre y lo hacemos en centros de desarrollo 
infantil como los que ustedes han visto que se han 
inaugurado estas semanas.

La semana pasada estuvimos en Risaralda, allí 
donde está la tierra del Senador Soto, un centro 
en Puerto Caldas, tal vez la zona más marginada 
de Risaralda con un centro de desarrollo con toda 
la dignidad, no pueden los niños colombianos es-
tar en unos centros de desarrollo en unos jardines 
como los que tienen en el estrato 6, ¿no tienen de-
recho que aquí se atiendan con la mejor dignidad?, 
eso es lo que busca la estrategia de cero a siem-
pre y entendemos también que en Colombia hay 
una realidad rural y hay una realidad que debe ser 
abordada con la estrategia cero a siempre pero que 
puede hacerse con dignidad, con nutrición, con es-
timulación temprana, con seguimiento a los niños, 
esa es la apuesta de la estrategia cero a siempre y 
por eso no es solo un problema de decir que ya te-
nemos unos programas, ¿qué programas podemos 
cambiar para abordar en esa estrategia? y Senador 
Alexánder esta estrategia es incluyente, no exclu-
ye a nadie, es una apuesta por la calidad.

La gran discusión en América Latina en las 
últimas dos décadas era cobertura y cobertura en 
política social y ahora todos peleamos por más 
calidad, más calidad y lograrla conjuntamente es 
muy difícil, la gran tarea que tenemos en prime-
ra infancia es ¿Cómo hacemos cobertura con ca-
lidad?, que nuestros niños más pobres tengas las 
mejores dignidades con que se dé oportunidades 
para los y esa es la apuesta de la estrategia de cero 
a siempre por eso mejora los estándares de aten-
ción, pone indicadores en nutrición, pone indica-
dores en salud, garantizan la entrada en educación 
y adicionalmente hace seguimiento con sistemas 
de información niño a niño. 

Por supuesto que no es excluyente y aquí va el 
primer mensaje a las madres comunitarias del país 
y lo ha dicho el Presidente Juan Manuel Santos 
y lo ha reiterado todo nuestro Consejo Directi-
vo y nosotros, la estrategia cero a siempre es una 
oportunidad para las madres comunitarias, las 
madres comunitarias han hecho un esfuerzo no 
solo de cuidar a los niños en los últimos 26 años, 
las madres comunitarias se han formado, ustedes 
aquí aprobaron en el Congreso que las madres en 
el Sena avanzarán a técnica en primera infancia, 
de las 79 mil madres comunitarias que hay en el 
país 27 mil ya se formaron técnicas en primera 
infancia y la estrategia de cero a siempre les da 
una oportunidad para pasar hasta tener un trabajo 
digno, con remuneración, de acuerdo con las com-
petencias, con horarios dignos y sin desconocer su 
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realidad de madres comunitarias, o sea que aquí 
no estamos acabando con ninguna madre comuni-
taria estamos creando oportunidades para las ma-
dres comunitarias estamos creando oportunidades 
para las madres comunitarias y adicionalmente 
nos fue reclamado que porque no se permitía que 
la asociaciones de madres comunitarias, más de 3 
mil en el país, no participaran como operadores de 
la estrategia cero a siempre para manejar centros 
de desarrollo infantil, aquí se había dicho que no 
y fuimos nosotros en esta administración que le 
presentamos a la comisión de primera infancia la 
posibilidad de que las asociaciones de madres co-
munitarias, las asociaciones de hogares infantiles 
fueran operadores de la estrategia.

Y Senador, yo aquí tengo dos actas que demues-
tran nuestra permanente búsqueda de diálogo co-
munitario, hace dos semanas estuvimos reunidos 
con los hogares infantiles que tenían la preocu-
pación de que no podían estar en la estrategia de 
cero a siempre y en esa acta que hemos rmado 
con ellos estamos de niendo todos los aspectos 
que deberían tener los hogares infantiles, es una 
oportunidad también, hoy ellos reciben una remu-
neración por niños de 1’600.000 pesos; con la es-
trategia cero a siempre y puede recibir 2.600.000, 
van a poder mejorar la infraestructura, van a po-
der seguir operando con sus profesores, con sus 
pedagogas, con sus jardineras y ese acuerdo de 
actas lo tenemos acá donde muestra ¿Cuáles son 
las ventajas de uno, cuáles son la ventajas de otro? 
y ¿cuáles son las preocupaciones que tenían? Por 
ejemplo frente a esa tarea hemos tenido un diálo-
go y siempre estaremos dispuestos al diálogo para 
mejorar y para vincularlos y aquí tengo la última 
acta la que rmamos ayer, no solo la rmo yo Se-
nador John Alexánder, Alexánder López, la rmó 
yo, la rma la Comisión de Primera Infancia y la 

rman las madres comunitarias de más de cuatro 
sindicatos y representantes en que llegamos a un 
acuerdo, un acuerdo que es vital para el país y que 
discute fundamentalmente una tarea que ustedes 
han señalado.

La primera es que la estrategia de cero a siem-
pre sí es una oportunidad y estas madres comu-
nitarias le están diciendo a todas las madres que 
quieran transitar en la estrategia de cero a siempre, 
que quieran vincularse laboralmente, a las asocia-
ciones que quieran participar lo van a poder hacer 
con voluntad y aquí hay oportunidades buenas e 
interesantes, ya hay asociaciones de madres comu-
nitarias en Quindío que están en el proyecto piloto 
de cero a siempre manejando el centro de salud 
infantil y van bien. La semana pasada en Risaralda 
allá en Puerto Caldas una madre comunitaria hizo 
el tránsito, ya son 22 de ellas que con sus niños 
las estamos atendiendo en buena calidad, por eso 
el esfuerzo ha sido también de cuali cación pero 
aquí quiero aprovechar la inquietud que tiene el 
Senador Ashton y el Senador Alexánder López y 
manifestado también por el Senador Lozano y aquí 
está el Representante Cabrera que también sé que 
tiene un interés fundamental.

Ayer las madres en la negociación en la que es-
tuvimos hasta las 11 de la noche plantearon una 
inquietud fundamental, la inquietud es la relacio-
nada ¿qué hacemos con las madres comunitarias 
que aún no transitan a la estrategia de cero a siem-
pre? y nos comprometimos como administración 
en el próximo mes y medio a formular una políti-
ca para las madres comunitarias que no transiten 
a la estrategia, esa política tiene que incluirla la 
profesionalización, esa política tiene que incluir 
la posibilidad de mejores dotaciones, esa política 
tiene que incluir como ellos lo han señalado un es-
fuerzo muy grande que el resto del sistema apoya 
los hogares comunitarios sobre todo los mecanis-
mos de salud y educación y vamos a trabajar en 
esa discusión ese es el mandato que nos ha dado el 
Presidente Juan Manuel Santos, aquí no se puede 
decir que el Presidente ha negado las madres co-
munitarias; por el contrario, se comprometió con 
ellas y en esa dirección hemos vendido trabajando.

Señala también este debate la importancia de 
que nosotros respondamos por un segundo tema 
y lo mencionaba el Senador Ashton la alimenta-
ción escolar, yo quiero abordar este tema porque 
nos parece fundamental que este Congreso debata 
el futuro de la alimentación escolar en Colombia. 
En Colombia tenemos hoy aproximadamente dos, 
casi 5´200.000 niños que están en básica primaria, 
si uno suma todos los programas de alimentación 
escolar, el ICBF no tiene cobertura total, solo lle-
ga a 4.000.000 de niños, la plata que se trans ere 
por parte de sistema general de participaciones nos 
permite crecer en más o menos otros 500.000 niños 
adicionales, pero nosotros tenemos una preocupa-
ción y quisiéramos invitar al Congreso a debatir de 
fondo la alimentación escolar.

Las discusiones de las semanas anteriores de 
¿qué pasó con las regalías?, y ¿cómo las regalías 
afectaban el tema de transporte y alimentación es-
colar? señalan que allí tenemos un reto de política 
fundamental, hoy el ICBF hace un esfuerzo grande 
en la alimentación escolar llega a 4 millones de 
niños pero aún no tenemos cobertura total, lo que 
complementa el sistema general de participaciones 
hace un aporte más de 120 mil millones de pesos 
al año pero aún no logra cobertura total y aquí el 
esfuerzo que hemos hecho este año con esta admi-
nistración, tomando decisiones es buscar mejorar 
la alimentación escolar y ¿qué hicimos para lograr 
hacerlo y disminuir algunas de las preocupaciones 
señaladas por el Senador Ashton? y algunos de us-
tedes de los que está pasando en el país.

En el caso de alimentación escolar nuestra meta 
es llegar a 4 millones de colombianos, hoy 40 mil 
unidades educativas en el país tienen la alimen-
tación escolar gracias al programa de Bienestar 
Familiar, o sea que no estuvimos parados ni en 
noviembre ni en diciembre, las licitaciones hicie-
ron curso, hicimos las licitaciones, las sacamos y 
llegamos con alimentación escolar, no es una tarea 
fácil de entregar todas estas raciones pero hoy 40 
mil colegios en 1.102 municipios tienen la alimen-
tación escolar. ¿Qué cambiamos? aquí señalaba al 
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Senador Ashton el problema del costeo de la ali-
mentación escolar, yo creo que tiene toda la razón, 
los costos que tiene el Instituto de Bienestar Fa-
miliar aún no cubren el valor real de una ración, 
de hecho ese es uno de los grandes problemas y 
los incentivos para que se generaran incentivos 
perversos en la licitación porque además el ICBF 
abría convocatorias en donde le pedía a los opera-
rios que pusieran contrapartidas, quién va a llegar 
así, los que tienen plata, los que tienen recursos.

¿Qué hicimos nosotros para tratar de blindar 
esta situación para este año 2012?, lo primero, con 
decisión de nuestro consejo directivo incrementa-
mos el valor de la ración en 32%, pasamos de 639 
pesos a 880 para desayunos y de 904 a 1.197 para 
almuerzos, aún insu ciente, lo quiero reconocer, 
aún insu ciente, pero fue un paso fundamental y 
es necesario además cambiar la licitación, pasa-
mos un presupuesto de alimentación escolar del 
año 2011 de 514 mil millones de pesos a 697 mil 
millones de pesos buscando dos cosas fundamen-
tales, cubrir los 180 días y mejorar el valor de la 
ración. Quisimos en esta licitación también buscar 
la concentración, evitar la concentración. Los ope-
radores solo podían tener experiencia en la región, 
30% en la región para que no llegaran operadores 
de una región a otra como era la gran crítica el año 
pasado. 

Adicionalmente, hicimos algo que considera-
mos vital, la alimentación escolar tiene que in-
centivar la economía local, la gran queja que me 
encontré en la reunión con todos los Alcaldes de 
la ESAP a nales del año pasado y a principios 
de este año en un foro es que se criticaba al ICBF 
porque los operadores compraban todo descentra-
lizado y no activaban la economía local. En las li-
citaciones estipulamos la necesidad de planes de 
compra local y adicionalmente la posibilidad de 
hacer contrataciones de una mejor manera y con 
mejores estándares para las manipuladoras de ali-
mento. Ampliamos la posibilidad que asociaciones 
de padres y juntas de acción comunal participaran, 
no solo las ONG y adicionalmente hicimos convo-
catoria pública hoy tenemos 139 zonas operando, 
con las comunidades étnicas rmamos convenios 
directos con minutas diferenciales acordadas entre 
el ICBF y las comunidades étnicas y adicional-
mente hicimos 21 convenios tripartitos.

Yo quiero plantearle a este Congreso y no está 
hoy el Senador Velasco que creo que es uno de 
los que más está impulsando la reforma de la Ad-
ministración Municipal y que el gran debate que 
tiene que darse en este semestre es qué vamos a 
hacer con la alimentación escolar. Personalmente 
creemos y lo hemos discutido al interior del Con-
greso un Municipio y un departamento tiene que 
tener la capacidad, si realmente creemos en la des-
centralización, de manejar la educación, la salud 
y la alimentación de sus niños. Hoy la gran crítica 
al ICBF es que no descentraliza en las regiones 
la operación de la alimentación escolar, este año 
hemos hecho este esfuerzo de tener convenios con 
algunos Departamentos probando que funciona, lo 

estamos haciendo con Antioquia directamente, lo 
estamos haciendo con Boyacá directamente para 
que operen los programas pero creemos que ese 
es un camino que debe abordar Colombia el tener 
la alimentación escolar descentralizada manejado 
por sus Departamentos, por supuesto con mucha 
supervisión en la parte nutricional de ICBF con 
mucha supervisión y seguimiento por parte del 
Ministerio de Educación.

Hay tal vez dos temas adicionales que quisiera 
señalar en este debate, en este esfuerzo hemos he-
cho también un trabajo para desarrollar otro tipo 
de programas que acerquen el bienestar a las re-
giones y lo quiero señalar porque aquí de alguna 
forma se ha señalado que el ICBF está alejado de 
las realidades regionales, este año fortalecimos el 
sistema nacional de bienestar, un equipo de gente, 
ex alcaldes dedicados a asistir a los municipios en 
la formulación de sus planes de desarrollo, hemos 
dado asistencia técnica a los 1.102 alcaldes del 
país para que tengan plan de desarrollo con indi-
cadores adecuados, que asignen los recursos que 
exige la ley, que establece el Código de Infancia 
y Adolescencia, 540 de esos planes de desarro-
llo, ya le hemos dado retroalimentación para que 
ahora que inicie el debate en los consejos y en las 
asambleas tengamos plan de desarrollo que asegu-
re que estemos coordinados entre la Nación, los 
departamentos y los municipios. Lanzamos en este 
trimestre también la iniciativa ciudades prosperas 
para los niños para que en los ámbitos urbanos los 
Alcaldes se comprometan con más del 27% de los 
niños que se, que desarrollen actividades en pri-
mera infancia, en prevención de temas que son los 
grandes males de nuestras áreas urbanas, el reclu-
tamiento forzado, la drogas, el trabajo infantil y el 
embarazo temprano.

Hoy tenemos 23 de las principales ciudades 
comprometidas con esta iniciativa. Hemos estado 
trabajando y llegando a acuerdos para que el ICBF 
esté mucho más cerca a esta Región. Por supues-
to esto ha implicado un esfuerzo grande, esto ha 
implicado que nosotros en el ICBF además abor-
demos una tarea que nos pide el país, nos pide la 
renovación de nuestros procesos administrativos, 
nos exige más servicio y mejor atención, con más 
apego comunitario, nos exige que nuestros fun-
cionarios tengan calidez y esa es la reforma que 
hemos abordado que necesitamos trabajar y que 
vamos a seguir liderando como nos lo ha pedido 
el Congreso de la República, como nos lo exige el 
país todos los días.

En la parte nal quisiera señalar lo siguiente, 
apreciados Senadores, hoy han habido críticas y 
quiero abordarlo en el Congreso porque me parece 
que es el esfuerzo fundamental ya teniendo esta 
oportunidad al tema de adopciones en Colombia. 
Ustedes han visto por los medios de comunica-
ción el tema de las adopciones. No es cierto que 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar esté 
cogiendo a los niños y entregándolos a los extran-
jeros, eso no es así, la realidad del Instituto es que 
hay que en la sociedad colombiana tomar la medi-
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da de adopción como la última posibilidad porque 
el esfuerzo debe hacerse a esos niños, que le han 
sido vulnerados sus derechos, que se reintegren en 
su casa, que tengan la posibilidad con la familia.

El año pasado tuvimos 68 mil casos de abuso, 
de vulneración de derechos de los niños y el ICBF 
de esos 68 mil casos trabajó o para que los padres 
fueran amonestados o para que los padres estuvie-
ran en un entrenamiento o para que los hijos es-
tuvieran también en un externado, de esos 68 mil 
casos 4 mil, solo 4 mil fueron declarados en adop-
ción y de esos 4 mil, 2700 fueron entregados por el 
Instituto a, en adopción, de esos, el 55% a parejas 
extranjeras y los otros a colombianos. 

No es cierto que el instituto y la política en Co-
lombia de adopción busque entregarle los niños a 
los extranjeros, hicimos un esfuerzo con 64 mil 
niños para que volvieran a sus familias pero nues-
tra sociedad no es perfecta, nuestra sociedad tiene 
disfunciones en la familia y es una gran tarea del 
Bienestar y por eso tenemos que hacer un esfuer-
zo muy grande en el bienestar para que renueve 
sus procesos, cumpla con su papel de reintegrar 
y desarrollar una dinámica familiar adecuada, uno 
no puede hablar de la política de infancia y ado-
lescencia si no se hace alrededor de la familia, del 
rol y de la responsabilidad que tienen que tener los 
padres y por eso el esfuerzo que está haciendo el 
instituto tiene que ser mayor en esa dirección y por 
eso quería hoy reportar aquí en este Congreso la 
tarea que tenemos.

Por supuesto hay di cultades, estamos revi-
sando 1,300 casos de adopción para asegurar que 
tengan certeza jurídica y técnica y esos niños que 
reconstruyen su proyecto de vida con una familia 
que los ha decidido adoptar tengan la certeza de 
que pueden estar con esos niños y esto es un com-
promiso grande. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo:

Gracias Presidente. Señor doctor Diego Mo-
lano, ha sido usted muy amplio en su exposición 
pero quiero que me responda en concreto ¿qué 
vamos a hacer frente a la grave denuncia que he-
mos hecho con respecto al Bienestar del Atlántico? 
Gracias señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el señor Direc-
tor del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, doctor Diego Molano:

Presidente, me iba ya a señalar esto en la parte 
nal, Senador Ashton. Nosotros tenemos una tarea 

muy importante en los próximos meses es poder 
abordar el proceso de supervisión, nosotros hemos 
hecho una revisión y estamos iniciando una revi-
sión de todas nuestras direcciones regionales. 

La información que yo tengo reportada es que 
en la Dirección Regional del Atlántico y otras han 
habido auditorías de proceso de control interno en 
los últimos años, recibo sus preocupaciones, sus 
inquietudes y sus denuncias, vamos a hacer un 
proceso de revisión a nivel interno de la situación 

que se presenta allí, poder validar la información 
que nosotros tenemos pero además evidenciar los 
otros informes de auditoría que se han presentado 
para poder evaluar el desempeño que se tiene en 
nuestras diferentes, no solo en la del Atlántico si 
no en las otras direcciones regionales que tiene el 
Bienestar Familiar.

Señor Presidente, yo solo quiero manifestarles 
a los honorables Congresistas y a los Senadores 
que por supuesto en este Congreso tienen ustedes 
una preocupación que les asalta que es la primera 
infancia. Nosotros sabemos que esta responsabi-
lidad no puede ser solo del Bienestar Familiar, la 
responsabilidad de la política de infancia y adoles-
cencia involucra a todas las entidades del Sistema 
Nacional del Bienestar, a la educación, a la salud, a 
la policía, a todos aquellos que tienen una labor re-
lacionada con los derechos de los niños. Nosotros, 
como lo hemos demostrado en posiciones anterio-
res en acción social y aquí tenemos el compromiso 
de trabajar para que este ICBF sea una Entidad que 
esté en todas partes del país, pero sobre todo, que 
sea un ICBF que esté en el corazón de los colom-
bianos y que verdaderamente, sin temor, podamos 
hacer una actuación en donde Colombia se sienta 
orgullosa de esta Entidad, donde Colombia sienta 
que aquí tiene una Entidad que garantice el dere-
cho a los niños y a sus familias a crecer con bienes-
tar y si han habido fallas vamos a buscar superarlas 
y si existen mayores preocupaciones del Congreso 
acudiremos aquí a responder por nuestra actuación 
y si existen denuncias vamos a salir a hacer las 
investigaciones adecuadas pero sobre todo para 
garantizar, no solo que tengamos programas, que 
tengamos una Entidad que es la que Colombia nos 
reclama en este momento, tener una Entidad que 
sea orgullo para Colombia. Muchas gracias.

Presidente, Presidente solo, solo para manifes-
tarle porque varios de los Congresistas lo señala-
ron, el paro de las madres comunitarias fue levan-
tado desde ayer, estuvimos en un esfuerzo de ne-
gociación, diálogo, el ICBF y todas las entidades, 
fue levantado esta noche, ahí está el acta de acuer-
do con tres caminos y rutas a seguir que esperamos 
por el contrario inclusive el Congreso nos apoye 
en la formulación de este plan frente a las madres 
comunitarias que no transitan en la estrategia cero 
a siempre.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Manuel Gui-
llermo Mora Jaramillo:

Doctor Diego quiero, doctor Diego quiero ha-
cerle una pregunta precisamente referente a eso, al 
paro para que le diera una tranquilidad y me alegra 
mucho sus buenos propósitos para darle tranquili-
dad a todas las madres comunitarias y al país.

En este Congreso siempre hemos apoyado al 
ICBF, a más de 77 mil madres comunitarias lo-
gramos aumentarle, prácticamente, el sueldo al 
70% del salario mínimo mensual y precisamente 
para darle tranquilidad que nos contara cómo fue-
ron esos acuerdos porque nos parece fundamental 
que ellas se sientan tranquilas porque alguna de 
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ellas pensaban que las iban a sacar porque nece-
sitaban estudio, que la verdad usted fue muy claro 
diciendo que lo que se buscaba era capacitarlas, 
mejorarlas y que ellas sientan que efectivamente 
se va a seguir trabajando con ellas y mejorando 
ese servicio.

Solamente quería que nos diera esa apreciación 
y felicitarlo por esos propósitos y esos trabajos que 
viene desarrollando el ICBF y pero tanta madres 
comunitarias y madres FAMI que nos están viendo 
en el país pues qué bueno que puedan sentir de 
parte suya y como vocero, como director del ICBF 
¿Cuál es la política nacional referente a ese tema?, 
el apoyo a las madres comunitarias, el apoyo a las 
madres FAMI y ¿cómo se va a seguir apoyando 
en la parte del trabajo, en la parte laboral para que 
tenga unos mejores ingresos, unas mejores dota-
ciones? porque hoy realmente muchas de ellas no 
tienen ni dotación, ¿cómo hacer una política de do-
tación? también para que tengan la oportunidad de 
un mejor servicio para prestarle a tantos niños de 
Colombia, que prestan a tantos niños en Colombia 
que presta muy buena oportunidad para el país; de 
manera que solamente quería eso.

Gracias Presidente era una pregunta clara al se-
ñor Director referente al paro, qué había sucedido, 
pero veo que se ha levantado pero que nos cuente 
¿cómo fue realmente ese acuerdo con ellas? para 
tranquilidad de todas las madres comunitarias del 
país y a todas las madres FAMI que están escritas 
a ICBF. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la sesión permanente y, cerrada su discu-
sión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Gilma Jiménez Gómez. 

Palabras de la honorable Senadora Gilma Jimé-
nez Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Gilma Jiménez 
Gómez:

Muchas gracias Presidente. Yo escuché con 
muchísima atención a cada uno de los citantes y 
por supuesto a usted director, lo conozco y se dé 
su seriedad frente a su labor profesional y esto que 
voy a señalar, Presidente y señores Senadores, he 
tenido la oportunidad de decírselo personalmente 
tanto al Presidente de la República como al direc-
tor de la Departamento Administrativo de la pros-
peridad y al director del ICBF.

El tema del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar con todos estos problemas que hoy sa-
lieron a ote en materia de contratación que son 
realmente menores al lado de asuntos mucho más 
delicados de esta institución, en este debate porque 
no era su objeto, no se abordó por ejemplo uno de 
los asuntos más delicados y en los que presentan 
mayores fallas esa institución como es el sistema 
nacional de protección. El asunto del ICBF es un 
asunto misional muy importante, es vital para la 
sociedad y a esa institución, director y usted lo 
sabe y señores Senadores, a lo largo de sus más 

de 50 años le han venido colgando como sucede 
con todas las entidades sociales que lo que no en-
cuentran campo en una Entidad y le suena a pobre 
se lo cuelgan a estas entidades porque hay cabe lo 
divino y lo humano.

Entonces, usted está manejando una institución 
que es el resultado de 50 años de gestión querida 
para la mayoría de colombianos. La mayoría de 
colombianos miran esta institución con afecto, les 
parece que hace una labor bonita porque atiende a 
los niños pero los que tienen necesidad de acercar-
se, por ejemplo, en materia de restitución de dere-
chos, custodias, alimentos, medidas de protección 
etcétera, la mirada cambia. Es una institución que 
tiene una fortaleza que no tiene ninguna otra Enti-
dad del Estado colombiano y es una presencia en 
todos los rincones de Colombia, esa es su mayor 
fortaleza pero su mayor debilidad es que a lo largo 
de todos estos años ha sido una Entidad que ha 
sido objeto de todo tipo de interferencias y de im-
posición de programas, entre otras, porque en años 
anteriores esa institución, la junta directiva, la pre-
sidia la primera dama de turno, entonces habían 
unas que le gustaba el labio leporino, doctor Ca-
brera, a otras les gustaba el vaso de leche, a otras 
le gustaba la gafa.

Entonces cogían cada cuatro años la Entidad y 
le daban el vuelco hacia un interés subjetivo de un 
tema que no tiene nada que ver con señoras y que 
está muy relacionado es con un tema de sostenibi-
lidad de la sociedad en sí misma, como es la pro-
tección de los niños. Los problemas que hoy tiene 
esta institución en materia contractual, en materia 
de gestión, doctor Molano, están enquistados y 
muchos de ellos por más que usted quiera hacer 
el esfuerzo, por más que se lleve el mejor equipo, 
están tratando de trabajar llevando un lastre, un 
lastre que difícilmente ustedes pueden solucionar, 
aquí de por medio doctor Cabrera está un tema que 
usted conoce muy bien y es el sistema nacional de 
Bienestar Familiar. Ese sistema es un sistema ob-
soleto, ¿qué es eso?, es el marco legal que regula 
la operación de esa y otras entidades que tienen 
que ver con los niños, que establece competencias.

En materia de educación y salud, doctor Ho-
norio, con la descentralización quedó muy claro 
qué hace la Nación y qué hace el Ente Territorial, 
la Nación en educación dicta unas políticas, gira 
unas platas y el Ente Territorial es el encargado 
de la ejecución. Aquí no es clara la competencia, 
yo le pregunto doctor Diego y esa misma pregun-
ta se la hice al señor Presidente de la República, 
por ejemplo en Bogotá ¿quién es el responsable de 
los niños?, el Presidente de la República o el Al-
calde Mayor de Bogotá, entonces lo primero que 
hay que revisar es el sistema nacional de Bienestar 
Familiar, las competencias y depende de esa deci-
sión política de fondo es que hay que repensar esa 
institución.

No menos importante, el tema de sistema na-
cional de protección que es el encargado de la res-
titución de derechos, el señor director nos señalaba 
69 mil casos de vulneración de derechos, pues eso 
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es señor director el 10% de la realidad de lo que 
sucede en Colombia. Cerca de un millón de niños 
en Colombia, es el cálculo de las misma Entida-
des del Gobierno, son vulnerados seriamente en 
sus derechos, menos del 10% de esas vulneracio-
nes llegan a las o cinas, entre otras, porque esta 
es una Entidad, director, totalmente reactiva, esta 
es una Entidad como si fuera un almacén que abre 
sus puertas de lunes a viernes de 8 a 5 y el que está 
de buenas entra y le dan un cupito en un lobby o 
le dan un subsidio o le dan un desayuno pero no 
sale, no sale a neutralizar y a prevenir problemas 
sociales, tal vez lo señalaba el Senador Alexánder 
López en su intervención con relación a la focali-
zación de la población de primera infancia que en 
este momento está siendo objeto de intervención 
del ICBF.

De tal suerte, señor director, que si aquí no hay 
una cirugía mayor, que permita rediseñar esa En-
tidad, repensarla, limpiarle un poco de asuntos y 
competencias que no son suyos, atiende familia, 
atiende mujeres, atiende viejitos, doctor Camilo, 
atiende menores infractores, atiende el niño en el 
hogar de bienestar familiar, atiende el niño en pro-
tección, se tiene que dedicar es al tema de los ni-
ños. Si ustedes no hacen eso y yo creo que esta es 
la oportunidad de hacerlo, difícilmente usted va a 
poder solucionar problemas.

Yo me acuerdo en la, en el escenario que con-
vocó la federación de Municipios a los Alcaldes y 
Gobernadores del país, separó una la de Senado-
res y Alcaldes doctor Juan Lozano y el único tema 
que le interesaba a los alcaldes de Municipios de 
todos los tamaños era la contratación de la comida, 
ese es un tema estructural y endémico, todo mundo 
quiere estar detrás de la comida, pues eso hay que 
mejorarlo si hay un proceso de desconcentración, 
de descentralización, con unas minutas, con unos 
diseños contractuales para evitar cosas como las 
que denunció el Senador Ashton de esas ONG, de 
esas sabemos todos, la comida se volvió un nego-
cio en este país, en Bogotá pasa lo mismo.

Hay organizaciones, empresas que se han mon-
tado exclusivamente para licitar con el Estado 
porque es un buen negocio, eso no es lo malo, el 
problema es cuando se afecta la calidad, cuando 
hay una intermediación inmoral, cuando el margen 
de ganancia sacri ca el bien nal de los niños, en 
este caso de los niños de Bienestar Familiar. Si no 
hace eso, la revisión del sistema de protección y 
eso signi ca traer una ley para que este Congreso 
rediseñe ese sistema, rediseñe esa Entidad y que 
le permita a esa Entidad inclusive ir limpiando 
asuntos legales. Si hiciéramos aquí un debate aquí, 
doctor Diego por ejemplo del tema de las propie-
dades del ICBF, yo lo quisiera ver a usted tratando 
de contarnos ¿Cuál es el inventario que usted tiene 
en materia de propiedades?, cuando a esa Entidad 
le han llegado producto de unas herencias, produc-
tos de unos legados, de unos asuntos jurídicos una 
cantidad de inmuebles que usted mismo ni siquiera 
se imagina y seguramente si esculcamos eso nos 
vamos a encontrar con sorpresitas de ¿quiénes es-

tán en este momento adueñándose o haciendo uso 
indebido de las propiedades del ICBF?, ¿a costi-
llas de quién?, ¿de los niños?

El tema de las madres comunitarias, esa es una 
discusión que tenemos que dejar de fondo, muy de 
fondo. Usted nos dice las 79 mil, las 26 mil están 
preparadas, yo desde que conozco a las madres co-
munitarias, doctor Cabrera, están haciendo cursos, 
jarronería francesa, contabilidad uno, estimulación 
temprana, son unas mujeres muy preparadas pero 
hay que regularizar eso; entre otras, porque el úni-
co tema que no se menciona cuando se habla de 
madres comunitarias, en los niños. Yo creo que el 
esquema de los hogares de bienestar familiar es 
un esquema pertinente en las zonas rurales, en los 
municipios pequeños pero tenemos que apuntarle 
a que ellas hagan parte de una reconversión y a lo-
grar servicios de calidad sobre todo para los niños 
de la primera infancia.

Finalmente, Presidente y señor director, yo no 
quiero llegar a la conclusión, mire yo he manifes-
tado en este mismo recinto. Quiero decirle, señor 
director, que yo fui al lanzamiento de la política de 
cero a siempre y ese día de verdad con sinceridad 
yo me sentí muy emocionada y muy reconocida 
por lo que vi, por la dignidad del evento.

El hecho de que estuviera un premio nobel, que 
fuera un discurso del Presidente de la República 
como un asunto de interés supremo del jefe del Es-
tado. Vamos a hacerle seguimiento porque yo no 
quiero llegar a la conclusión director de que nos 
vamos a quedar con una cantidad de comerciales 
de televisión muy bonitos, son lindos, un poco de 
niños, de todas las regiones pero uno no sabe exac-
tamente eso al nal ¿qué es? y fíjese que se está 
prestando para lecturas equivocadas, como por 
ejemplo lo que se planteó con relación a las ma-
dres comunitarias que a las señoras las van a dejar 
por fuera de cero a siempre.

Cero a siempre ni siquiera es un programa, es 
una estrategia, entiendo, yo donde con uye toda la 
institucionalidad en función de los niños de cero 
a cinco años. A eso le vamos a hacer seguimiento 
porque lo que no puede pasar en cabeza de usted 
y particularmente en la persona de Diego Molano 
y de las personas que en este momento están pre-
sidiendo el Estado colombiano porque son gente 
decente y de bien es que eso que se quede como lo 
de siempre, frases bonitas, publicidad bonita, a -
ches bonitos pero para los niños un bajo impacto 
en la inversión.

Yo lo invito a que repiense nuevamente sobre 
ese tema y a que se atreva inclusive a venir a este 
Congreso y decirle vamos a liquidar y vamos a 
volver a hacer y vamos a volver a montar una ins-
titución bien hecha, fortalecida y focalizada, sin 
miedo, aquí se hablaba de liquidar el DAS, liqui-
daron el Seguro Social, han liquidado una cantidad 
de Entidades y eso no ha despertado un.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:
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Como lo anuncié en la proposición, una propo-
sición que fue ampliamente votada por el Senado 
de la República, me di a la tarea de llamar a la se-
ñora Contralora para invitarla. A mí me parece que 
los hechos anunciados y enunciados y denuncia-
dos por usted anoche en el programa fueron unos 
hechos que realmente son de altísima gravedad, 
señora Contralora y desde luego hay un pronun-
ciamiento del señor Procurador.

Ya la proposición fue aprobada, va a haber un 
debate sobre el tema de la salud pero hay que de-
cirlo, el tema de la salud como el tema igualmente 
social que usted lo toma, doctor Diego, son temas 
neurálgicos del país que están tocando la vida y el 
derecho a la vida de los seres humanos en Colom-
bia.

Tenemos el caso del Senador Clavijo que lleva 
denunciando casos importantísimos sobre el robo 
de la salud en el Norte de Santander y otros casos 
en otras partes del país que son delicadísimos y 
que no se quiere hablar sobre el tema. De tal mane-
ra que, le pido a la Corporación alzar un momento 
este debate para que la señora Contralora se re era 
a lo que habíamos dicho en la proposición anterior 
y como hubo varios Senadores desde luego que se 
re rieron al tema en esta invitación señora Contra-
lora tenga la bondad y se re ere a ese tema delica-
do y le propongo desde luego pedir la alteración en 
ese sentido a la Plenaria del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la alteración del Orden del Día para escu-
char a la señora Contralora, doctora Sandra More-
lli Rico, y esta le imparte su aprobación.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
señora Contralora General de la República, docto-
ra Sandra Morelli Rico.

Palabras de la señora Contralora General de la 
República, doctora Sandra Morelli Rico.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la señora Contralora General de la 
República, doctora Sandra Morelli Rico:

Muy buenas noches honorables dignatarios, 
agradezco esta invitación, señor Presidente, para 
pronunciarme respecto de los hechos declarados 
ayer con ocasión de una entrevista que se hiciere 
en un noticiero nacional.

El asunto tiene que ver con el debate que se está 
presentando en torno a la salud y en esa entrevista 
la Contraloría tuvo ocasión de puntualizar tres as-
pectos que en buena hora son conocidos por la opi-
nión pública y en buena hora llaman la atención de 
los honorables Representantes y Senadores de la 
República, toda vez que como lo decía yo ayer y a 
nadie se le escapa obviamente ni en este recinto ni 
fuera, estamos hablando de un problema medular 
de Estado de Derecho Colombiano. Básicamente, 
el planteamiento tiene que ver por un lado con las 
actuaciones que se han realizado en lo que tiene 
que ver con la defraudación de la salud. 

Desde la perspectiva del control scal no existe 
la menor duda de que se ha venido causando de 
manera sistemática y continuada y sigue sucedien-

do un daño scal toda vez que los ujos de recur-
sos muy cuantiosos, por cierto, que se dedican a la 
atención del sistema nacional de salud vienen sien-
do desviados de su cometido principal por distin-
tas vías y mediante distintas metodologías, de tal 
manera que no todo el esfuerzo scal que realizan 
los ciudadanos de este país y que luego se aplica 
al sector salud nalmente se traduce en adecuada 
atención al usuario.

Por el contrario estamos frente a una situación 
absurda donde al menos en la auditoría que noso-
tros hicimos a un billón y medio de pesos pudimos 
establecer, con toda certeza, un desvío de un billón 
140 mil millones de pesos, o sea que menos de las 
dos terceras partes de esos recursos auditados no 
llegaron al ciudadano, no llegaron al paciente que 
requería obviamente el servicio de salud y pues 
este, ustedes entenderán, no es un tema menor.

En segundo lugar, se puso en evidencia con 
ocasión de la entrevista de ayer en la noche una 
di cultad permanente que está teniendo el control 

scal como consecuencia de la interpretación que 
se le ha venido dando al valor probatoria en mate-
ria penal de los documentos y demás instrumentos 
probatorios que obtiene la Contraloría en el ejer-
cicio control scal. En efecto el rigor que exige 
la práctica de la prueba para que sea válida en los 
estrados penales ha implicado que las Autorida-
des de la Fiscalía que han ido conociendo de estos 
temas porque la Contraloría les ha venido dando 
traslado permanente en la medida que identi ca 
que puede haber Comisión de delitos termina en 
una discusión en donde sencillamente se plantea 
que ese acervo probatoria carece totalmente de va-
lidez en materia penal.

Eso puede ser técnicamente cierto, lo que la 
Contraloría realmente lamenta son dos cosas, una 
primera es que cuando menos hay indicios, cuando 
llega cualquier ciudadano analfabeta a contarnos 
alguna conducta que puede constituir daño scal 
pues obviamente nosotros no nos limitamos a de-
cirles que lo que nos está diciendo no sirve para 
nada porque es que él no lo hizo, no obtuvo la no-
ticia previa apertura era una IPE y además no no-
ti có a quién está denunciando y además no puso 
el estado en una pared cinco días, no obviamente 
no le decimos eso. Lo que estamos recibiendo son 
unas informaciones que pueden constituir indicio 
y con base en esas informaciones ahora sí con todo 
el ritualismo que exige la legalidad emprendemos 
la labor de veri cación objetiva de lo que se está 
denunciando.

Con mayor razón si esa información es produc-
to del traslado que nos hace otra Autoridad, lláme-
se Fiscalía o Procuraduría o una Superintendencia 
o un Ministerio, con mayor razón pues debemos 
darle credibilidad a esos principios de pruebas o 
a esa prueba en algunos casos que obviamente se 
someten a la posterior contradicción etcétera pero 
no nos podemos limitar a rechazarlas y archivarlas 
y a no tomarlas en consideración. Esa ha sido la si-
tuación permanente que se ha venido presentando 
con los funcionarios de la Fiscalía a los que se les 
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ha asignado el tema de salud hasta el punto de que 
hemos llegado a la situación crítica de que no sola-
mente se limitan a no actuar en lo de su competen-
cia sino incluso a descali car el acervo probatorio 
con base en el cual nosotros tomamos decisiones, 
de tal manera que en algunas ocasiones nos llama 
la atención la identidad de planteamientos hechos 
por los funcionarios de la Fiscalía con las estrate-
gias de defensa de los abogados defensores de las 
EPS.

Ese punto realmente generó un pronunciamien-
to muy severo de nuestra parte y pues lo repito en 
este recinto nosotros sí estamos dispuestos a defen-
der con toda perentoriedad la validez de nuestras 
actuaciones jurídicas, la validez de nuestras facul-
tades de policía judicial y no vamos a permitir que 
el trabajo de un organismo de control scal que 
bien que mal le cuesta mucha plata del erario pú-
blico a los ciudadanos colombianos sea un ejerci-
cio inútil de bicicleta estática que no va a conducir 
a ningún lado, eso sería un absurdo en cualquier 
Estado. Y obviamente, eso no quiere decir que ya 
en los casos concretos si hubo alguna actuación o 
algún Funcionario que actuó irrespetando la ritua-
lidad del debido proceso pues a esa petición no se 
le dé el curso que corresponde con total apego a la 
ley y se corrijan los fallos que de alguna manera 
pudieran afectar el derecho de defensa y todos los 
demás que tienen que ver pues con el debido pro-
ceso garantizado constitucionalmente y que hace 
parte del Bloque de Constitucionalidad.

Pero esa tendencia, tucura a descali car de ma-
nera generalizada la actividad scalizadora de la 
Contraloría nos parece francamente muy malsa-
na y repito en casos concretos con una identidad 
francamente sospechosa de argumentaciones entre 
autoridades y abogados defensores para casos con-
cretos.

Y nalmente, en lo que ayer se planteó es si 
había habido una manifestación del señor Super-
intendente, el señor Conrado, en el sentido de que 
iba a proceder a restituir una EPS, concretamente 
Saludcoop, yo, pues hay algo que, y no lo digo con 
son a que más o menos logro hacer cotidianamente 
en la vida y es entender las cosas y les puedo ga-
rantizar, señores Congresistas, que yo no entendí 
mal, él me pidió cita para decirme que iba a devol-
ver Saludcoop y él la puede devolver porque él es 
el administrador, él es el Superintendente no soy 
yo y lo que también tengo certeza es que nunca 
le dije que no, que debería seguir la intervención 
porque eso tampoco lo decido yo. 

Lo que sí se le ha plantado al señor Superinten-
dente y ustedes saben muy bien la inconveniencia 
de esa manera de actuar es que las intervenciones 
no se hacen para que duren 1, 5 o 18 años, las in-
tervenciones se hacen o para superar la situación 
que genera la intervención o para liquidar pero que 
esas intervenciones excesivamente prolongadas en 
el tiempo en el sector salud, en el sector nanciero 
y en cualquier otro lo que hacen es volver al Es-
tado responsable de una situación de mala admi-
nistración que crearon los dueños en este caso, los 

administradores de la respectiva empresa, banco, 
empresa del sector social o cualquier otra situación 
y eso pues no se necesita ser Contralor General de 
la República y ser depositario de la con anza de 
ustedes para hacer esa, esa consideración conocida 
por cualquier buen administrador público.

Entonces, esos fueron básicamente los puntos 
que ayer se plantearon y se dijeron a la luz pública 
y obviamente con el respeto de la reserva que en 
determinados casos pues tienen las pruebas pues 
lo que a rmamos es que sí estamos en capacidad 
de probarlo de manera muy puntual y concreta en 
cada caso. Básicamente, ese es el planteamiento 
señor Presidente.

Gracias Contralora desde luego le agradezco su 
presencia ante el llamado, nosotros a veces hemos 
recurrido a mecanismos para que los altos funcio-
narios del Estado vengan al Senado de la Repúbli-
ca cuando hay temas de gravísima y de urgencia 
y aspectos de gravísima importancia para el país. 

Su responsabilidad, igualmente, nos honra a 
nosotros de que haya venido e iniciemos un gran 
debate como usted lo inició anoche desde luego 
que todas las Autoridades tendrán la oportunidad 
de plantear las cosas pero para nosotros es impor-
tante que este debate se abra en el país. Tema de 
la corrupción de la salud no aguanta más en este 
país y yo sé que todo el Congreso, toda la Nación 
en general y aquellas personas que padecen la falta 
de buena salud, de buenos servicios y de lo que ha 
pasado con la salud colombiana tendrán que tener 
un altísimo grado de, primero de agradecimiento; 
pero dos, desde luego de saber que hay funcio-
narios responsables como en el caso suyo señora 
Contralora y que nosotros vamos a dar la pelea 
igualmente porque lo que se anunció ayer nos hace 
y nos pone en la obligación de reabrir un debate 
tan importante.

Hace más de un año un Senador de la Repúbli-
ca, el Senador Robledo hizo unas denuncias im-
portantísimas y aquí no ha pasado nada y no sigue 
pasando nada pero el Congreso de la República es 
un Congreso que está de cara al país, es un Con-
greso que tiene que ponerse desde luego la camise-
ta de aquellas personas que están padeciendo, que 
están muriendo en hospitales, en IPS, en diferentes 
entidades públicas y realmente tenemos averiguar 
¿Qué pasó con la plata de la salud en Colombia? y 
esto tiene que ayudar también en el Gobierno Na-
cional a abrir ese gran boquete que se abrió en el 
tema de la salud de Colombia, es una responsabi-
lidad de todos los Senadores de Colombia y desde 
luego me imagino de los Representantes.

Gracias señora Contralora, le agradezco in-
mensamente que después de la proposición usted 
haya tenido esa actitud de venir a poner la cara 
y de iniciar este gran debate que creo que hoy se 
inicia dentro del Congreso pero usted ya lo ha ini-
ciado fuera del Congreso. Muchas gracias señora 
Contralora. Volumen para la señora Contralora por 
favor.



Página 46 Viernes, 15 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  377

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Fernando Eus-
tacio Tamayo Tamayo:

Gracias Presidente, un saludo a la señora Con-
tralora y al igual que lo ha expresado el Presiden-
te yo le agradezco mucho su presencia. Pero en 
un buen momento usted está tocando este tema de 
manera general sobre la situación que está vivien-
do la salud en Colombia pero quisiera invitarla, 
Contralora, a que nos ocupemos directamente del 
tema de Bogotá es que más de la mitad de los hos-
pitales públicos están mostrando unos resultados 

nancieros de quiebra absoluta con unas cuentas 
que llegan a los 50 mil millones de pesos de deuda 
activa a los proveedores y a los servidores de esos 
hospitales.

Entonces, Contralora, yo creo que esto ya no 
aguanta más pero además es tan grave el proble-
ma que ya la única EPS pública que es Caprecom 
también nadie quiere hacerse cargo de la dirección 
de esa entidad porque está quebrada, más de 500 
mil millones de deuda; entonces, uno se pregunta 
bueno, pero aprobamos el año pasado una ley con 
los instrumentos adecuados para que se empezara 
a estructurar un sistema de salud que corrigiera to-
dos estos vacíos y nos preguntábamos ¿Qué está 
pasando que no se quiere implementar esas dispo-
siciones allí contempladas? y hace unos días en un 
debate encontrábamos que hay más de 3 billones 
de pesos en el Fosyga, en los bancos que pertene-
cen al sector salud y que no se mueven en la direc-
ción que corresponde que están, es, permitiendo 
esas enormes utilidades del sector nanciero pero 
que están haciendo falta en el sistema de salud 
para garantizarle a los colombianos una atención 
de bien.

Entonces, señora Contralora, de verdad, le 
acompañamos en su diligencia por ocuparse de 
este tema pero de manera especial le pedimos ac-
tuar con celeridad y apoyarse con las Autoridades 
de Control locales para efectos de que podamos 
entre todos acceder a esos focos de corrupción 
muy graves. Yo tenía la palabra también, Presiden-
te, para referirme también al tema de bienestar lo 
único que tendría que decir es, director, por favor 
usted hizo una buena gestión en Acción Social es-
peramos que haga una gestión extraordinaria en 
Bienestar porque el país tiene hoy fe de que los 
niños de nuestra época puedan crecer en unas con-
diciones mejores que las que tuvieron las genera-
ciones anteriores.

Usted está haciendo una reestructuración, aspi-
ramos a que realmente esa visión y esta gestión que 
está desarrollando nos lleve a tener un bienestar 
robusto, fuerte, con proyección, con sostenibilidad 
y que realmente podamos garantizarle a nuestra 
niñez y también a los ancianos un tratamiento tal 
como se está concibiendo en todas las disposicio-
nes que ha emitido el Gobierno. Entonces, Presi-
dente, le agradezco mucho y le reitero, Contralora 

bienvenida y ojalá actuemos en este tema. Muchas 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Eugenio Enri-
que Prieto Soto:

A la señora Contralora muchas gracias por es-
tar acá hoy así de mensaje de urgencia. Nosotros 
acogemos, señor Presidente, el debate que se debe 
realizar sobre el modelo de salud en el país, sobre 
la rectoría, sobre la vigilancia y control y digamos 
que ese es un tema que es el que nos tiene en este 
momento con la presencia de la señora Contralora.

Pero yo quisiera, Presidente, ampliarle su pro-
puesta porque a mí me parece que el tema va más 
allá, señora Contralora y lo que uno ha venido per-
cibiendo es que tenemos un gran problema en el 
país en el modelo de control, un gran problema, 
no solamente desde el punto de vista del mode-
lo de control scal en los entes territoriales que 
yo quería decirle al colega que muy bueno que se 
pudiera apoyar pero lastimosamente tenemos una 
debilidad enorme en los Entes Territoriales en ma-
teria de control scal e incluso un problema, señor 
Presidente, en el tema de control disciplinario en 
los Entes Territoriales. 

Yo ya se lo expresé al señor Procurador en un 
debido momento y lo hablo desde mi tierra en el 
departamento de Antioquia donde el control scal 
durante 4 años, lo mismo que el control disciplina-
rio brillaron por su ausencia y por el silencio y por 
la omisión como lo establece de la Constitución y 
la responsabilidad que deben tener estos Entes de 
Control. Pero preocupa, entonces señora Contra-
lora, que ya lleguemos al ámbito de la Contraloría 
General de la Nación porque muchos ciudadanos 
hemos guardado la esperanza en la organización 
de la Fiscalía General Nación y me parece que 
bien vale la pena hacer un análisis y seguimiento, 
entonces, ya no solo desde el punto de vista de los 
recursos de la salud si no de qué sucede cuando 
hay unos hallazgos de carácter administrativo y 

scal, de carácter disciplinario y de carácter penal; 
es decir, ¿cuál es el seguimiento que se le podría 
hacer señora Contralora a esos hallazgos sobre la 
efectividad? de los diferentes Órganos de Control 
tanto de parte de la Procuraduría General de la Na-
ción, como de la Contraloría General, la Fiscalía 
General de la Nación.

Me parece que separemos, Presidente, los dos 
debates, un debate al modelo de salud de Colom-
bia fundamentalmente, a ¿dónde están los dineros 
de la salud de Colombia, ¿Qué ha pasado con los 
modelos contables de las diferentes instituciones 
que tienen que ver con la salud?, ¿Dónde se están 
quedando atrapados esos dineros? y ¿Quiénes se 
están bene ciando con los dineros de la salud? y 
un debate, señor Presidente, al modelo de control 
en Colombia que tenga que ver obviamente con 
¿cómo se cruzan el control scal, el control disci-
plinario y obviamente el control penal?. Muchas 
gracias señor Presidente.
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Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador José Darío Sa-
lazar Cruz:

Gracias señor Presidente, me parece que este es 
un debate trascendente, el país estaba en mora de 
hacer, no solamente el tema de la corrupción de 
la salud, sino el control sobre la corrupción de la 
salud, los correctivos que se han venido tomando y 
las sanciones que se han venido tomando y por eso 
qué bueno que en ese debate que va hacer el Sena-
do de la República esté presente, no solamente los 
altos funcionarios que tienen que ver como la, con 
la salud como la Ministra de Salud, el Superinten-
dente de Salud, la Contraloría General de la Re-
pública por sus amplias funciones y por supuesto 
la Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía 
General de la Nación. 

Hay un tema, señor Presidente, que aquí no se 
ha tocado y es el de los altos costos de los medi-
camentos en Colombia porque los altos costos de 
los medicamentos en Colombia, cuando se trata de 
la salud subsidiada y cuando se trata de los me-
dicamentos que no están en el POS, que los debe 
pagar el Fosyga, nalmente los paga todo el pue-
blo colombiano a través de los impuestos y no es 
posible, señor Presidente y señora Contralora, que 
Colombia sea el país en Latinoamérica que más al-
tos precios de medicamentos tenga especialmente 
los medicamentos que están llegando de las casas 
y de los laboratorios de marca.

Para poner unos pocos ejemplos, la Cardioas-
pirina de 100 miligramos 30 tabletas vale 25.900 
pesos en Colombia y 13.000 en Venezuela, el Hi-
perlipen que es una droga para el colesterol, vale 
100 miligramos 10 tabletas 63.000 pesos en Co-
lombia y 19.500 pesos en Venezuela, el zoloft vale 
113.000 pesos y en Venezuela vale 55.000 y el 
Cozaar que es para la presión arterial vale 95.000 
pesos en Colombia y 6.195 pesos en Venezuela. 
Pero además y así habrá que demostrarlo el día del 
debate, la diferencia de costos es enorme con los 
costos de los medicamentos en Perú, de los medi-
camentos en México, de los medicamentos en Chi-
le, en los países Latinoamericanos vecinos.

La Ley 100, señor Presidente, señora Contralo-
ra, crearon lo que se llamó la Comisión Nacional 
de precios de medicamentos, que la integran tres 
personas, nada más y nada menos que la Minis-
tra o el Ministro de Salud de turno, el Ministro de 
Industria y Comercio y un Representante del Pre-
sidente de la República. Es bueno que ellos nos 
digan ¿Cuál es el control que se hace a los precios 
de los medicamentos en Colombia?, especialmen-
te los que vienen del exterior, los de marca, ¿cómo 
se selecciona ese control?, si es selectivo hacia 
unos medicamentos y otros se dejan pasar con altí-
simos costos, ¿cuál es el procedimiento para hacer 
ese control? y ¿por qué es selectivo?, porque hace 
unos días había un gran escándalo con el precio 
de un medicamento de un laboratorio, cuyo precio 
no estaba regulado y otros podrían estar regulados.

Esa Comisión Nacional de precios de medica-
mentos tiene la obligación y aquí tiene que res-

pondernos el Ministro de Comercio, la Ministra 
de Salud y el Representante del Presidente de la 
República, de decirnos ¿cómo se controla?, y algo 
más señora Contralora para que lo investigue, es 
obligación legal y así lo dice el Decreto 413 del 
954, que reglamentó en parte la Ley 100, es obli-
gación legal de las Autoridades Colombianas ha-
cer comparaciones y tener precios de referencia, 
con los precios de los países latinoamericanos para 

jar el control de precios de los medicamentos en 
Colombia.

Se está haciendo ese comparativo y si se está 
haciendo ese comparativo, ¿por qué los precios de 
los medicamentos en Colombia son los más altos?, 
los pagamos todos los colombianos a través de 
nuestros impuestos, por supuesto que sí, el gran 
hueco, del cual habló en su momento el Presidente 
Santos, que lo denunció, fue el primero que los de-
nunció, fue en los recobros del Fosyga y los reco-
bros del Fosyga precisamente pagan los más altos 
medicamentos, que no estaban en el POS y que 
eran absolutamente necesarios para salvar la vida 
de las personas.

Entonces, a mí me parece que hay que convocar 
a los Órganos de Control y tiene que, usted que 
viene haciendo tan importante y tan efectiva labor 
en la lucha contra la corrupción y especialmente 
en el control Fiscal, señora Contralora, poner en 
cintura a estas instituciones para que los colombia-
nos no vean esquilmados sus bolsillos, ni su vida 
porque no pueden acceder a los altos costos de los 
medicamentos, especialmente los de marca que 
vienen del exterior.

Voy a presentar, entonces, una proposición, en 
la que se cita con estos referencias que he hecho, 
al señor Ministro de Industria y Comercio y a la 
señora Ministra de Salud, que ya está citada, se-
ñor Presidente, para que nos vengan a responder 
ellos que son los responsables de esa Comisión 
Nacional de precios de los Medicamentos que es-
tán haciendo al respecto y le ruego al Senado de la 
República, que no solamente la apruebe, sino que 
participe en ese debate que será trascendente para 
la salud de los colombianos y para el ahorro del 

sco nacional, señora Contralora.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador César Tulio Del-
gado Blandón:

Gracias Presidente, cuando lleve 3 minutos por 
favor me corta, muy breve. No podíamos dejar pa-
sar por alto esta oportunidad en que tenemos nue-
vamente a la doctora Sandra Morelli, que valga la 
pena anotar hay que reconocer la labor que como 
Ministerio Publico viene realizando en materia de 
control scal, así mismo su similar el doctor Ale-
jandro Ordóñez en la Procuraduría también junto 
con usted en el control scal de verdad que están 
presentando una imagen positiva y de esperanza a 
los colombianos en materia disciplinaria. Allí está 
un poco coja la Fiscalía que debe ponerse a tono en 
este trabajo que ustedes van haciendo. 
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Muy breve en el Valle del Cauca, en el Hospital 
Universitario del Valle, estamos muy preocupados 
porque el Ministerio de Salud, está girando los re-
cursos a las EPS, a las privadas y el hospital uni-
versitario público no está recibiendo los recursos 
correspondientes en el pago, de las EPS que deben 
hacerle a esta entidad, es, no sé, si sería el término 
sospechoso que solamente las privadas reciban los 
recursos de la Nación y la pública un hospital tan 
importante para el occidente del país, no esté reci-
biendo los recurso apropiados.

Es esta la oportunidad doctora Sandra Morelli, 
para que o cie una investigación, o cie un trabajo 
en ese sentido para ver, como logramos poner a 
tono las nanzas de este hospital y que por supues-
to no la están recibiendo. Era sólo eso. Muchísi-
mas gracias. 

Recobra el uso de la palabra la señora Con-
tralora General de la República Sandra Morelli 
Rico:

Muchas gracias, señor Presidente. Teniendo en 
cuenta las muy valiosas intervenciones de ustedes 
me voy a permitir hacer un muy sucinto resumen 
del trabajo que ha hecho la Contraloría pero sobre 
todo, de las disfuncionalidades o de los puntos crí-
ticos en términos de desvío deliberado de recursos 
del sistema de salud.

Lo primero, para contestarle al Senador Ta-
mayo, efectivamente nosotros hemos trabajado 
solamente con los hospitales del orden nacional, 
usted técnicamente lo indica, en el sentido de de-
cir, hagan control concurrente, trabajen de manera 
coordinada y en los casos en que así lo solicitan 
los Contralores Territoriales lo haremos, pero di-
rectamente lo que tiene que ver con los hospitales, 
nuestro trabajo se ha concentrado en algo que está 
comentando el Senador Delgado y es precisamen-
te en ver cómo es este ujo de recursos, o de la 
entidad pública directamente a la IPS, o de la EPS 
a la IPS. Una de las reformas importantes que us-
tedes hicieron fue evitar este escalón adicional y 
poderle girar directamente a las EPS, lo cual creo 
que en cierta medida contribuyó a superar en al-
guna medida este obstáculo adicional que existía 
en las adecuadas circulación y pago oportuno de 
recursos.

Pero básicamente y para tratar de presentarlo 
un poquito en orden, quiero informales de manera 
muy sucinta que, ¿cuál es el trabajo que ha hecho 
la Contraloría? y ¿cuáles son los puntos que real-
mente ameritan una voz de alarma y obviamente 
adoptar los correctivos, bien sea sancionatorios o 
institucionales?, para evitar que esta situación se 
siga presentando. Ustedes recordarán que hace 
aproximadamente un año se presentaron unas de-
nuncias precisamente a instancias del Congreso de 
la República relacionadas con el hecho de que la 
UPC estaba siendo jada con base en información 
que no correspondía a la realidad, y para decirlo en 
términos coloquiales, en información in ada. 

Este es un tema técnicamente muy complejo, 
hubo estudios de la Universidad Nacional, hubo 

denuncia incluso luego de la misma Ministra que 
en su momento era Viceministra y lo que nosotros 
pudimos establecer es que realmente lo que se vie-
ne haciendo, en materia de la UPC, que es la Uni-
dad Per Cápita que se calcula para girarle al siste-
ma de salud completamente para atender por parte 
del sector privado de las EPS y de las IPS a los 
ciudadanos que requieren de este servicio, encon-
tramos que el monto de la UPC más que por una 
lógica de costeo, de los costos reales, lo que está 
siendo objeto es de una actualización a la luz de 
criterios estrictamente nancieros casi como si se 
tratara de una unidad como por ejemplo, la UVR o 
el UPAC, sin tener en cuenta realmente lo que está 
pasando en el sector de salud y ¿cuáles deberían 
ser los costos reales?

Y efectivamente sí se trata de una UPC sencilla-
mente in ada porque cuando nosotros empezamos 
a examinar en concreto encontramos que hay mu-
chas ocasiones para sobre dimensionar los costos 
de la salud.

Uno de ellos es obviamente el tema de los me-
dicamentos que ustedes ya lo denuncian, aquí hay 
una actuación importante de la superintendencia 
de Industria y Comercio, que identi ca que había 
prácticamente un cartel de los medicamentos don-
de las distintos EPS, se ponían de acuerdo en no 
cobrar por debajo de un cierto tope que se había 
pactado entre ellos, el costo de los medicamentos, 
de tal manera que allí el mercado no puede operar 
libremente para garantizar, que efectivamente se 
regule el valor de los medicamentos y a eso sumé-
mosle que con la reforma que ustedes aprobaron, 
realmente la actuación en materia de jar el costo 
de los medicamentos por parte de la administra-
ción, pues no ha sido objetivamente muy e ciente.

Por otro lado, en el tema de medicamentos pero 
también en todos los demás servicios y bienes que 
requiere el sector salud, hay realmente una omisión 
de control en lo que tiene que ver con las practicas 
que pueden constituir integración vertical; de tal 
manera que, en todas, en casi todas las EPS, en un 
90% encontramos prácticas de auto-abastecimien-
to, donde los mismos administradores de las EPS o 
los dueños de las EPS, en los casos en que son, en 
que no son cooperativas tienen empresas en las que 
participan accionariamente sus familiares, aboga-
dos y amigos que son las que venden los guan-
tes, las que venden el oxígeno, las que proveen el 
servicio de ambulancia y obviamente lo hacen por 
precios que están muy por fuera de la lógica del 
mercado y que en la medida en que sean más altos 
contribuyen posteriormente a presentar un mayor 
valor en la información del costo del servicio, para 
que la UPC tenga un monto mayor y por lo tanto 
pues es el esfuerzo que tiene que hacer el sistema, 
es muy superior a lo que sería el costeo real de la 
prestación del servicio.

Hay otras prácticas que implican que la UPC 
sea mayor de lo que debería ser que tiene que ver 
concretamente con el hecho de que la información 
no es del Estado, las EPS son las dueñas de la in-
formación de los listados de usuarios del sistema, 
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de tal manera que si ustedes empiezan a cruzar ba-
ses de datos encuentran que efectivamente, en unos 
casos la, los hombres se vuelven mujeres, porque 
lo que se aporta por concepto de; o sea atender a 
las mujeres resulta mucho más caro que atender a 
los hombres sobre todo en determinada edad; en-
tonces presentar a un hombre como mujer implica 
que el recurso que se destine a la EPS sea mayor.

De la misma manera hay demoras en el repor-
te de los decesos que implica de la misma mane-
ra que se sigan haciendo esos aportes y que sean 
superiores a los que realmente se requeriría y por 
otro lado no son pocos los casos donde existien-
do medicina prepagada, como existe un estímulo 
a que quien tiene la medicina prepagada la contra-
te con la misma EPS en lo que tiene que ver con 
el POS; entonces en muchos casos se le termina 
pagando, cargando el POS el régimen subsidiado, 
sobre todo al régimen subsidiado, lo que realmente 
habría podido ser sufragado por la persona que ha 
pagado la medicina prepagada y eso lo tenemos 
veri cado con cruces de listas en casos concretos 
y ahí es donde surge todo el tema del daño scal. 
Esto, para dar solo algunos ejemplos de cómo des-
de el costeo mismo del sistema, ya la UPC es una, 
la UPC es una UPC que no responde a un costeo 
real y objetivo de ¿cuánto vale el sistema?, sino 
que hay muchas ocasiones para sobre dimensionar 
estos costos. 

Por otro lado, tenemos además que, si bien es 
cierto lo que el país articuló con la Ley 100 y este 
es un tema neurálgico y es un tema realmente muy 
grave, es que, el asegurador deberían ser las EPS, 
sin embargo, en la práctica el riesgo está totalmen-
te trasladado al Fosya porque por vía de la posi-
bilidad de cambio de nombres de determinados 
tratamientos o de determinados medicamentos, 
aunque estuvieran realmente previstos en el POS, 
inmediatamente se le pasaba el recobro al Fosyga, 
como si no estuviera incluido en el POS y por lo 
tanto son muchísimos los recobros que no debían 
haber tenido lugar y son muchísimas las tutelas 
que además se instauraron de manera fraudulenta, 
dato que por otro lado tiene perfectamente clara la 
Corte Constitucional. 

Entonces, hemos podido establecer, que si bien 
es cierto, el sistema de aseguramiento implica que 
el asegurador tenga derecho a quedarse con el re-
manente, luego de prestar el servicio y que será 
mayor en la medida en que el siniestro; en este 
caso se habla de evento, no tenga lugar, pues real-
mente aquí la lógica del riesgo se traslada casi que 
automáticamente al Fosyga de tal manera que las 
EPS no están asumiendo el riesgo, esto es un tema 
cardinal y básico para que se repiense el sistema 
porque eso implica que las EPS, son realmente 
unas intermediarias comerciales, unas dueñas de 
unas listas de clientes, pero realmente no están 
asumiendo el riesgo y el riesgo lo está asumien-
do el Estado colombiano a través del sistema del 
Fosyga.

Y obviamente hay un mal entendimiento lo 
que es el recurso público porque cuando se recibe 

el recurso para atender, por ejemplo, al régimen 
subsidiado, lo que sucede de madera inmediata es 
que los administradores de este recurso arrancan 
a pagar los leasings de sus inversiones privadas o 
de los activos, que si bien es cierto están afectos 
a la salud, están a nombre propio de estas EPS o 
de otras personas que no hacen parte del sistema, 
se pagan con la plata de la UPC, se pagan con la 
plata pública de la para scalidad y no se atiende 
en un primer momento y de manera inmediata el 
servicio de salud, ni se mantienen estos recursos 
líquidos para estar prontos a atender el servicio 
de salud o en inversiones que sean fácilmente li-
quidables sino que se están invirtiendo en hospi-
tales, en unidades de cuidados intensivos que son 
muy rentables o en otras inversiones totalmente 
ajenas al sector salud o en inversiones en el exte-
rior de clínicas u otras EPS en otros países que se 
han constituido con plata de la salud y que se han 
sustraído de la contabilidad de la respectiva EPS, 
antes de que pudieran hacerlo, ¿cuándo se lo pue-
den hacer?, cuando se acaba el respectivo ejercicio 

scal, a nal de año, el doctor Marín lo sabe muy 
bien, sino sucedió el siniestro en este caso el even-
to, pues todo lo que sobre es de la EPS, porque 
precisamente es el asegurador. No, aquí se saca en 
primer lugar para atender las inversiones propias y 
solo con lo que sobra se atiende la prestación del 
servicio y obviamente las necesidades de recobro 
se hacen mucho más urgentes.

A nivel territorial, para no sustraerle más tiem-
po al debate, al debate principal en el que uste-
des están, les quiero decir, que desde lo que gira 
el Fosyga a lo que le llega a la Entidad Territorial, 
allí ya hay un primer vacío, si se giran mil millones 
se contabiliza a la Entidad Territorial, doscientos 
millones, muchas veces no se consigna en la cuen-
ta maestra que permite este control, sino que se 
maneja en las mismas cuentas de la Entidad Te-
rritorial y con eso se pagan gastos de maestros, se 
pagan gastos de funcionamiento y no se mantiene 
esa estricta separación que exige la ley. Los recur-
sos que la Entidad Territorial tiene que aportar por 
ejemplo los que vienen del chance o de las licore-
ras, no se contabilizan al interior de esas cuentas 
maestras para sumarlo a lo que ya viene del Estado 
Central.

Y luego, para entrar en el tema de las IPS esos 
contratos se suelen no liquidar, no hay coinciden-
cia en lo que dice la Entidad Territorial que se debe 
y lo que efectivamente está cobrando la IPS, hay 
una descoordinación realmente impresionante y 
otra fuente de desvío de recursos que también es 
muy preocupante tiene que ver con los programas 
de prevención, pero apenas ahora vemos que ya 
nos empieza a llegar a nuestros correos unos mail 
de las EPS diciéndonos que ya hay un programa 
de prevención y que el ejercicio, que los chequeos 
y que lo hacen gratis, pero yo creo que es precisa-
mente por la alharaca que hemos venido hacien-
do porque no existen ninguna prueba con able en 
ninguna EPS hasta el año pasado que se terminó la 
auditoría que diera cuenta de programas preventi-
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vos serios, que como los que son médicos aquí lo 
saben muy bien, es la base para ser sostenible un 
sistema de salud.

Entonces si bien es cierto por un lado tenemos 
algunos aspectos de la estructura de la Ley 100 que 
no son funcionales, lo que prácticamente tenemos 
es una desviación sistemática y muy bien articula-
da de los recursos públicos de la salud en bene cio 
de los distintos operadores del sistema.

Ustedes hablan de una reforma a la ley, una 
reforma que ex post facto vino a establecer que 
ciertas conductas serían admisibles en determina-
das condiciones, pero francamente la Contraloría 
considera que no fueron realmente soluciones de 
fondo al tema, no vemos que los instrumentos que 
se les dieron a la Superintendencia se haya tradu-
cido en un control nanciero técnico y objetivo, 
están todas las EPS sometidas a una intervención 
especial, o a una vigilancia especial pero realmen-
te si vamos a mejorar los márgenes de solvencia y 
los requerimientos de capital muchísimas EPS, por 
no decir todas, estarían en causal de disolución.

¿Qué se ha venido haciendo?, poniendo in-
yecciones de capital sin que correlativamente se 
hayan diluido, licuado la participación de los par-
ticulares, de tal manera que se están regalando re-
cursos públicos a los dueños de las EPS, y esto 
no es posible. Cuando se hizo la intervención en 
el sistema nanciero y se hizo una gran inyección 
de recursos públicos, automáticamente quedaron 
totalmente adelgazados el valor de las acciones de 
los dueños de las entidades bancarias, aquí no ha 
vivido unas actuaciones correlativas; de tal mane-
ra que, yo administro mal, yo pongo en crisis la 
empresa, ¿el Estado la interviene, la sanea y me la 
devuelve?

Esa pegunta me parece que tenemos que hacerla 
porque pues realmente los dueños de los recursos 
somos los colombianos y si bien es cierto la ne-
cesidad del servicio tiene que ver con un Derecho 
Constitucional fundamental pues ese derecho es 
muy distinto a una extraña obligación, de que con 
los recursos públicos se retorne la sostenibilidad 

nanciera de empresas privadas que no se admi-
nistraron adecuadamente, en su momento; esto es, 
un resumen a grandes rasgos de los planteamientos 
que la Contraloría viene haciendo de manera reite-
rada y sistemática en el tema de salud.

Gracias señora Contralora, esperemos que para 
el debate tenga más inquietud sobre el tema. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición aditiva a la proposición 
número 210, presentada por el honorable Senador 
José Darío Salazar Cruz y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Proposición número 218
Aditiva a la Proposición número 210

Adiciónese a la Proposición 210 de mayo 8, so-
bre el estado de la salud, aprobada por el Senado 
de la República:

La citación al señor Ministro de Industria y Co-
mercio en su calidad de miembro de la Comisión 
Nacional de Precios de Medicamentos para que, 
en unión de la Ministra de Salud, integrantes de 
la misma Comisión respondan las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cómo se ja el precio de los medicamentes 
que se venden en Colombia?

2. ¿Cómo se controla el precio de los medica-
mentos en el país?

3. ¿Tienen techo los precios de los medicamen-
tos?

4. ¿Se cumple con la obligación de comparar 
el precio de los medicamentos en Colombia, con 
precios de las mismas en otros países latinoame-
ricanos?

5. ¿Por qué los precios de los medicamentos en 
Colombia son unos de los más costosos del mun-
do?

6. ¿Se controlan ciertos precios de los medica-
mentos o todos, y por qué y cómo se seleccionan 
los que se van a controlar?

José Darío Salazar Cruz
08. V. 2012
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Carlos Enrique Soto Jaramillo.
Palabras del honorable Senador Carlos Enrique 

Soto Jaramillo.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Carlos Enrique 
Soto Jaramillo:

Gracias señor Presidente, primero un saludo 
cordial a la señora Contralora y nuestro reconoci-
miento por la labor que viene haciendo por el país.

Señor Presidente, bienvenido este debate que es 
extraordinario y lo saludo. Saludo al doctor Loza-
no y a todos los que han participado, porque todo 
lo que tenga que ver con la niñez, con los adultos 
mayores, con las mujeres cabezas de familia, con 
todo lo social, ahí debemos de estar y eso demues-
tra que el Congreso de la República y especí ca-
mente el Senado, tiene interés en los procesos de 
fondo, sensibles, socialmente hablando. Pero tam-
bién queda bien claro, que aquí, uno de los aspec-
tos los ha tocado muy concretamente la honorable 
Senadora Gilma Jiménez, que ha colocado el dedo 
en la llaga y es, que al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar de alguna manera, se le han ve-
nido colocando responsabilidades como el arbolito 
de navidad.

Es muy difícil y le tocó muy difícil a usted doc-
tor Diego Molano, usted que viene de hacer una 
labor muy positiva en acción social, pero le tocó 
una transición terminando el año, asumiendo una 
gigantesca responsabilidad como hacerle frente a 
37 programas, todos complejos importantes, asu-
mir la responsabilidad de cerca de 4 billones de 
presupuesto y donde tiene razón el enfoque, el 
enfoque, doctor Lozano, de la importancia de la 
prioridad que le da la Constitución a los niños y 
la responsabilidad que nosotros, todos los sectores 
sociales y políticos le tenemos que dar y adminis-
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trativos. También es bien cierto que uno tiene que 
colocarse, y lo digo con el mayor respeto con estas 
complejidades del Estado colombiano para tomar 
una decisión jurídica, si tiene que tener un poco de 
cuidado; porque después asumir las responsabili-
dades de las defensas durante el resto de su vida 
invirtiendo en los abogados y la intranquilidad, 
eso también cuesta y yo ahí le concedo en parte la 
razón al señor Director hoy del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar.

Lo que aquí demuestra claramente, también, 
es que cuál es el estado de pobreza que tiene Co-
lombia cerca de 6 millones de niños atendidos y 
todavía no estarán todos atendidos, imaginémonos 
entonces cómo estaremos y cuál es la responsabi-
lidad y el cuidado que nosotros tenemos que tener. 
Yo no tengo la menor duda, distinguido Director 
del Instituto Colombiano del Bienestar Familiar, 
que usted está al frente de una entidad con muchí-
sima responsabilidad en Colombia y que usted lo 
está haciendo bien con su equipo de trabajo, con 
todas las di cultades, con todas las di cultades 
que tiene. Muy bien.

La inversión que se ha venido haciendo de esa 
decisión que llevamos a cabo en el año 2007, una 
gran discusión en el acto legislativo de las trasfe-
rencias que me tocó liderarlo desde la Cámara de 
Representantes, y que logramos en concertación 
en una gran discusión, con el Gobierno de enton-
ces, con el Presidente Álvaro Uribe Vélez y con 
su Ministro de Hacienda y otros, logramos que se 
pudiera invertir el mayor crecimiento del 4% del 
producto interno bruto, dirigido hacia la primera 
infancia y eso nos ha permitido, ver cómo el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar y el Go-
bierno Nacional han podido desarrollar unos CDI, 
unos Centros de Desarrollo Infantil bien importan-
tes y han podido reforzar otros, centros de desarro-
llo que sin ir en detrimento de los otros programas, 
porque también hay que hacerle un gran recono-
cimiento a estos hogares infantiles, por ejemplo 
para los padres trabajadores que hace 25 años o 
más vienen prestando ese gran servicio, y que hoy 
por fortuna usted ha venido concertando con esos 
1.008 representantes de los hogares, para que ellos 
no tengan esa gran angustia de que van a quedar 
cesantes, después de prestarle tantos años de servi-
cio a la sociedad colombiana formando esos niños.

Me parece que esos hogares CDI, que se han 
venido construyendo, que tiene, que son comple-
tos, que tienen sicólogo y que tienen trabajadores 
sociales, que tienen pedagogos, que tienen todos 
los profesionales que se requiere es, la transfor-
mación indudablemente hacia una sociedad mejor 
porque es arropar los niños desde muy temprana 
edad, para irlos conduciendo no solamente en la 
nutrición y en los cuidados requeridos, en la parte 
de la salud etc., sino también en la parte educativa. 
Me parece de transcendental importancia. 

Para no, abusar señor Presidente, de su señoría, 
quiero decirle a este Congreso, no al Senado de la 
República porque sería irrespetuoso de mi parte, 
pero por lo menos a mi partido, con el mayor res-
peto por las opiniones diferentes, dizque funcio-

narios que a mi juicio vienen haciendo una tarea 
responsable, que vienen acomodándose a un pro-
ceso pero el mejoramiento continuo, lo que debe 
de hacer es, en vez de pedir la renuncia, es decirle 
que nosotros estamos rmes apoyando, por lo me-
nos desde mi espacio del Partido de la U y espero 
que el Partido de la U, entendamos la importancia 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
la responsabilidad y de la idoneidad de su trabajo 
profesional y sus buenos procederes para admi-
nistrar los recursos con trasparencia, para llevar 
a cabo los diferente programas y para ir mejoran-
do permanentemente en bienestar de la sociedad 
colombiana como es nuestro deber. Gracias señor 
Presidente a su señoría.

La Presidencia retoma el debate, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Honorio 
Galvis Aguilar.

Palabras del honorable Senador Honorio Galvis 
Aguilar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Honorio Galvis 
Aguilar:

Señor Presidente, habíamos convenido con él 6 
minutos y 4 minutos, trataré de ser riguroso con el 
cumplimiento del tiempo, señor Presidente. 

Aquí estuvo, el doctor Molano explicando lo 
que hace el Bienestar Familiar, habló de la políti-
ca de infancia y adolescencia, se dijo por parte de 
muchos de los intervinientes, que el doctor Mola-
no es un hombre probo, que es un buen adminis-
trador, que es un hombre honrado, nada de esos 
vamos a discutir aquí. Lo que sí no dijo el doctor 
Molano en su exposición, fue precisamente algo 
que tuviera que ver con la inquietud y con la indig-
nación que se generó en el país y en el Congreso, 
por la demora en la contratación del complemento 
nutricional para 736.000 niños del programa ese 
Amor Día y de 220.000 ancianos de Estrato 1 que 
hacen parte del programa Juan Luis Londoño De 
la Cuesta, programa de adulto mayor. Si miramos 
la Proposición número 186, señor Presidente, a él 
se le pregunta precisamente que consecuencias en 
la salud y el bienestar de los 736.000 menores y 
los 220.000 adultos mayores, tuvo la falta de ra-
ción alimentaria durante 5 meses. Por supuesto 
que no contesto nada, porque creo que no sabe la 
respuesta y también se le preguntó cuáles han sido 
las medidas de contingencia que se han tomado, 
mientras se superan las di cultades en las contra-
taciones para atender a los niños, que dejaron de 
recibir estos alimentos.

Esa situación, la demora en la contratación de 
esos complementos nutricionales y alimentos, fue 
lo que generó la indignación de medio país, señor 
Presidente. Claro, el doctor Molano habló, presen-
tó algunas excusas, como por ejemplo, que estaba 
era en la búsqueda de operadores idóneos, de la 
actuación con prudencia que él debía desarrollar 
como administrador del Bienestar Familiar, que 
tenía que defender al Bienestar Familiar de la co-
rrupción. Pues claro, eso es lo que tiene que hacer 
el cómo administrador, esa es la obligación de él 
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como administrador, defender al Bienestar Fami-
liar para que no haya corrupción, tiene que con-
tratar operadores idóneos, no puede hacer cosas 
distintas; lo contrario, lo pondría en el lindero de 
la ilegalidad 

A mí me parece que el doctor Molano y el Bien-
estar Familiar tienen que responderle al país por 
su negligencia, casi 6 meses duraron estos niños 
sin recibir su complemento nutricional, casi 6 me-
ses 220.000 adultos mayores sin recibir su ración 
diaria. Yo creo que el doctor Molano nunca ha ido 
a una casa de Estrato 1, de sectores vulnerables, 
en esos Estratos en 1, 2, y en muchos estratos 5 
y 6 también, señor Presidente, los adultos mayo-
res están casi que abandonados. Pero es que en el 
Estrato 1 no hay manera de llevarles alimento a 
los ancianos; porque como no están produciendo, 
casi todos se olvidan de ellos. En el Estrato 1 señor 
Presidente, se parte 1 huevo en 4 y en 5 pedazos 
para que la gente pueda comer. Hay que preguntar-
le al doctor Molano, cuántos ancianos fallecieron 
por falta de ese, de ese alimento, cuántos ancianos 
tienen hoy problemas en su salud irreversibles por 
falta de alimento diario.

El artículo 46 de la Constitución Nacional, 
señor Presidente, precisamente establece que el 
Estado debe concurrir a la protección y asisten-
cia de las personas de tercera edad y al subsidio 
alimentario en el caso de los indigentes, hay que 
ver que hizo el doctor Molano para cumplir con 
esa obligación constitucional. Pero quiero que me 
permita, señor Presidente leer el artículo 44 de la 
Constitución Nacional, que establece lo siguiente: 
Son derechos fundamentales de los niños la vida, 
la integridad física, la salud, la seguridad social y 
la alimentación equilibrada, derechos fundamenta-
les de los niños. Pero también el último inciso del 
mismo artículo 44 señor Presidente, establece que 
la familia, la sociedad y el Estado, tienen la obliga-
ción de asistir y proteger al niño para garantizar su 
desarrollo armónico e integral, y el ejercicio pleno 
de sus derechos y, también establece que cualquier 
persona puede exigir de la autoridad competente 
su cumplimiento, y la sanción a los infractores. 
Los derechos de los niños, señor Presidente, pre-
valecen sobre los derechos de los demás y en mi 
condición de ciudadano, señor Presidente, en mi 
condición de Senador de la República, formulo 
denuncia formal, ante la Fiscalía General de la Re-
pública y la Procuraduría General de la Nación, 
para establecer responsabilidades y sanción de los 
infractores, la cual, en caso de encontrarse culpa-
bles, debe ser ejemplar.

Un instituto como el Bienestar Familiar, señor 
Presidente, debe ser comandado por alguien que 
ante todo tenga sensibilidad social, alguien que 
sepa algo de los sufrimientos que tienen los adul-
tos mayores y los niños de población vulnerable. 
Eso es todo señor Presidente, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eugenio Enrique Prieto Soto.

Palabras del honorable Senador Eugenio Enri-
que Prieto Soto.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Eugenio Enrique 
Prieto Soto:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
muy cordial al señor Director de Bienestar Fami-
liar, muchas gracias a mi compañero el doctor Ho-
norio por permitirme cerrar esta intervención, yo 
voy a ser muy breve y voy a reiterar un poco el 
planteamiento que le hice en la comisión Sexta. A 
mí me gustaría que haya una política, una política 
de seguridad alimentaria en el país, una política 
de seguridad alimentaria liderada por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, una política de 
seguridad alimentaria articulada con los entes te-
rritoriales. 

Yo le insisto en la importancia y se lo digo 
como ex gobernador de que los representantes del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en los 
entes territoriales, acompañen a los alcaldes y a los 
gobernadores en sus concejos de Gobierno, que se 
articulen a los planes de desarrollo y que obvia-
mente integren los esfuerzos del Gobierno Nacio-
nal con los gobierno territoriales. 

En segundo lugar, yo quisiera saber cómo se 
están midiendo las muertes por desnutrición en 
Colombia, quisiera saber quién las está midiendo, 
quisiera saber cómo se están conciliando esas ci-
fras de muertes por desnutrición. Yo no veo que 
haya un indicador que nos diga que ese es el pro-
pósito de una política en Colombia para llegar a 
cero muertes por desnutrición con un programa 
de seguridad alimentaria en el país, un programa 
integral y que obviamente esa política tenga ese 
indicador, como el indicador más importante, el 
indicador sagrado. 

En tercer lugar, pues obviamente los centros de 
recuperación nutricional, 58 centros se constru-
yeron en el país y hoy están en unas condiciones 
supremamente difíciles. Yo creo que ahí tiene que 
hacer señor, una intervención también integral; 
porque muchos de los niños que no se mueren por 
desnutrición, tiene problemas en su desarrollo físi-
co y mental y obviamente estos centros de recupe-
ración nutricional son fundamentales, para detener 
eso problemas en su desarrollo sicomotriz.

Y cuarto, yo no voy a juzgar, no soy quien para 
hacerlo, pero usted sabe que los problemas de la 
regional en Antioquia son muy graves, ya se ha 
hecho un estudio y un análisis por parte de la Con-
traloría General de la República, por parte de la 
Procuraduría General de la Nación y yo lo único 
que le pido es que como Director del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, haga un corte 
de cuentas, que ese corte de cuentas le permita a 
usted en una auditoría especial, saber y contarnos 
a nosotros qué fue lo que realmente pasó con los 
dineros de la infancia, con los dineros del Instituto 
colombiano de Bienestar Familiar en el departa-
mento de Antioquia.

Le dejo la última, Presidente, no podemos dejar 
en el aire el programa de Séptimo día. A mí me pa-
rece que la denuncia de séptimo día, es suprema-
mente delicada, es supremamente grave y hay en 
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el fondo de esa denuncia, muchos hechos que no 
vamos a colocar hoy en este escenario porque ese 
es otro debate, ese es un debate de derechos huma-
nos de protección de nuestra infancia, que espero 
que muy pronto también lo podamos adelantar. Yo 
agradezco su presencia, su altura, la responsabi-
lidad, sé que aquí se ha hablado con claridad de 
parte de muchos compañeros.

El señor Presidente le ha entregado una res-
ponsabilidad muy importante, sabemos de su re-
corrido, de su trayectoria y estamos seguros que si 
realiza un ajuste, como el que le han pedido varios 
compañeros acá, puede ir retomando las riendas de 
una institución tan importante para nuestra niñez 
y nuestra adolescencia en Colombia. Muchas gra-
cias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Maritza Martí-
nez Aristizábal:

Gracias Presidente, yo quiero abordar otros as-
pectos el debate que no han sido tocados acá, y que 
me parecen muy importantes, primero creo que no 
es tardía la citación como dijo el Senador Juan Lo-
zano; por el contrario, hay que enriquecer el tema, 
yo creo que el Director tiene muy buenas inten-
ciones, pero hay que acercarlo más a las realida-
des regionales. El primer gran problema que tiene 
el Bienestar Familiar y del que se derivan buena 
parte de los que se han citado acá, es la excesiva 
centralización en el manejo de los recursos, esto 
genera ine ciencia y permea la corrupción, permi-
te que se presenten problemas como los que acá se 
han ido describiendo.

Si uno revisa el presupuesto que tiene asigna-
do Bienestar Familiar para el año 2012, vemos 
que es supremamente importante se acerca a los 
3 billones de pesos y también si revisamos de qué 
manera lo ejecuta, encontramos que buena parte 
de estos recursos, se ejecutan directamente desde 
Bogotá, por parte de la entidad, el 80% se ejecuta 
de esa manera, casi que uno ni entiende para qué 
existen las regionales y casi que desconocen unas 
autoridades locales, que podrían ser grandes alia-
das, como lo mencionó ahora el Director Diego 
Molano, que ha mencionado algunos departamen-
tos donde ya se ha empezado a trabajar articulada-
mente con las autoridades locales. Sin embargo, 
tengo que decir que en la región de la Orinoquia, 
no hemos logrado esos niveles de descentraliza-
ción y de colaboración armónica, por lo tanto allá 
encontramos gravísimas falencias en buena parte 
de los programas.

Una gran pregunta que uno debe hacerse es 
cómo pretenden que funcionen los programas si 
desde Bogotá se abre una licitación, y no se les 
exige a los participantes conocer la realidad de 
la población destinataria del programa. La Con-
traloría General de la República denunció que el 
hecho de no posibilitar que dentro del proceso de 

selección se llegue al conocimiento de la región, 
genera el riesgo que los proponentes realicen sus 
ofrecimientos sin un conocimiento real, que les 
permita evaluar si cuentan con la capacidad opera-
tiva, logística y nanciera que les permita prestar 
sin di cultades el servicio. Director, eso lo hemos 
visto en el Meta. Yo le ponía de presente en estos 
días que la población indígena se encuentra muy 
dispersa, allá en el departamento y sin embargo se 
pretende contratar bajo los mismos precios y bási-
camente las mismas condiciones que se hace para 
población ubicada en grandes centros urbanos, eso 
nunca va a funcionar bien, por eso allá han incum-
plido casi todos los contratistas, con los que ha ce-
lebrado contrato Bienestar Familiar.

Igualmente, se pregunta uno, si será buena polí-
tica lo que está ocurriendo ahora con el adulto ma-
yor en el Meta, donde se trasformó la entrega de 
raciones servidas o por preparar y ahora se entrega 
es un subsidio al adulto mayor, eso los priva de 
socializarse con personas de su misma condición, 
de su misma edad y los expone a que no reciban, 
a que no puedan utilizar ese subsidio en alimenta-
ción.

Si nos vamos a las madres comunitarias, uno, 
viendo esta excesiva centralización, entiende toda 
su problemática, porque cómo es posible que des-
de Bogotá lleguen prácticamente todos los juegos 
didácticos, todos los programas y esa minuta que 
sigue implementando Bienestar Familiar, con pre-
cios de cerca de 1.500 pesos por almuerzo, cómo 
se va a dar un almuerzo decente?, cómo se va a 
garantizar nutrición? Tiene que revisar bienestar 
familiar más profundamente este tipo de progra-
mas, porque esto es lo que está funcionando en la 
actualidad, se están revisando pero parcialmente, 
no en todo el territorio nacional.

Y qué decir de las madres comunitarias mujeres 
que llevan 30, 40 años, hoy son ancianas que ca-
recen de cualquier posibilidad de pensión y que la 
vienen requiriendo, o de las madres sustitutas que, 
también como tuve oportunidad de denunciar acá 
con el Director, no viene recibiendo esa boni ca-
ción que logramos implementar en el Plan de De-
sarrollo, con la regularidad que fue acordada. Las 
madres tutoras, Director, son esas mujeres que cui-
dan niños rescatados del con icto, de la guerrilla, 
de los paramilitares, reciben 11.000 pesos diarios 
por niño, para darles de allí desayuno, almuerzo 
comida, transporte y ellas adicionalmente carecen 
de cualquier boni cación. Estos niños están a -
liados a Caprecom, pero todos sabemos la crisis 
que está afrontando Caprecom; es decir, que es-
tos infantes, no están recibiendo atención médica 
cuando se requiere, o por lo menos puedo asegurar 
que esa es la situación que se presenta en el depar-
tamento del Meta.

Finalmente para ponerle de presente un caso 
puntual, quiero reiterar la preocupación por el 
tema de la DIAN, muchísimas asociaciones, en el 
Meta hay 20 y de esas, 11 están debiéndole ocho 
millones cada una a la DIAN por no haber sabido 
manejar los formularios, se dio una amnistía, no 
se enteraron, no llegó a tiempo la información y 
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hoy están a punto de ser embargadas las madres 
comunitarias por no haber llenado con ceros unos 
formularios, porque, bueno, no todas tuvieron la 
capacidad de recibir o de entender la instrucción 
que se les presentó. 

Hay que socializar las reformas porque hoy los 
hogares infantiles tradicionales no conocen, ni en-
tienden la propuesta que usted ha planteado, Di-
rector, de hecho hoy están convencidos que van a 
dejar de ser operados por las asociaciones de padre 
de familia y que creen que van a ser desplazados 
por unas ONG que van a licitar desde Bogotá su 
operación. Entonces, creo que acá lo que falta es 
descentralizar, aplicar ese principio constitucio-
nal, tener con anza en las entidades territoriales 
y articular con esas autoridades y, creo que de esa 
manera podremos superar buena parte de los pro-
blemas de Bienestar Familiar. Gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Mario Laserna Jaramillo.

Palabras del honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo. 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Mario La-
serna Jaramillo:

Presidente, muchas gracias, yo quisiera, prime-
ro que todo felicitar al doctor Diego Molano, cuyas 
explicaciones para mí han sido muy convincentes, 
quiero decir que el doctor Diego Molano tomó el 
ICBF en una situación muy grave, con unas pro-
fundas denuncias, de corrupción, de maltrato, de 
problemas administrativos, que él venía de Acción 
Social, donde se distinguió por un trabajo muy cer-
cano con las comunidades. Yo tuve la ocasión de 
verlo en muchos municipios del Tolima al doctor 
Molano, con ese compromiso que también había 
heredado de su antecesor. Por eso me parece que 
es un poco exagerado decir que el doctor Molano, 
no ha tenido contacto con esos estratos 1 y 2. Yo 
creo que de esta generación es de las personas que 
más contacto ha tenido, que ha sido de las perso-
nas más comprometidas con la paci cación de este 
país y con el progreso social.

Y cuando el paso de Acción Social al ICBF yo 
pensé por dentro, él no está buscando un ascenso, 
él no está buscando su gloria, él se está metiendo 
en un potro muy difícil y algo que obviamente lo 
va a llevar a este tipo de debates. Yo creo que lo 
que ha hecho en este tiempo ha sido bastante ex-
traordinario y le ha puesto orden a esa casa.

También quiero subrayar que gran parte de todo 
este problema es un problema del Ministerio de 
Hacienda y de Planeación Nacional, el ICBF re-
cibe 750.000 millones del Ministerio de Hacienda 
y en vez de quejarnos, de mostrar y de decir mire, 
es que no alcanza acá, y predicarle al coro, porque 
el doctor Molano está de acuerdo con nosotros, te-
nemos que mirar, el anteproyecto de presupuesto 
que se va a presentar en los próximos meses, para 
ver cuáles van a ser las partidas, Senador Ashton, 
que van a ir para la primera infancia, para las ma-
dres comunitarias, ahí es donde se da esa pelea. Y 
lo que le podemos decir, doctor Molano, es que 

lo vamos a acompañar, porque sabemos que los 
problemas que usted maneja son reales, son nece-
sarios resolverlos y que son donde se juegan las fu-
turas generaciones. Hay que insistirle al Gobierno 
Nacional, están hablando ahora de los bene cios 
económicos períodos, de dar otros recursos a dife-
rentes grupos, creo que vamos a dar puchitos aquí, 
puchitos allá y puchitos acá y que de pronto esos 
recursos se van a disipar.

Pero lo que sí es importante, doctor Molano, es 
que lo acompañemos, para rematar este debate que 
ha sido muy profundo, que ha habido intervencio-
nes muy serias, como el Senador Lozano, Senador 
Asthon, muchas otras personas, para que podamos 
resolver muchos de los problemas que usted tiene 
lo, como usted lo dijo, lo suyo es algo transversal, 
a usted le tocó regalías, le tocó este marasmo del 
transporte escolar, de la alimentación, eso no es 
culpa suya sino eso es también es culpa de otras 
partes del Gobierno Nacional. Yo creo que el doc-
tor Molano, en cierto modo, a pesar de su gran 
compromiso ha sido preso de esas circunstancias 
y después de oír las presentaciones de muchos de 
los ponentes, me parece que es un deber que tene-
mos todos los colombianos, en pos de la infancia, 
de sostener y apoyar la gestión del doctor Diego 
Molano.

Quisiera también decirle una cosa, para termi-
nar, que es tal vez el resultado de ciencia social 
más importante de los últimos 20 años y fue un es-
tudio de Larry Summers, ex Ministro de Hacienda 
de Estados Unidos, ex  Presidente de la Universi-
dad de Harvard, uno de los economistas que probó 
en el año 93 algo contundente, es que si uno quiere 
mejorar la salud de los niños, si uno quiere mejorar 
la alimentación de los niños, la variable más im-
portante para eso, es la educación de las madres. Si 
educamos a las madres, si tenemos madres sanas, 
si tenemos madres que puedan enfrentar sus do-
bles jornadas con optimismo vamos a tener hijos y 
vamos a tener niños que van a ser sanos, que van 
a ser trabajadores, que van a ser disciplinados. Por 
eso todos esos programas que usted ha menciona-
do doctor Molano, para la mujer, deben ser propó-
sitos y prioridades de este próximo presupuesto. 
Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Iván Clavijo Contreras.

Palabras del honorable Senador José Iván Cla-
vijo Contreras.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Iván Clavijo 
Contreras:

Voy a ser muy corto en mi exposición. Primero 
que todo, reconocer la importancia del debate, la 
intervención de los Senadores Lozano, el Senador 
Ashton, con propuestas inteligentes y brillantes en 
el Congreso de Colombia pero también una gran 
atención en la exposición del doctor Diego Mo-
lano y la verdad, tengo que justi car su posición, 
su actividad, resaltando en unos puntos determi-
nados. El doctor Diego Molano está desde el 8 de 
noviembre del 2011, el doctor Diego Molano jus-
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ti có los 2 proyectos, los 2 programas que preocu-
paban a todos los colombianos, que es el Programa 
DIA, donde lo justi co de la siguiente manera, la 
ola invernal, la calidad de los productos y los pro-
cesos de licitación, que tenían que llevar a cabo de 
acuerdo a las normas de contratación.

El otro tema, que era el tema de adultos, la jus-
ti cación la da basándose en que el Ministerio de 
Trabajo, solamente hasta el mes de marzo, giró los 
dineros al Bienestar Familiar. Yo creo que hoy más 
que nunca tenemos que apoyar el Bienestar Fami-
liar, no hay que olvidar que el Bienestar Familiar 
está sujeto a una reingeniería, que la reingeniería 
que ese está haciendo por parte de Diego Molano, 
es acertada y que además cada vez que aprobamos 
una ley, le damos más funciones, como es el caso 
de la Ley de Víctimas, antes el Bienestar Familiar 
tenía 38 programas, hoy tiene 12 programas más.

Yo quiero terminar diciéndole al doctor Mo-
lano, que me considero que usted ha justi cado 
con nobleza, con seriedad, con responsabilidad 
y terminaría haciendo una pregunta. Qué política 
tiene el Bienestar Familiar en este ejercicio, para 
alimentación escolar que usted señalaba hoy en su 
exposición, que debe ser responsabilidades de los 
municipios y los departamentos, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Marco Aníbal Avirama Avira-
ma.

Palabras del honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama:

Muchas gracias. Señor Presidente. La preocu-
pación que nosotros tenemos es que los pueblos 
indígenas a través de sus niños se distinguen por 
hambre y enfermedades como la tuberculosis que 
es una de las enfermedades de mayor presencia, 
pero no se ha recibido una atención médica por 
parte de las distintas entidades de salud. Creemos 
que la niñez en este sentido, no ha tenido el apoyo 
real del Instituto de Bienestar Familiar.

El Chocó, por ejemplo, posee la más alta tasa 
de mortalidad infantil de Colombia, para menores 
de un año, las estadísticas o ciales señalan que 
en el Chocó la desnutrición global, es el doble del 
promedio nacional, 12.000 niños menores de 5 
años padecen graves problemas de desnutrición; 
de ellos 9.000 son indígenas, rea rmando el dicho 
por los pueblos Embera, Wounaan y Tule, cuan-
do hablan del etnocidio. Igual situación se vive en 
otros territorios indígenas sin que accedan a los 
servicios de salud y de atención, protección de la 
niñez, que deben brindarles el Instituto de Bienes-
tar Familiar en el sistema de protección a la niñez, 
adolescencia como muestra en la zona de Barranco 
Minas en los departamentos de Guainía y Vichada 
desde el año 2009, se han muerto de desnutrición 
83 menores de edad, pertenecientes a los pueblos 
Piapoco, Sicuani, ante la indolencia de los servi-
cios de salud y de atención a la niñez.

Las entidades de gobierno y los organismos de 
investigación y control, conocen sobre esta situa-
ción desde hace años y no conocemos interven-
ciones que conduzcan a señalar los responsables 
y ejercer acciones que garanticen el derecho de 
niños y adolescentes indígenas, de nuestros terri-
torios. Hemos visto por ejemplo en los territorios 
indígenas, cómo las madres sustitutas, y las ma-
dres comunitarias tienen que recurrir a hacer pro-
cesos de consecución de recursos a través de rifas, 
a través de bingos, para poder ayudarse y ayudar 
al sostenimiento de estos niños; porque los suel-
dos o los pagos o la colaboración que se les hace, 
es un recurso que no permite que la gente pueda 
sostenerse. 

Hemos venido hablando de la autonomía ali-
mentaria, cosa que nosotros consideramos que si 
el Estado apoya esta propuesta de las autoridades 
indígenas, permitiría que pudiéramos avanzar en 
un proceso de una seguridad alimentaria, auto-
sostenible que, esto nos resolvería la prevención 
de las enfermedades que se puedan presentar en 
nuestras comunidades indígenas. Creemos que si 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no 
apoya esta situación que se está viviendo en los 
territorios indígenas, pues no vamos a considerar 
que seamos reconocidos y apoyados por esta insti-
tución. Creemos nosotros que desde ahí hemos he-
cho todos los esfuerzos y hemos ofrecido nuestra 
voluntad, para que podamos hacer unos procesos 
de desarrollo conjunto por el bienestar de nuestros 
menores y de nuestras familias en los territorios 
indígenas. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Bernardo Carlosama 
López.

Palabras del honorable Senador Carlos Bernar-
do Carlosama López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Bernardo 
Carlosama López:

Muy buenas noches, gracias Presidente y doctor 
Molano, creo que muchos de los honorables Sena-
dores aquí han manifestado los diferentes proble-
mas, acciones, hechos que se han presentado, en el 
Bienestar Familiar y creo que no podríamos darle 
o trasmitir la responsabilidad a usted de hechos 
que se han realizado anteriormente y por lo que 
hemos mirado ha pasado de todo, con procesos de 
corrupción muy grandes frente a la contratación, 
frente a nombramientos que nos parece terribles. 
Pero quizá, como aquí lo han manifestado tam-
bién, es un importantísimo reto hacia usted, para 
poder estos errores corregirlos, tomar las acciones 
pertinentes porque no se puede jugar con la vida de 
nuestros niños y niñas en el país.

Creo que de manera concreta, le quisiéramos 
pedir mayor claridad frente a los compromisos 
que se hicieron en el día de ayer con las madres 
comunitarias y lo digo porque mi madre, es madre 
comunitaria que ha prestado el servicio a varios 
niños y niñas de mi municipio, y qué difícil que es 
entender de que estas madres se levantan a las 5 
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de la mañana, terminan su jornada a las 6 ó 7 de la 
noche cuando las madres que trabajan van a reco-
ger el último niño, jornada que se hace de lunes a 
viernes, que inclusive hasta los sábados o domin-
gos hay madres que suelen ir a dejar sus pequeños 
allí, donde a veces les toca del bolsillo de ellas, 
colocar algunos alimentos para poder trabajar y 
atender esos niños, que a veces les toca untarse de 
popo, de esos niños que los sienten como sus hijos 
para poder desarrollar esa actividad y que lo triste 
es que a estas madres en sus diferentes programas, 
se les pague el valor de 250.000 pesos mensuales 
y que no tengan ninguna seguridad. Quisiéramos, 
entonces, que precisamente allí haya la diferencia 
del Gobierno Nacional, porque a veces como mu-
chas promesas políticas de muchos Presidentes, 
cada que hay campaña les ofrecen a estas madres 
comunitarias, mejorarle sus condiciones salariales. 

Doctor Molano, con preocupación le escuché 
muy detenidamente sus palabras, que muchas de 
ellas van a pasar al programa de cero a siempre, o 
a otros programas que tienen, pero siempre y cuan-
do ellas se capaciten y quisiera decirle entonces 
tiene que haber una política clara frente a aque-
llas madres que han prestado sus servicios por más 
de 20 años, y que hoy tiene más de 60, 70 años y 
que no han cotizado y que no se les puede dejar 
por fuera y el Gobierno no puede ser indolente a 
este servicio que estas madres han prestado. Hay 
otro grupo madres comunitarias, que han cotizado 
con esfuerzos y que hoy si bien tienen, o les faltan 
muchas semanas por cotizar, ya tienen la edad su-

ciente y que también ojalá el Estado les brinde o 
les dé esas semanas de cotización que hacen falta.

De otra parte, doctor Molano, no nos parece 
justo y aquí muchos lo han repetido que no se pue-
de concentrar la contratación y nos parece o nos 
parecía injusto, que a Nariño siendo un productor 
de verduras, pero principalmente de leche, se lleve 
precisamente leche en polvo o una empresa Co-
lanta de Medellín, una de las empresas más gran-
des, y que precisamente no se apoye a esa procesos 
económicos regionales y de seguridad alimentaria 
como el compañero Marcos Avirama lo decía.

Queremos decirle y solicitarle también que en 
esa estrategia, doctor, en ese programa de cero a 
siempre, haya una política diferencial para pueblos 
indígenas. Ya hemos escuchado que en el Chocó 
en Nariño, en el Guaviare, en el Vichada, nuestros 
guaguas o nuestros niños se están muriendo por fí-
sica hambre y que es necesario adoptar una políti-
ca diferencial en ese programa que nos parece muy 
importante. De igual manera ojalá haya aumento 
en el cupo del o para el programa de adulto ma-
yor; porque hay muchos mayores en las regiones 
que son olvidados y son desechados hasta por su 
misma familia, y que esta política pública pueda 
seguir y hacer parte de la atención a estos, a estas 
personas tan vulnerables.

Creo que termino diciéndole que eso es una 
gran reto, una gran responsabilidad y que ojalá 
haya esa diferencia por parte de su administración, 
doctor Molano, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado.

Palabras del honorable Senador Nerthink Mau-
ricio Aguilar Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Nerthink Mauri-
cio Aguilar Hurtado:

Gracias Presidente, un cordial saludo para el 
doctor Diego Molano, Director del ICBF. Quería 
resaltar la importancia de este, de este debate, im-
portante, traído por los Senadores citantes, pero 
también con la preocupación de colombiano, de 
ver hoy una situación tan lamentable que preocupa 
no solo a los departamentos del cual somos oriun-
dos, sino de la situación que se viene presentando 
con la niñez y sobre todo de ver que las soluciones 
no son de nitivas.

Yo quería decirle al doctor Diego Molano en 
sus intervención habló de las madres comunita-
rias, estas mujeres que oscilan también entre los 
46 años, que tienen un gran desempeño para esta 
importante labor al cuidado de los niños, pero en 
ningún momento mencionó y ellas que ya que se 
acercan a su edad pensional o están cercanas a 
ellas, realmente no se dijo qué va a pasar con ellas, 
ellas son las que realmente han estado desde un 
principio y han estado, se dice que 20 años, doctor 
Diego Molano, son 38 años, desde 1974 las ma-
dres comunitarias prestan esta linda labor, cuando 
se crearon los barrios, comenzaron a nacer esta la-
bor de las madres comunitarias.

¿Por qué con esta estrategia de cero a siempre?, 
los conocimientos de las madres comunitarias al-
canzados durante tantos años, supuestamente ya 
no sirven, se le va a entregar a unos operadores, 
yo no me explico por qué ahora hay dinero, para la 
primera infancia, pero también por qué no puede 
ser repartido? invertido allí, en estas personas, que 
también son las verdaderas operadoras tradiciona-
les de estos importantes programas sociales. Ellas 
merecen que esta trayectoria, que esta dedicación 
por tantos años también se le respete, se le brinde 
el apoyo. Usted habla de la profesionalización, de 
la tecni cación, a ellas hay que brindarles todas las 
herramientas para que realmente se puedan certi -
car. Una mensualidad de 300.000 pesos, ¿será que 
alcanza para su salud, para su pensión?, para lo 
que ellas tienen que hacer a diario para poder tener 
buenas condiciones a estos niños.

Yo pienso que, hay cursos para homologar, hay 
cursos para que realmente podamos profesionali-
zarlas y que realmente no tengan ahora que postu-
larse, supuestamente porque no son aptas y resulta 
que hablamos con ironía, las madres comunitarias 
no son empleadas de nadie eso hoy nadie se hace 
responsables de las madres comunitarias, porque 
supuestamente es una labor voluntaria. Año tras 
año se aumenta el presupuesto para la primera in-
fancia, pero nosotros no vemos que a las madres 
comunitarias, realmente se les esté brindado, ese 
apoyo, ese aumento, ese incremento.
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Le quiero decir algo, doctor Diego Molano, con 
los estudios realizados por la Universidad Indus-
trial de Santander, esos estudios re ejan una grave 
preocupación con unos niños, que son los que es-
tán al cuidado de estas madres comunitarias, pero 
no es culpa de ellas, estos estudios demuestran que 
tienen un retraso del 4% en su talla y en su creci-
miento, son niños que están dentro del índice cró-
nico por desnutrición, existe en el departamento 
de Santander; el 60% de la población infantil en 
Santander pertenece al Sisbén 1 y 2, y ahora se 
quiere replantear o se quiere reclasi car el Sisbén. 

El 60% pertenece al Sisbén 1 y 2 y ahora se 
quieren reclasi car regalándoles a veces televiso-
res a estas familias pobres, o estufas para que su 
disminución de estos niños en los hogares pase de 
17 a 12 años. Por cada 21 niños, por cada 1.000 
bebes mueren antes de su primer año, el 17% pa-
decen de desnutrición crónica, la desnutrición na-
cional es del 13.2%, una mensualidad de 300.000 
pesos, yo no sé por qué se les va a pagar a los ope-
radores unos gastos de administración de 181.000 
y sobre todo cuando hoy, ya por el tiempo, pasan-
do engramajes a la nutrición que le corresponde a 
cada niño es muy precaria.

Yo pienso doctor Diego Molano, que los dere-
chos de los niños son impostergables y a mí me 
hubiese gustado si realmente a los funcionarios 
con el mayor de los respetos, se les hubiese atra-
sado, se les hubiese dejado de pagar 2 mesadas, 
a ver si no hubiesen protestado, pero todas estas 
madres y todos estos niños que no reciben ayuda a 
tiempo del Gobierno Nacional en cabeza del Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar, hubiese 
sido realmente alusiva a las necesidades. Yo quiero 
decirle doctor Diego Molano, con el mayor de los 
respetos, Santander es un departamento rico en ali-
mentos, pero centralizar la alimentación o dársela 
a operadores, a personas que desconocen de esta 
labor, pienso que tardarían la verdadera y bonita 
labor social que desarrollan las madres comunita-
rias. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Mén-
dez.

Palabras de la honorable Senadora Daira de Je-
sús Galvis Méndez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Daira de Jesús 
Galvis Méndez:

Gracias señor Presidente, presidente, simple-
mente para hacer unas conclusiones de este de-
bate, en primer lugar, nosotros no podemos como 
legisladores, arrimarle o achacarle la responsabili-
dad de algunas falencias que tienen los programas 
de bienestar familiar, al actual Director, al doctor 
Diego Molano. Es que la legislación está rezaga-
da frente al fenómeno del hambre y de la pobreza 
extrema, fíjense, todos estamos de acuerdo en que 
los derechos de los niños y de niñas inclusive de 
los ancianos son fundamentales y prevalentes; no 
obstante, las investigaciones que en el pasado ha 
hecho la Procuraduría y la Contraloría han exigido 

la aplicación de la ley de contratación o la Ley 80; 
eso en qué posición coloca a los entes administra-
dores, o a las personas administradoras, esos son 
motivos an bológicos en materia disciplinaria, 
signi ca que de un lado es acusable o imputable 
porque sí e igualmente porque no.

Signi ca que si se diera la urgencia debida o 
que amerita este derecho constitucional, de igual 
manera también se vería abocado a una exigibi-
lidad que es lo de la Ley 80. Entonces ¿qué pro-
ponemos?, proponemos que se le debe dar una 
reglamentación de urgencia mani esta a este tipo 
de programas; de tal manera de facilitarle a los ad-
ministradores, realmente que lleguen con los pro-
gramas a tiempo, que visiten a tiempo o que adju-
diquen de otra manera diferente a como lo exige 
la Ley 80. 

De otro lado, aquí hay muchos reparos, mire, 
Bienestar Familiar hace las veces de un cirujano, 
por ejemplo, nuestro capital social que son los ni-
ños, le damos solamente la alimentación escolar 
durante el año escolar, más no durante el año ca-
lendario, esto ¿qué signi ca?, que de un lado los 
alimentamos parcialmente y del otro lo dejamos 
de alimentar en vacaciones, cuando sabemos que 
son familias de pobreza extrema que no tienen los 
3 alimentos diarios que deben nutrir a un menor; 
pero a más de eso, es como cuando uno tiene una 
herida y solamente se le satura parcialmente, se les 
da el desayuno pero la mayor parte de veces los 
niños no tienen ni almuerzo, ni comida. 

Entonces, hay que procurar una legislación e -
caz, aprovechando que estamos en tránsito en la 
Comisión Tercera, de una legislación de un nuevo 
Estatuto Tributario para pensar racionalmente con 
la posibilidad de que no solamente se les dé desa-
yuno, sino también almuerzo, u obligar a quienes 
manejan la 715 que son los administradores loca-
les y destinados para la alimentación de los jóve-
nes locales, pues lo lógico sería, que no solamen-
te se diera el desayuno sino también el almuerzo. 
Dónde se facilitaría esto, en los mismos sitios de 
escolarización. Igualmente sucede con el ancia-
no. Al anciano le matizamos un poco su hambre 
cuando le damos el almuerzo, pero y qué pasó con 
el desayuno, o qué pasó con la comida, o siquiera 
una merienda que le apacigüe el hambre consue-
tudinaria con que vienen muchos ancianos porque 
provienen de familias pobres. 

Mire, independientemente de eso, aquí hay un 
fenómeno, las madres comunitarias, las madres 
sustitutas, las madres FAMI, las manipuladoras, 
estas personas están dentro del esquema de econo-
mía del cuidado. En la economía del cuidado son 
ellas las que dan, más no el Estado les da, parece 
mentira, entre se es más pobre, antes que darle le 
estamos quitando, ese es el fenómeno que se está 
presentando. Por eso con Ponencia de Cecilia Ló-
pez, el año pasado presentamos, con autoría de 
ella se presentó una Ley, que es precisamente la 
que dispone contabilizar, cuánto es el aporte que 
la mujer colombiana le hace a la sociedad colom-
biana dentro de la economía del cuidado y que 
no se le ha reconocido. Esto es una tarea que hoy 
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debe de estar desarrollando el DANE. Cuando eso 
se establezca, cuánto es el aporte de la madre co-
munitaria a la sociedad, cuánto es el aporte de la 
madre sustituta, que antes no recibía nada y que 
ahora recibe un subsidio muy, muy exiguo, cuando 
se sepa cuánto es el aporte de esa madre FAMI o 
de esa manipuladora, realmente, ojo con esto, las 
mujeres colombianas de la economía del cuidado, 
pueden perfectamente sabiendo cuánto aportan en 
lo global y en lo individual, demandar con todo de-
recho una política que disfrazada bajo un contrato 
de aporte realmente le ha mermado sus esfuerzos 
y sus posibilidades de vida.

De manera que hoy, yo pienso que no solamen-
te es responsabilidad, es una política de Estado, no 
solamente es responsabilidad de quien hoy dirige 
el Bienestar Familiar a nivel nacional, es una res-
ponsabilidad de todos, es una política de Estado 
que involucra a los legisladores y por eso yo pien-
so que una de las tareas a echar a andar, debe ser 
un Proyecto de ley encaminado al reconocimiento 
que se debe de las mujeres que están a cargo de la 
economía, del cuidado, aprovechando esa reforma 
y esa voluntad política del Presidente Santos, de 
que los ricos paguen más y los pobres se bene cien 
de ello. Entonces, en ese sentido, yo pienso que le 
fue bien, la intensión del Congreso, realmente no 
es reprochar la entidad como tal, sino entrar a re-
solver algunos baches que se vienen presentando 
y revisar realmente, como les decía hace poco la 
Senadora, la posibilidad de una nueva legislación 
y unos nuevos programas. Muchas gracias señor 
Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Édgar Espíndola Niño.

Palabras del honorable Senador Édgar Espíndo-
la Niño.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Édgar Espíndola 
Niño:

Gracias señor Presidente. Bueno esta noche se 
ha debatido en este Congreso, un tema que sin lu-
gar a dudas es muy sensible para los colombianos 
y por supuesto para los Congresistas. El tema de 
los niños, de los adultos mayores, los ancianos que 
tiene que el Bienestar Familiar atender y cuidar 
para cumplir así con su propósito misional. Y he-
mos escuchado serias intervenciones, además muy 
importantes, donde le hacen un profundo cuestio-
namiento al señor Director. 

Yo creo, señor Presidente, estoy convencido 
que si bien es cierto si existen algunas fallas es-
tructurales dentro de la entidad, es injusto recar-
garle esta responsabilidad directamente al actual 
Director, quien lleva pocos meses además en la 
entidad y quien en su periplo por Acción Social 
se desempeñó como todo un profesional y tuvi-
mos resultados importantes que mostrarle al país 
en esa importante entidad que regentó. De tal ma-
nera que, a mí me parece, que hay posiciones tal 
vez injustas también, frente a una estructura que 
necesariamente tiene que ser modernizada y que 
creo el señor Director ha venido acometiendo esa 

modernización con mucho empeño, con mucho 
juicio, trabajando incansablemente, pero que las-
timosamente la tramitomanía, o la tramitología, la 
misma normatividad y la falta de compromiso de 
otras instituciones hacen que hoy tengamos que, 
entre comillas, hacerle un juicio al señor Director, 
que repito, me parece injusto.

Yo sí creo señor Director que usted es un hom-
bre capaz, yo creo en usted, creo en su capacidad, 
en su liderazgo, creo que tenemos que rodearlo a 
usted juntamente con todos los órganos del Gobier-
no para que la gestión que está al frente suya, sea 
una gestión exitosa. hay que trabajar por ejemplo, 
señor Director, en lo que tiene que ver con los lu-
gares donde se llevan los niños que le son quitados 
a los papás, a mí me parece que eso es una cárcel. 
A mí me ha tocado permanentemente visitar esos 
sitios y hemos encontrado unas circunstancias 
muy deprimentes, porque en esencia es una cárcel 
para niños. Yo creo que hay que trabajar incansa-
blemente para darle una gura diferente, una for-
ma diferente para protegerlo porque terminamos 
es penalizando indirectamente a los niños cuando 
se les quita a sus padres por algún abuso o algún 
maltrato que comenten.

Creo que el tema de las adopciones hay que re-
visarlo también profundamente, señor Director, el 
programa Séptimo Día, como ya lo ha mencionado 
aquí, registraban hace unos días, el problema que 
existe cuando les quitan los niños porque supues-
tamente sus padres no tienen capacidad económica 
para mantenerlos. Yo conozco algunos casos de ni-
ños que fueron adoptados y que después de gran-
des vinieron a buscar a sus padres, y ellos llorando 
decían, me quitaron a mis padres porque eran po-
bres, yo hubiera querido aguantar hambre o tomar 
agua de panela con ellos, pero que no me quitaran 
del seno materno, que no me quitaran a mi papá y 
que no me quitaran a mi mamá. 

Yo creo que hay que revisar la política de la 
adopción, al igual que hay que revisar también, se-
ñor Director, la política que tiene que ver con las 
madres sustitutas, ellas a diferencia de las madres 
comunitarias no tienen las mismas garantías eco-
nómicas, no tienen las mismas prerrogativas sala-
riales y de una u otra forma ellas cumplen un papel 
muy, muy importante porque prácticamente los ni-
ños que las madres sustitutas tienen, prácticamente 
son sus hijos, que al cabo de 1, 2, 3 años tienen que 
desprenderse de ellos, con el dolor que genera la 
separación prácticamente de un ser querido, como 
el caso de una señora que durante mucho tiempo 
estuvo cuidando los niños y le tocó entregarlos.

De igual forma creo que hay que revisar, señor 
Director, el hecho de que se le entreguen los ni-
ños a personas que tienen disfunciones sexuales, 
a las parejas homosexuales, no soy homofóbico, 
de ninguna manera, pero sí creo que el núcleo fun-
damental de la sociedad es la familia integrada 
por un hombre y por una mujer y que cuando eso 
pasa, estamos de una u otra forma violentándole 
principios constitucionales a los niños. Eso hay 
que revisarlo, dado que hace unos días un tribunal 
ordenó que le entregaran unos niños a una perso-
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na que confesó su homosexualidad. Yo sí creo que 
hay que tener una profunda consideración frente a 
ese tema y más profunda consideración cuando la 
Corte Constitucional está prácticamente legislan-
do por la vía de la interpretación y prácticamente 
en un fallo que está en el escritorio de alguno de 
los Magistrados, quieren direccionar esa política 
que me parece a mí que va por supuesto en detri-
mento de toda la sociedad. 

Cuente con nosotros, señor Director, sabemos 
que es difícil las circunstancias que a usted le ha 
tocado atravesar, pero creemos en su buena fe, 
creemos en su honestidad y creemos en su capa-
cidad para sacar adelante esa Institución. Muchas 
gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Duque García.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Duque García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Duque García:

Voy a ser muy breve, porque de alguna manera 
las exposiciones que me han antecedido en el uso 
de la palabra, han estado llenas no solamente de 
sensatez, de críticas, por supuesto constructivas y 
argumentales, sino también con un deseo, que es el 
que creo es mayoritario en esta noche, de ser muy 
proactivos y sobre todo de conservar lo que para 
los colombianos signi ca el Instituto de Bienestar 
Familiar, esa es la joya de la corona. 

Decirles a todos los colombianos, por supuesto, 
al doctor Diego Molano Director del Instituto, que 
el debate de esta noche ha sido un debate de la 
mayor profundidad en bene cio, muy pronto y de 
manera rápida, para una institución que todo los 
colombianos queremos que salga adelante, sobre 
todo por el bene cio de nuestros niños, de nuestras 
madres comunitarias y de nuestros adultos mayo-
res y tengo que compartir, tal vez, una de las pos-
turas diferenciadoras del debate en esta noche, la 
postura de la Senadora Daira Galvis.

Respeto las críticas que con argumentos han 
hecho gran parte de mis colegas, tal vez la activi-
dad de la Institución como tal, pero siendo también 
muy claro y acompañando el hecho de que el tema 
de la legislación y de la actitud de los organismos 
de control, frente a los Directores del Instituto de 
Bienestar Familiar y en este caso del doctor Die-
go Molano, no les permiten muchas veces lograr 
los objetivos y sobre todo el impacto en esta co-
munidad vulnerable. Yo no puedo entender cómo 
un derecho prevalente, el derecho de los niños que 
prevalece por encima de todos los derechos fun-
damentales, como lo reza en la Constitución Na-
cional. El derecho de los adultos mayores, pueda 
verse coercionado, pueda verse impactado nega-
tivamente por los organismos de control, cuando 
por encima de los derechos prevalentes está la Ley 
de Contratación.

Nosotros hemos visto en esta ola invernal, 
cómo las víctimas del invierno, para responderles 
a ellas se crean estados de emergencia en la con-

tratación y hay una contratación rápida, expedita 
en otras condiciones y sin embargo por el tema 
de la seguridad alimentaria de nuestros niños, de 
nuestros adultos mayores y de nuestra población 
vulnerable, no hay una emergencia contra el ham-
bre y contra la lucha de la vida. Creo que la gran 
conclusión de esta noche, aparte de, doctor Diego 
Molano, de aceptar, que yo sé que usted lo hace 
muy profesionalmente y lo entiende así de manera 
constructiva, las críticas que con razón y argumen-
taciones han hecho los colegas que me han ante-
cedido en el uso de la palabra, también le tenemos 
que decir que nosotros los legisladores tenemos 
que reconocer hoy, que usted no tiene legislación 
que le permita de manera expedita ejercer su acti-
vidad como Director y, no le podemos pedir a us-
ted cosas que no puede dar. 

El tema del adulto mayor, el tema de nuestros 
adultos mayores que dejaron de recibir su alimen-
tación, obedece fundamentalmente a que este es 
un programa que se atiende con recursos de pre-
supuesto del Ministerio de Trabajo y a usted que 
apenas llegó en noviembre, para tramitar esos tras-
lados presupuestales, porque si no comete un tema 
de violación ostensible a la Ley de Contratación, 
o no tiene, si usted no tiene disponibilidad presu-
puestal no puede contratar, a usted se le demora-
ron 60 días, para poder haber hecho los traslados 
presupuestales, sin embargo, usted respondió en su 
prontitud en el mes de enero en lo que bien podía 
hacerse.

El tema de programas como DÍA, el del adulto 
mayor y otros que tuvieron, por ejemplo, la afec-
tación de precios por la ola invernal y que los pro-
ductos tienen que ser transados en Bolsa, no le per-
miten muchas veces al doctor Diego Molano o a 
cualquier Director, ese fue el tema de la Directora 
anterior, que la cogieron los organismos de con-
trol, la maniataron, la asustaron, la llevaron con-
tra las cuerdas y en un momento determinado, los 
funcionarios se ven en que tienen que defender o 
su integridad personal o su libertad, en detrimento 
de la función Constitucional que están cumpliendo 
y que tienen que ejercer para lo que fueron nom-
brados. Creo que este debate tiene de importante 
hoy, reconocer por parte suya, doctor Molano, que 
hay unas falencias pero también darle hoy, por par-
te de este Congreso una gran posibilidad para que 
actuemos en una sinergia creativa en bene cio del 
Instituto de Bienestar Familiar. 

Le doy toda la razón al Senador Alexánder Ló-
pez, el tema de las madres comunitarias es un tema 
por el cual hemos luchado, por el cual hemos rei-
vindicado y por el cual vamos a dar toda la pelea 
que haya que dar para mantenerlas en su indepen-
dencia, en su condición decorosa del trabajo que 
hace. Pero le queremos decir, hágase un listado de 
toda aquella legislación, para que podamos con-
vertir a través de ese instrumento en política pú-
blica verdadera, lo que hoy lo obstaculiza y no le 
permite a usted, dirigir con prontitud y con e cacia 
todos los proyectos del Bienestar Familiar. Mire, a 
mí me sorprende, ahora escuchaba a los Senadores 
indígenas, yo hago política en el Chocó y me da 
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tristeza ver cómo los indígenas del Chocó, los ni-
ños del Chocó se mueren de hambre en pleno Siglo 
XXI, eso es inconcebible y hay una ley que les da 
a ellos la autonomía en una jurisdicción especial 
para que manejen los recursos.

Ese tema, por ejemplo, de los niños del Chocó, 
de los niños indígenas, de las poblaciones indíge-
nas, hay que solucionarlo, hay que entregarles a 
ellos a que administren su dinero, sus recursos, el 
tema de esas poblaciones vulnerables hay que ha-
cerlas expeditas y hay que hacer que inclusive con 
una creatividad, doctor Molano, no deberían coin-
cidir los períodos de contratación, debería tener 
unos intervalos donde no se crucen y donde nunca 
la institución tenga que sacar todo al mismo tiem-
po a licitación, para que no se demore hoy el tema 
de la alimentación escolar, el tema de los niños, el 
tema de la madres, de los hogares comunitarios, el 
tema de los adultos mayores. 

Hay muchas maneras de hacer que esta institu-
ción con transparencia, por qué no, en mi interven-
ción yo aquí no estoy pidiendo que no actúen los 
organismo de control, no, qué tal que 4.6 billones 
de pesos que hoy se tienen en presupuesto, de los 
cuales usted ya ha comprometido el 57%, 2.31 bi-
llones y ha pagado el 13%, 536.000 millones no 
tengan control, por supuesto que no, no se trata 
de eso, pero de lo que sí se trata es de decirle a 
usted hoy, como gran conclusión de este debate, 
que asuma como sé que lo va a asumir, profesio-
nalmente como lo ha demostrado, la corrección 
de unas críticas que se le han hecho, pero también 
que entienda que aquí en el Senado nosotros re-
conocemos que usted está maniatado porque hay 
una legislación que no le permite, con prontitud 
y con e cacia, ejercer la actividad del cargo tan 
importante que usted tiene, que sé que como buen 
funcionario, en vano no lo nombraron para ese 
cargo, cuando usted en programas tan importan-
tes de impacto social, en los Gobiernos anteriores, 
ha tenido la oportunidad de demostrar y ejercer su 
capacidad. Había que cambiarla. Mil gracias señor 
Presidente

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya.

Palabras del honorable Senador Alexánder Ló-
pez Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Presidente, yo creo que estamos en el cierre 
del debate de esta citación que hacen los colegas, 
yo, pues, quedo más preocupado de lo que inició 
el debate, este Congreso hace quince días, veinte 
días revisando, diríamos nosotros, las políticas del 
doctor Molano frente al ICBF, prácticamente le 
pedían la renuncia de manera general, pero bueno, 
es lo que ocurre en este país y lo que ocurre en este 
Congreso, no, las estrategias diríamos nosotros del 
silla, silla, del diálogo directo con cada colega que 
eso hace mella. Yo quiero decirle a este Congreso 
que yo no me voy a quedar quieto, doctor Mola-
no, usted puede salir contento el día de hoy porque 

usted logra que la mayoría de este Congreso sal-
ga a aplaudirlo y yo no tengo por qué aplaudirlo 
cuando usted ha puesto en riesgo a los niños y ha 
puesto en riesgo los adultos mayores, yo a usted 
no tengo por qué justi carlo y yo lo que a usted sí 
le exijo es que usted asuma sus responsabilidades 
como las tiene que asumir. 

Y eso se lo digo, doctor Molano, porque mu-
chas veces este Congreso ha hecho lo mismo, le ha 
puesto un manto y una protección a sus funciona-
rios y después terminan en los Órganos de Control 
respondiendo y yo sí, yo no me voy a quedar quie-
to como lo ha planteado el Senador Honorio, noso-
tros ya en las acciones penales que en la Comisión 
Sexta en su momento íbamos a plantear, deben de 
estar en los Órganos de Control y las disciplinarias 
y las que se han ocurrido de un tiempo para atrás 
las vamos a mantener, doctor Molano, porque es 
que usted no está al frente de cualquier Institución, 
usted tal vez está ante una de las Instituciones más 
importantes de nuestro país y este tema, como lo 
dijo la Procuradora en su momento, usted puso en 
riesgo la vida de los niños. 

Usted puso en riesgo un derecho fundamental 
de los niños y de los adultos, y usted con su po-
lítica de cero a siempre, que se la quieren jugar a 
como dé lugar, yo voy a demostrarle a este país 
que esa política de cero a siempre va a destruir y 
va a dañar unos programas que han sido útiles en 
el país para miles y miles de niños en Colombia, 
por lograr con este programa de Cero a Siempre, 
que unos operadores privados entren a asumir unas 
responsabilidades que son del Estado. 

Esto es como si nosotros nos devolviéramos y 
dijéramos que la educación de nuestros niños y la 
educación de nuestros jóvenes se las quitáramos al 
Estado para entregárselas a particulares o al sector 
privado, y eso es lo que busca el programa de Cero 
a Siempre. Ese cuentico que usted trae que detrás 
del programa de cero a siempre, hay protección 
integral, hay mejoramiento en las condiciones de 
vida de los niños, eso se puede hacer en los ho-
gares infantiles y se puede hacer con las madres 
comunitarias, se puede hacer. Ese programa que 
ustedes se inventan de Cero a Siempre, es nuevo, 
lo que ya existía y se pueden mejorar, son los pro-
gramas que nosotros traíamos.

Por eso yo no le creo a usted, ni le creo a sus 
programas, ni a sus, diríamos nosotros, ni a su elo-
cuencia, cuando usted trata de convencernos de lo 
que a mí usted no me puede convencer, porque, 
aunque usted no lo crea y aunque muchos colegas 
aquí no lo crean, nosotros vivimos el día a día de 
esos niños, nosotros vivimos la realidad de las ma-
dres comunitarias y de los hogares infantiles, esta-
mos todo el tiempo con ellos y yo se lo dije a usted 
en un debate, yo vengo de esos barrios y yo les 
digo a mis colegas congresistas, yo me crié y me 
educaron madres comunitarias y yo hice parte de 
esos programas y yo sé lo que son esos programas.

Por eso inventarse esos programas de Cero a 
Siempre, yo quedé contento cuando en el Plan de 
Desarrollo ese artículo el 137 decía que íbamos 
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por los niños que estaban desprotegidos y por esos 
niños que estaban en alto riesgo, y que no están 
en ningún programa, pero sucede que ahora el in-
sumo para ese nuevo programa son los niños que 
ya están en estos programas donde están ubicados, 
detectados y donde se pueden mejorar, ese es el 
debate que yo tengo con usted frente a este tema.

Y yo voy a empezar a contarle una a una de las 
madres comunitarias que van a salir expulsadas de 
este sistema, aquí muchos colegas han dicho nos 
convence y aceptamos que usted va a proteger a 
las madres comunitarias, el programa Cero a Siem-
pre no protege a las madres comunitarias porque el 
programa Cero a Siempre genera unos per les y 
genera unas exigencias, que como lo dije ahora, 
muchas de las madres comunitarias no las tienen, 
ojalá las tuvieran, pero no lo tienen las madres co-
munitarias porque ellas se dedicaron a cuidar 26 
años a esos niños que el Estado no cuidó, ellas 
mientras otros estaban en la Universidad, mientras 
otras estaban preparándose y profesionalizándose, 
esas madres comunitarias estaban cuidando a esos 
niños y ahora no le sirven a sus programas, no le 
sirven a sus nuevos inventos y por eso yo no com-
parto estos criterios y no comparto estos elementos 
y yo les voy a probar a este Congreso, cómo mue-
ren los niños en estos programas y voy a probarle 
también a este Congreso cómo operadores que no 
cumplen con requisitos, operadores que se crearon 
de la noche a la mañana hacen parte de su famosa 
propuesta Cero a Siempre que usted la viene a de-
fender aquí como la gran cosa. 

Así que yo no quedo satisfecho, señor Director, 
yo no quedo contento con esto que está ocurriendo 
aquí, como decía algún Senador, yo también soy 
Senador de la República, yo también tengo una 
responsabilidad política y una responsabilidad so-
cial y no se trata aquí de proteger a un funcionario 
amigo o enemigo, aquí se trata es de defender los 
derechos de los niños, los derechos de los meno-
res. Yo he escuchado a muchos de mis colegas de-
cir aquí, los derecho de los niños prevalecen por 
los demás, pero yo quiero decir que en este de-
bate prevaleció más bien la decisión de proteger 
un funcionario del Gobierno del Presidente San-
tos, que de verdad discutir y generar decisiones de 
fondo para mejorar una entidad como el ICBF que 
le ha servido al país, porque el debate no es contra 
el ICBF, el debate es para funcionarios que como 
usted le están haciendo daño a la Institución. Mu-
chas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Manuel Mesías Enríquez Ro-
sero. 

Palabras del honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Mesías 
Enríquez Rosero:

Sí, muchas gracias Presidente, honorables Se-
nadores y a los Colombianos que siguen a esta 

hora el Canal Institucional. A estas alturas del de-
bate ya muchas cosas se han dicho, yo quisiera uti-
lizar unos breves minutos para decir lo siguiente:

Quizá como pocos tengo la fortuna de cono-
cer al doctor Diego Molano, hace algunos años, 
cuando aquí era, si no estoy mal, asesor de un Se-
nador que en ese entonces empezaba a emerger 
como una de las grandes guras Políticas, el doc-
tor Alfonso Hoyos, hoy Director del Sena, poste-
riormente lo conocimos en Acción Social, primero 
como Subdirector y desde esa época, nosotros que 
hemos venido comprometidos en esa política de, 
en esa política social especialmente para la gente 
más pobre y vulnerable, hemos tenido oportunidad 
de verlo, al doctor Diego Molano, no como aquí 
lo manifestaba el Senador Honorio Galvis, a quien 
tanto aprecio y respeto, pero que no comparto sus 
opiniones, yo creo que no solamente en el estrato 
uno, el doctor Diego Molano lo hemos visto en los 
estratos menos uno, allá en la Costa Pací ca Nari-
ñense, allá en la Cordillera de occidente, en el De-
partamento de Nariño donde son muy pocos, muy 
pocos, contados en los dedos de la mano, los fun-
cionarios que van a visitar esas comunidades, no 
solamente afectadas por la violencia, afectadas por 
la inseguridad, allá lo encontramos, allá lo vimos.

Cuando estaba en Acción Social y recuerdo 
después de una tragedia tan grave que ocurrió en 
la zona de Tumaco, afectada por una avalancha, la 
avalancha del río Mira, yo creo que lo llamé como 
a las seis de la mañana, apenas estábamos desper-
tándonos a comentarle esa tragedia que había ocu-
rrido en horas de la madrugada, pues el doctor Die-
go Molano se puso al frente, y allá pudo llegar a 
apoyar con todos los recursos disponibles, muchas 
veces se quisieran hacer más cosas, pero desafor-
tunadamente no siempre es fácil. Por esa razón, yo 
quiero en nombre de los nariñenses, en nombre de 
los niños, en nombre de los adultos mayores, ese 
programa que tanto queremos, yo fui el ponente de 
esa ley que creó el programa del Adulto Mayor en 
el 2002, y por eso le hemos estado haciendo ese 
seguimiento y sé que hoy muchos de estos adultos 
mayores en estado de pobreza, de indigencia, mu-
chas veces, lo niños menores de cinco años en la 
Costa Pací ca atendidos por el Bienestar Familiar. 

Y a uno le sorprende que hay, muchas veces 
aquí escucha algunos comentarios que me pare-
ce que no son ajustados a la realidad, yo diría, un 
funcionario que ha dado tanto resultados en una 
Institución, ¿será que se vuelve malo de la noche a 
la mañana?, yo creo que no, lo que pasa es que hay 
que tomar las precauciones, hoy todos los días ve-
mos que la Contraloría interviene y cuando se nos 
dice en las regiones que los programas no están 
funcionando bien, que la alimentación no es la más 
adecuada y nosotros pasamos esas denuncias al 
Director del Bienestar Familiar, pues obviamente 
tiene que tomar sus precauciones, revisar si vale la 
pena renovar esas contrataciones, esto no se puede 
hacer de la noche a la mañana, un proceso licitato-
rio, un proceso de invitación, todos sabemos cuán-
to demora, muchas licitaciones, las más analizadas 
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y estudiadas en este país, como en el tema de las 
vías, se han caído, y han participado los juristas 
más expertos. 

Entonces, por qué no puede ocurrir en una Ins-
titución que hoy viene atendiendo una población 
de más de seis millones de personas, pues ob-
viamente eso tiene sus implicaciones, pero como 
aquí se ha hablado de esos programas Hogares 
Infantiles, Hogares Comunitarios, la recuperación 
nutricional, la alimentación del adulto mayor, yo 
quisiera brevemente decir que en Acción Social, 
repito, donde lo conocimos muy de cerca, allá se 
cumplieron unos grandes objetivos, toda la con-
tribución que se hizo con el tema de la superación 
de la pobreza, muchas gentes atendidas por una 
entidad que hoy se lo agradecen a usted, doctor 
Diego, le agradecen a Acción Social hoy el Depar-
tamento para la Prosperidad Social, una atención 
integral y de reparación a las víctimas, porque eso 
no empezó ahora que salió la Ley en la cual usted 
participó, doctor Diego y que nos acompañó en la 
Comisión Primera con su experiencia, con sus lu-
ces, no, esto empezó antes, esto empezó unos años 
antes y mucha gente, muchas personas víctimas 
de la violencia, recibieron una atención integral, 
fueron reparadas, recibieron una atención de parte 
del Estado, destacar por ejemplo todos los recur-
sos que se consiguieron y que hoy están invertidos 
en la gente más pobre, más humilde a través de los 
recursos de Cooperación Internacional. 

Yo no tengo las cifras pero vamos a buscarla, 
durante su gestión como Director de Acción, Co-
lombia tuvo la oportunidad de recibir los mayores 
volúmenes de recursos, de cooperación internacio-
nal que se llevaron para atender a la gente, a la 
gente más pobre, esos son unos grandes logros que 
yo creo que es bueno que nosotros los destaque-
mos aquí, pero como sé que el tiempo es el peor 
enemigo, señor Presidente, me acaba de llegar lo 
que todas las noches nosotros vemos en el Uno, 
Dos, Tres de CM&, que quisiera leerlo. 

Dice: El estado de ánimo de los colombianos, 
según la encuesta de Yanhaas, presenta hoy a gran-
des empresarios. La encuestadora Yanhaas divul-
gó hoy un estudio de opinión realizado bajo el es-
quema Norteamericano como que se le pregunta 
¿quién se está ganando la con anza de los colom-
bianos?, y este es el resultado: Primero, el SENA, 
77.5%. Segundo, la Cruz Roja 77,1%. Tercero, 
Defensa Civil 63.1%. Cuarto, Ejército 59.6%. 
Quinto, Bienestar Familiar 50.2% y de allí siguen 
otras Instituciones, por supuesto, la Presidencia de 
la República está mucho más atrás, el Banco de la 
República mucho más atrás, los Partidos Políticos, 
la Fiscalía, la Policía, mucho, mucho más atrás, 
me parece que eso lo que indica es que nosotros no 
estamos equivocados en esa percepción que aquí 
hemos reseñado muy brevemente. 

Para terminar, señor Presidente, yo creo que es 
mucho lo que se ha avanzado aquí en el tema de la 
bancarización de la gente pobre que antes no tenía 
la menor posibilidad de obtener un servicio banca-

rio. En el tema de la generación de empleo, doctor 
Diego Molano, Mujeres Ahorradoras, qué bonito 
programa que hoy lo agradecen allá en los lugares 
más recónditos de este país. En el tema de seguri-
dad alimentaria, yo no sé si aquí se trabaje desde 
estas instituciones a nivel nacional de una forma 
para unas regiones y de otra para otras, pero yo de 
lo que conozco de mi departamento allá, es mucho 
lo que se avanzó, un tema casi que diríamos, que 
pensaría uno que no lo agradece la gente, pero que 
hoy salen a decirle, gracias por las donaciones. 

Aquí llegaron las donaciones, gracias a esas 
donaciones nosotros hoy estamos organizados y 
hoy estamos produciendo, hoy nosotros somos pe-
queños empresarios, esa fue la monedita que nos 
empezó a hacer pensar en grande, el tema de las 
madres comunitarias, un tema de transparencia, yo 
no he visto la primera noticia que se diga que el 
Director de Acción Social, el Subdirector, o aquel 
funcionario que desempeñó con gran éxito en otras 
entidades, haya sido acusado por algunos malos 
manejos, todo lo contrario, los reconocimientos 
que durante su gestión se hicieron en Acción So-
cial, los mayores reconocimientos, no solamente a 
nivel nacional, sino a nivel internacional, el tema 
de erradicación, cuánto nos ha ayudado al Depar-
tamento de Nariño, los programas de Retorno, en 

n.
De tal manera que, doctor Diego Molano, yo 

creo que usted está cumpliendo una tarea, yo sé 
que ha tenido di cultades, aquí lo explicó cla-
ramente las di cultades que ha encontrado en el 
poco tiempo que lleva en el Bienestar Familiar, 
conociendo su liderazgo y su capacidad, yo sé que 
usted va a sacar adelante a esta entidad que es tan 
cara para los intereses de los niños.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante, Juan Francisco Lozano 
Ramírez.

Palabras del honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Francisco 
Lozano Ramírez:

Quiero ser totalmente justo en esta intervención 
de cierre, primero, yo quiero reiterar que estoy se-
guro que el Instituto está en manos de un hom-
bre probo y de un hombre recto, aquí ha quedado 
una vez más demostrado que Diego Molano es un 
hombre de buenas costumbres, de recto proceder y 
honorable, en eso no hay la menor duda. Segundo, 
estoy convencido, doctor Molano, que lo llevaron 
a una equivocación sus asesores, aún más después 
de haberlo oído en el debate. 

Yo pensé que usted nos había dado unas expli-
caciones en virtud de las cuales se justi caba la 
dilación en la toma de decisiones para evitar que 
los niños y los adultos mayores no recibieran sus 
productos, su alimentación, pero quedé con la es-
calofriante sensación de que a ustedes les sigue 
pareciendo que se puede justi car que los niños no 
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reciban la alimentación, y se lo digo con el aprecio 
que le tengo y con todo respeto. A mí no me gustó 
la respuesta porque parece que otra vez en el Bien-
estar pudiera pasar lo mismo doctor Molano, cómo 
es posible, después de que no tuvieron alimenta-
ción en enero, febrero, marzo y en abril, ustedes 
nos vuelven a decir que lo que pasó es que no se 
podía conseguir la leche forti cada, que la galleta 
era especial y que entonces se requería que sola-
mente esa galleta se les podía entregar, no doctor 
Molano, todos preferimos que se les dé una leche 
forti cada, a una leche ordinaria, pero entre que se 
les dé una leche regular como la que se consigue 
en el mercado y no se les dé nada, lo que le pedi-
mos es que a los niños no los dejen sin la ración, y 
usted nos volvió a decir lo mismo. 

Y se lo digo con cariño y se lo digo con respe-
to, parece que de sus respuestas que el Instituto de 
Bienestar Familiar no hubiera aprendido la lección 
que a los niños no se les puede dejar sin alimenta-
ción. A mí me parece que hemos arado en el mar, 
si la conclusión del debate es otra vez que toca es-
perar que una licitación se culmine y que los niños 
esperen, a mí no me pareció satisfactorio, entendí 
la explicación la primera vez, doctor Molano, pero 
ya cuando usted aquí nos dice que lo que ha suce-
dido es que eso no fue posible como si no estuviera 
institucionalmente asimilada la lección, es que si 
una conclusión tiene que quedar de este debate, es 
que los niños no pueden aguantar hambre y que 
diga el Director del Bienestar Familiar, que no, que 
era solo el componente nutricional del suplemen-
to, es que esos niños si no reciben ese suplemento, 
sus papás no tienen para comprarles más leche, es 
que esa es la responsabilidad del Bienestar, doctor 
Diego, lo hacen incurrir en error sus abogados o 
quienes le aconsejan dar esas respuestas, se lo digo 
con el cariño que le tengo, no, no, me parece muy 
mal la respuesta que nos ha dado, cómo así que 
solo el componente, el soporte nutricional, es que 
esos niños no tienen de dónde sacar más alimenta-
ción, es que esos papás no tienen con qué comprar-
les a sus niños más leche y más galleta, y el Estado 
tiene la plata en caja. 

Entonces, lo que es inaudito, es que esa plata 
está en caja y los niños estuvieron enero, febrero, 
marzo y abril, y se lo digo doctor Molano, por-
que yo sé que usted es honorable, y yo sé que us-
ted es un funcionario correcto y yo sé que usted 
es un funcionario que quiere servirle a Colombia. 
Pero me asusta, señor Presidente, el impacto de la 
tecnocracia cruel sobre el hambre de los niños en 
Colombia, me asusta, me asusta que cuando tene-
mos la plata, tenemos los funcionarios, tenemos 
la probidad de las personas que quieren servirle a 
Colombia, terminamos en una maraña legal y los 
niños aguantan hambre.

Entonces, yo quedo con esa preocupación, oja-
lá le haya entendido yo mal, doctor Molano, ojalá 
usted lo haya dicho simplemente para señalar que 
no se hizo eso en ese período pero que el Institu-
to aprendió la lección, porque cualquier otra res-
puesta es inadmisible, usted dice es que esa es una 
leche especial, la ecuación es o no tienen leche, o 

se compra la leche regular, o se compra la leche 
forti cada. Es imposible comprarles la leche forti-

cada, cómpreles la leche regular, no los vuelva a 
dejar con hambre, doctor Diego.

Y lo otro es que también me parece que los ase-
sores jurídicos lo hacen incurrir en circunstancias 
que tendríamos que evaluar hacia adelante, hay 
mecanismos excepcionales de contratación y el 
derecho prevalente de los niños justi ca cualquier 
mecanismo de contratación con tal de que el niño 
no aguante hambre, eso es lo primero. A ustedes 
no les pueden decir, es que es un programa suple-
tivo, es un programa adicional, no, es que eso pa-
dres no tienen alternativa y por eso, doctor Diego, 
yo reconozco el esfuerzo que usted hace y se lo 
digo con admiración, pero la conclusión de este 
debate no puede ser que recorrimos este camino y 
el Instituto no hace su propia re exión. 

Quedo muy preocupado que el Ministro de 
Agricultura o el Ministerio de Agricultura no le 
hubieran podido ayudar a encontrar leche en Co-
lombia, y que ningún colega suyo le hubiera po-
dido ayudar a encontrar una galletas para darles 
a los niños. Y por otra parte me queda una mala 
sensación de que todo lo que está mal, es culpa de 
su antecesora, era de parte del mismo Gobierno, 
nombrada por el mismo Presidente de la Repúbli-
ca, eso no le queda bien ni a usted, ni a nadie, que 
todo lo que sale mal es porque el funcionario que 
venía atrás lo estaba haciendo mal, usted hace bien 
corrigiendo, y usted tiene todas las condiciones in-
telectuales, la solvencia moral, pero lo que no le 
queda bien es decir que todo es producto de una 
catástrofe que venía, muchos de sus funcionarios 
venían trabajando en el Instituto mucho tiempo.

Entonces aquí a todos nos toca asumir una res-
ponsabilidades, a mí me gusta oír su prospección 
del Instituto y me gusta que tome sus correctivos 
y si había gente tra cando con la alimentación de 
los niños, haga lo necesario para que la Fiscalía los 
procese y los meta a la cárcel, y tiene todo nuestro 
apoyo, para que si en torno de todos esos procesos 
usted encontró actividades tortuosas, que los judi-
cialicen, no hay perdón de Dios, frente a quienes 
se roban con serruchos o con procedimientos tor-
cidos la plata de los niños, tiene todo nuestro apo-
yo, hágale doctor Molano, lo que usted encuentre 
que genere una preocupación penal, vaya al fondo, 
nosotros aquí no tenemos ningún propósito de en-
cubrir a nadie, al contrario, lo que exigimos es que 
esas acciones se ejerzan con toda verticalidad.

A mí me preocupa algo muy profundo y yo 
quiero, señalando que tengo diferencias grandes 
con el doctor Alexánder López en la aproximación 
a muchos temas, quiero recoger un asunto que él 
ha planteado que a mí me parece esencial, no me 
cuadran las coberturas. No me cuadran las cober-
turas y queremos apoyar al Gobierno y el Gobier-
no debe tener éxito en su estrategia de atención 
integral ¿Por qué?, usted nos dijo que el progra-
mas de Hogares DIAS se redujo prácticamente a 
la mitad, veníamos con un millón doscientos, po-
dríamos tener un millón trescientos, vamos a tener 
solo setecientos mil, de entrada perdimos seiscien-
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tos mil niños en ese programa, y vamos a empezar 
a atenderlos con un modalidad que vale cuatro ve-
ces la modalidad que hoy se está implementando. 

No veo la disponibilidad presupuestal, ni el 
compromiso presupuestal para que eso pueda ser 
así, entonces nos podemos quedar en el peor de los 
mundos, que es con la ilusión de tener un progra-
ma mejorado y la imposibilidad presupuestal de 
atenderlo con la práctica inaceptable de una dis-
criminación entre los niños que reciben una mejor 
atención y unos niños que reciben una atención de-

citaria. Todo lo que sea para mejorar la integra-
lidad de los programas encontrará nuestro apoyo, 
pero veo que ahí hay un gravísimo problema de 
ejecución, no entendí las cuentas, pero por lo que 
se deduce de sus respuestas escritas y verbales, pa-
rece que esa estrategia noble de Cero a Siempre, 
no ha podido arrancar y no tiene unos resultados 
todavía, y no tiene aún la ruta que se requiere para 
alcanzar esas anheladas coberturas. 

Entonces, yo creo que aquí hemos iniciado un 
debate, Yo le agradezco a usted doctor Molano, us-
ted es un caballero, usted es un hombre que ha he-
cho el esfuerzo por contestarnos, pero este debate 
apenas enuncia los temas de la política de niñez, 
yo creo que aquí, Senador Ashton y con su venia, 
interpreto una conversación que hemos tenido, 
aquí tiene que quedar señor Presidente, en ese sen-
tido el Senador Ashton ha redactado una proposi-
ción, aquí tiene que quedar el inicio de un camino 
y una Comisión permanente de seguimiento, tiene 
que valorar qué pasa con la implementación de 
la estrategia de Cero a Siempre, ¿qué pasa con el 
tema de las madres comunitarias?, ¿qué pasa con 
los programas?.

Con los distintos programas que aquí hemos 
analizado, me parece que el debate ha sido muy 
constructivo, enriquecido por las buenas opinio-
nes de todos nuestros compañeros y por su buen 
esfuerzo y talante acompañándonos aquí, doctor 
Molano, pero el camino apenas lo empezamos a 
recorrer, yo francamente salgo con más preguntas 
que respuestas después de escuchar los plantea-
mientos frente a la implementación del programa 
de Cero a Siempre, frente a la problemática de las 
madres comunitarias. 

Yo, a diferencia de lo que ha planteado mi co-
lega el doctor Alexánder López, yo confío en su 
palabra, yo creo que si usted nos dice que no van 
a excluir a las madres comunitarias del programa, 
es porque eso es lo que se proponen hacer, y yo 
creo que eso es parte de lo que tiene que hacer la 
Comisión, la Comisión de seguimiento, porque sí 
sería terriblemente cruel que a estas alturas de la 
historia social de Colombia, a las mujeres que le 
han servido con dedicación a atender a los niños 
más necesitados, les digan que un adgreid del pro-
grama las deja por puertas y que deben quedarse 
en la calle, y por eso, yo aquí hago una subraya, a 
las madres comunitarias las tienen que respetar, a 
las madres comunitarias las tienen que proteger, a 
las madres comunitarias las tienen que acompañar 
si es necesario en su proceso de capacitación, los 
problemas del programa de Hogares Comunitarios 

de Bienestar Familiar no son de las madres comu-
nitarias. 

Los componentes de mejoramiento de su vi-
vienda, de mejoramiento de la dotación, de mejo-
ramiento de los espacios físicos y de capacitación 
que estuvieron desde el inicio del programa, deben 
ser una tarea permanente del Estado, la obligación 
en el Bienestar Familiar no es decirles, mujeres 
gracias, chao, chao les agradecemos, las vimos, 
sino, mujeres, aquí está el componente de capa-
citación, aquí está el componente de mejorías o 
infraestructura, aquí está el componente de su do-
tación y eso es lo que esperamos que suceda.

Por último, doctor Molano, Presidente, en mi 
condición de citante se requiere que el Gobierno 
acelere la aplicación de los artículos que aquí ci-
tamos, del 136 y del 137, del 164, del 165 y del 
166, que no vayan a quedar engavetados en otras 
dependencias del Gobierno. Conclusión, yo confío 
en su capacidad, doctor Molano, no comparto el 
enfoque que le hicieron dar a sus respuestas, pero 
sé que usted es un hombre bueno y un hombre rec-
to que lo quiere hacer bien, tenga muy presente el 
dolor y el sufrimiento de los niños de Colombia 
que aguantan hambre por cuenta de estas di cul-
tades administrativas y déjenlo escrito en la his-
toria del Instituto para que nunca más un niño de 
Colombia vuelva a dejar de recibir lo que merece 
porque en la maraña burocrática y judicial, se di-
lataron los tiempos y se impidió que se compraran 
los alimentos como ellos lo merecen, lo que nece-
sitan los niños es funcionarios que todos los días 
entiendan que los niños están primero, y sus dere-
chos son absolutamente preferentes y prevalentes. 
Muchas gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Darío Salazar Cruz.

Palabras del honorable Senador José Darío Sa-
lazar Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Darío Sala-
zar Cruz:

Gracias señor Presidente, un Gobierno que ex-
presa tener talante social y que aspira a consolidar 
una política social, no puede someter durante va-
rios meses a los niños de Colombia al hambre y a 
la desnutrición, y este es un debate extraordinario 
porque es un debate de solidaridad hacia los más 
débiles, hacia los más necesitados y nosotros los 
miembros del Partido Conservador que defende-
mos a los niños, desde que están en el vientre de 
la madre, hasta que nacen y de ahí en adelante no 
podemos solidarizarnos con lo que ha sucedido.

Lo que ha sucedido es un atentado contra los 
niños de Colombia, contra los niños más pobres, 
contra los hijos de los que no tienen cómo llevar 
un mercado a su casa, cómo nutrir a sus hijos, 
cómo darles educación. Por eso, el Conservatismo 
no se puede solidarizar con un acto del Gobierno 
Nacional, cualquiera que sea su entidad, porque el 
Gobierno es uno solo, herramientas las había todas 
para darles a los niños nutrición. Dice el artículo 
42 de la Ley 80, existe urgencia mani esta cuando 
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la continuidad del servicio exige el suministro de 
bienes, o la prestación de servicios, o la ejecución 
de obras, cuando se trate de conjurar situaciones 
excepcionales, como es la de dejar a millones de 
niños de Colombia aguantando hambre sin excusa 
válida ni justi cada. 

Y hay una Sentencia de la Corte Constitucional, 
la 772 del 98, que dice la urgencia mani esta es una 
situación que puede decretar cualquier autoridad 
administrativa, sin que medie autorización previa 
a través de acto motivado, ella se con gura cuando 
se acredite que la continuidad del servicio exija el 
suministro de bienes o la prestación de servicios, o 
la ejecución de obras, o que se presenten situacio-
nes relacionadas con estado de excepción, o que 
se busque conjurar situaciones relacionadas con 
hechos de calamidad, como fue el que se presentó, 
y el fallo 14275 del Consejo de Estado expresa lo 
mismo, en la contratación Estatal la urgencia ma-
ni esta es contemplada como una excepción legal 
al deber general de selección de contratistas, per-
mitiéndose que en determinadas circunstancias se 
pueda efectuar la contratación directamente, y si 
es necesario, incluso, prescindirse de la celebra-
ción misma de contrato y aún del acuerdo sobre el 
precio.

Díganos señor Director por qué no acudió a la 
urgencia mani esta que está consagrada en la Ley 
80, que hay una sentencia de la Constitución Na-
cional y otra del Consejo de Estado que así se lo 
autorizaba porque este era un hecho absolutamen-
te excepcional, no se puede de ninguna manera 
aceptar por parte del Senado de la República, que 
estos hechos sucedan, y que no pase nada, que no 
se asuman responsabilidades, aquí se debe de ex-
presar si habían o no habían las herramientas para 
comprar, como lo dijo mi antecesor en la palabra, 
el doctor Juan Lozano, que entre otras cosas es del 
Partido de la U, para comprar el alimento para los 
niños, si no había un alimento cuali cado, había 
otro alimento, pero no se les podía dejar con ham-
bre a los niños.

La leche, señor Director de Bienestar Familiar 
y alto funcionario de este Gobierno, la leche en 
Colombia vale menos que el agua, en muchas oca-
siones se regala, porque Colombia es autosu cien-
te en leche, tengo la absoluta seguridad, no que el 
Ministerio de Agricultura tuviera que conseguir la 
leche, el propio Bienestar podría hacerlo. De modo 
que me parece que lo que ha pasado aquí es de 
una alta falta de responsabilidad, una omisión, una 
ausencia de solidaridad y no se le puede echar la 
culpa a unos asesores, a unos asistentes, porque la 
responsabilidad la tienen las cabezas del Gobierno 
Nacional y la tienen quienes dirigen las Institucio-
nes del Gobierno Nacional y las consecuencias las 
debe asumir el Gobierno Nacional por estos he-
chos, porque no puede escurrir el bulto, ningún 
funcionario alto del Gobierno Nacional, porque el 
Gobierno es uno solo y así lo percibe la opinión 
nacional.

De modo que yo no puedo aceptar, ni estar de 
acuerdo con quienes han expresado aquí una exal-
tación a la política que se viene haciendo, que se 
hizo en torno a los hechos que sucedieron, y tam-
poco pienso que simplemente podemos decir que 
hay que corregir y que esto tiene que pasar des-
apercibido, no va a pasar desapercibido, ni frente 
a la opinión nacional, ni va a pasar desapercibido 
frente a los derechos y los sentimientos de los más 
pobres de Colombia, y tampoco frente a los Parti-
dos que tienen que asumir el deber de velar por los 
menos favorecidos y defender las banderas como 
es la de los niños de Colombia. Gracias señor Pre-
sidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan de Jesús Córdoba Suárez.

Palabras del honorable Senador Juan de Jesús 
Córdoba Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan de Jesús 
Córdoba Suárez:

Muchas gracias señor Presidente, luego de esa 
gran cantidad de intervenciones es muy poco o 
casi nada lo que resta por decir, solamente tal vez 
para resaltar lo propositivo del debate, esas voces 
iniciales, constructivas que de nitivamente con-
solidan la institucionalidad y también la gestión 
de Director. Yo quiero felicitarlo de todas mane-
ras, doctor Diego Molano, cuando a usted lo traen 
aquí a un debate tan duro como este y nalmen-
te se escuchan mensajes tan claros de un hombre 
justo y preclaro, como el doctor Juan Lozano, que 
obviamente hace unos requerimientos muy claros 
y muy puntuales, porque no es justo dejar a estos 
muchachos y a estos ancianos con hambre durante 
este período.

Pero también sé que están planteados 180 días 
de comida, y en cualquier periodo del año abría 
que dejarlos sin esa comida, ese mensaje del doctor 
Juan Lozano me parece muy claro, pero también la 
alegría la siento porque lo reconoce a usted como 
un hombre honesto, como un hombre decente, un 
hombre correcto, que le ha servido bien al país, lo 
ha dicho el doctor Juan Lozano y el doctor Ashton, 
que quiere seguirle sirviendo al país y que además 
merece, doctor Juan Lozano, seguirle sirviendo al 
país. A mí me alegra que esos 38 programas que 
usted tiene, dos solamente no funcionen como de-
biera, pero se está procurando que funcionen, pero 
también nos tranquiliza que ahora los procesos se 
están llevando con un poco de rigor. 

El doctor Juan Lozano también acepta que las 
normas no son las más dinámicas para estos proce-
so que usted desarrolla, doctor Diego, pero, repito, 
me alegra mucho que esto esté mejorando, eso es 
una experiencia para usted y para quien lo pueda 
suceder en el futuro, el Instituto no puede parar, 
los programas no pueden parar, el hambre no da 
espera y a estos niños hay que atenderlos a la ma-
yor brevedad. Pero también quiero decirles algo 
a las madres comunitarias, yo creo que no hay un 
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solo congresista del Senado, ni de la Cámara, que 
no sea el defensor de las madres comunitarias, es 
un mensaje de absolutamente todos, sin distinción, 
que queremos que las madres comunitarias y las 
madres sustitutas tengan su permanencia en la Ins-
titución, queremos que cada día sea más justa su 
remuneración y su salario, porque son abnegadas, 
porque esa vocación, ese trabajo que a diario ha-
cen de construir un futuro más claro para este país, 
todos las defendemos, doctor Juan, yo creo que no 
hay nadie que no quiera y sienta afecto por una 
madre sustituta o por una madre comunitaria. Así 
que aquí todos somos defensores de las madres co-
munitarias.

Pero yo quiero nalmente doctor Diego, decir-
le que me siento orgulloso por esas palabras que 
al inicio del debate escuché, como Boyacense me 
siento orgulloso, porque usted es un Boyacense 
que ha hecho las cosas muy bien en este país y 
quiero reiterarlo doctor Diego. Y nalmente algo 
que me parece muy importante, en el pasado, en 
los programas este mismo tipo de programas de 
alimentación y nutrición, se defraudaron a muchos 
colombianos, particularmente a mi departamento, 
hay muchos proveedores quienes están a la expec-
tativa de que se les cancele, pues esas obligaciones 
que tienen con ellos, muchos trabajadores, muchos 
operadores, muchas manipuladoras que hoy están 
tristes porque nadie responde por esas acreencias, 
por esas deudas con ellos, ¿quién va a pagar eso 
doctor Diego?, ¿quién le va a pagar a esas perso-
nas humildes que hicieron está prestación?, no sé 
si el instituto, no sé si el Gobierno, no sé si los 
Gobiernos Departamentales o Municipales pero 
alguien tiene que responder por está defraudación 
que han cometido con estos amigos que han hecho 
esas provisiones para poder salir adelante con es-
tos programas. 

Pues muchas gracias señor Presidente, usted 
tuvo la gentiliza de casi darme al nal del debate 
la palabra como si hubiese sido citante, le agra-
dezco inmensamente, pero, bueno, me esperé has-
ta el nal, porque sentía que esto debía decirlo a 
los Colombianos, al doctor Diego y a quienes han 
sufrido por estas di cultades, pero particularmente 
por esas exaltaciones que usted hoy ha recibido en 
este debate. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante, Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo:

Gracias Presidente, antes de iniciar mis plan-
teamientos de conclusión, quisiera preguntarle al 
doctor Diego Molano, en esos dos programas que 
hemos cuestionado, ¿cuánto tiempo se venía cu-

briendo en el período pasado?, o sea cuántos días 
atendía ese, el cubrimiento de ese programa.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Director del Instituto de Bien-
estar Familiar, doctor Diego Molano Aponte:

Esta es una respuesta muy breve, el programa 
de DIA estaba programado para atender 180 días 
al año, durante todo el año se estableció un período 
de 180 días, este año vamos a entregar 180 días du-
rante ese año, en el caso del programa DIA. Y en el 
caso del programa de adulto mayor hacer entrega 
de once raciones, se van a entregar once raciones.

Recobra el uso de la palabra el honorable Se-
nador Álvaro Antonio Ashton Giraldo:

Gracias doctor Molano, con esto doctor Juan 
Lozano, nosotros también tenemos que ser un 
poco consecuentes, si en el pasado reciente e histó-
ricamente se venían contratando 180 raciones, hoy 
vamos a cruci car al doctor Molano, obviamen-
te porque de todas maneras hubo un proceso allí 
de atraso en el proceso contractual, pero de todas 
maneras nunca habíamos hecho nada por los otros 
180 días que quedan al descubierto en este proceso 
de seguridad alimentaria. 

Creo que lo que se debe hacer y lo que está ha-
ciendo el doctor Molano, y lo digo con toda obje-
tividad, con toda sensatez, es revisar las formas de 
contratación para que alcance más la plata y con 
ello aumentar la cobertura, ahí es donde debemos 
apuntar en este proceso. De tal manera que como 
conclusión fundamental, señor Presidente y que-
ridos colegas, lo primero, es revisar los procesos 
contractuales a efectos de hacer una depuración y 
contratar con la gente más idónea, con las calida-
des y con la posibilidad de identi car proveedores 
que ofrezcan mejores precios y con ello tengamos 
mucha más capacidad presupuestal para atender 
muchos más días de atención a esos niños. 

Esa debe ser la primera tarea que debe desarro-
llar el doctor Molano, y yo tengo entendido y es 
apenas normal y los organismos de control deben 
entender que este es un tema de continuidad de una 
política y que también es importante sopesar el por 
qué en el pasado reciente no se hacía nada cuan-
do quedaban esos niños y esos adultos mayores al 
descubierto tanto tiempo. Entonces, es importan-
te que en el debate de hoy nos hemos dado cuen-
ta que hay una falencia y que hay que aumentar 
la cobertura. Esa es la primera conclusión y eso 
cómo lo hacemos, lo hacemos depurando los pro-
cesos contractuales, creo que usted se inició ade-
cuadamente, recibió unos procesos contractuales 
en marcha, los está revisando y es necesario hacer 
una depuración de todos los proveedores.

Mire el ejemplo de mi departamento el Atlán-
tico, lo que decía el doctor Alexánder López, que 
se están privatizando las operaciones, allá están 
privatizadas hace más de nueve años, con unas 
organizaciones no gubernamentales que práctica-
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mente no son de utilidad pública, sino de derecho 
privado, en el ejercicio práctico, y además de ello, 
esas mismas organizaciones no gubernamentales 
que operan en mi departamento, en el último mes, 
en el mes de abril murió un niño de cuatro años 
protegido por el Bienestar Familiar y en el último 
mes fallecieron tres niños adicionalmente, o sea 
han fallecido cuatro niños en protección del Bien-
estar, producto justamente de esa falta de examen 
exhaustivo y en ese sentido es importante que el 
control Político sea permanente.

Y por ello se hace indispensable, señor Presi-
dente, se hace indispensable que esa Comisión de 
la proposición que usted tiene allí y que también va 
a avalar, sea permanente y a efectos de acompañar 
una gestión seria, responsable, con unas políticas 
públicas que garanticen la seguridad alimentaria y 
eviten ese conjunto de cosas que usted está enfo-
cando. Yo tal vez estaba equivocado en la aprecia-
ción y he reconocido hoy que lo importante de esta 
tarea es revisar todos los procesos contractuales y 
examinar de qué manera podemos hacer unos pro-
cesos mucho más coherentes, mucho más sólidos, 
y mucho más compatibles con la verdadera am-
pliación de la cobertura y la satisfacción del deber 
cumplido de todos y cada uno de los que tenemos 
responsabilidades políticas en este escenario de la 
Política nacional.

El otro aspecto de conclusión, es el del acompa-
ñamiento del Ministerio del Trabajo con el Bien-
estar Familiar y el DPS, a ver cómo con el apoyo 
del Ministerio de Hacienda, del Gobierno del Pre-
sidente Santos, podamos buscar la solución a una 
pensión especial a las madres cabeza de familia 
que tanto tiempo y las madres comunitarias, que 
tanto tiempo le han dedicado a esta protección de 
los niños durante más de 28 años. Ahí es donde 
debemos apuntar y esa debe ser una de las conclu-
siones fundamentales de este debate. Vamos a bus-
car los mecanismos de buscar la pensión de com-
pensación a esas madres comunitarias que tanto lo 
necesitan y en consecuencia allí me apunto con el 
doctor Lozano y con usted, señor Presidente, en 
esa Comisión para que comprometamos a Gobier-
no Nacional en esa política.

Y la tercera conclusión que debe ser sustancial-
mente trascendente es que todo este tema, de todos 
esos excedentes decomisados de la DIAN debe 
utilizarse en mejores posibilidades para el bene-

cio de todos y cada uno de los distintos sectores 
vulnerables de la sociedad Colombiana. No como 
ha sucedido en mi departamento que tienen en bo-
dega desde hace algún tiempo todas las donacio-
nes de la DIAN, mientras que los niños y las niñas 
andan buscando abrigos, andan buscando zapatos, 
andan buscando vestidos y allí están perdiéndose 
en unas bodegas en las distintas zonales del Bien-
estar Familiar de mi departamento.

Eso sí es cuestionable, allí es donde debe actuar 
la Procuraduría y la Contraloría, y todos organis-
mos de control, y yo sí entiendo que en este proce-

so, usted tiene la razón, vamos a iniciar una contra-
tación seria de acompañamiento de interventoría y 
de auditoría que garanticen la utilización e ciente 
de los recursos públicos, estos recursos de la pro-
tección y de la seguridad alimentaria de los niños 
protegidos, de los niños vulnerables, de los niños 
amenazados, de los niños especiales, del sector es-
colar, de los adultos mayores, debe ser una política 
pública clara de seriedad y de responsabilidad.

En ese sentido, se hace innecesario que nosotros 
tengamos que propender y como lo decía sin duda 
alguna en el debate, el Senador que me antecedió, 
hay que buscar en el estudio del presupuesto las 
opciones que permitan y garanticen la sostenibili-
dad de una política de permanencia de esa seguri-
dad alimentaria para que no haya cuestionamiento 
en el futuro de que por el hecho de que se desfasó 
un proceso contractual que sí es reprochable por 
supuesto, pero que de alguna manera hay que ha-
cer aumento de cobertura y en este contexto a mí 
me parece que, señor Presidente y doctor Molano, 
que trabajemos en equipo, propendemos todos y 
vamos a propender todos por el mejoramiento de 
toda la cobertura de los programas del Bienestar 
Familiar y ver de qué manera con estos esfuerzos 
conjuntos del Congreso, del Gobierno y de los or-
ganismos de controles, podemos sacudir al cartel 
de la contratación que tanto daño le está haciendo, 
sí efectivamente a la salud de los niños y de las 
niñas de Colombia.

Por ello, señor Presidente, solicito que usted 
tenga en consideración esa proposición suscrita 
por el Senador citante Juan Lozano, por usted se-
ñor Presidente que con tanta preocupación me ha-
bía manifestado la necesidad de presentar esa pro-
posición, de tal manera que con ello cerremos el 
debate y le demos la oportunidad al doctor Molano 
a que de alguna manera responda algunas inquie-
tudes. Gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición presentada por el honora-
ble Senador Álvaro Antonio Ashton Giraldo y, ce-
rrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 219

A través de la Mesa Directiva del Senado, inté-
grese una Comisión de Seguimiento a los progra-
mas Institucionales del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, entre ellos:

Hogares Comunitarios de Bienestar

Restaurantes Escolares

Hogares Sustitutos

Programa de Atención Integral primera infancia 
referencia, PAIPI

Refuerzo Nutricional

Plan de Alimentación Escolar, PAE
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Programa de adultos Juan Luis Londoño de la 
Cuesta.

Programas de bonos, entrega de alimentos, en-
trega de subsidios.

Adicionalmente, la Comisión de Seguimiento 
deberá acompañar todo el proceso de implementa-
ción del Programa de Cero a Siempre.

Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Juan Manuel 
Corzo Román, Juan Francisco Lozano Ramírez.

08. V. 2012

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al se-
ñor Director General del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, doctor Diego Molano Aponte.

Palabras del señor Director General del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, doctor Die-
go Molano Aponte.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Director General del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, doctor Die-
go Molano Aponte:

Senador Juan Lozano, Senador Ashton, a los ci-
tantes, al resto de los Senadores que nos acompa-
ñan hoy, yo tal vez me re era a tres temas puntua-
les que quisiera concluir con toda la disposición, 
vamos a estar trabajando con la Comisión que se 
ha nombrado acá, especialmente para hacer segui-
miento al desarrollo de la estrategia Cero a Siem-
pre, como ustedes saben, es una estrategia de prio-
ridad para el Presidente Juan Manuel Santos, para 
todo el Gobierno y es una estrategia que digni ca 
la atención, pero que no excluye Senador Juan Lo-
zano, las madres comunitarias pueden ser parte de 
ella y es una estrategia que realmente le apuesta a 
una gran condición de que hay los próximos años.

Las segunda pregunta y aprovecho para men-
cionarlo a todos los Colombianos, nuevamente 
frente a la claridad de las madres comunitarias, 
este es un Gobierno comprometido con las madres 
comunitarias, el trabajo que hacen por la niñez y la 
adolescencia. Yo solo quiero señalar lo siguiente, 
en el Plan de Desarrollo hay seis, siete artículos 
relacionados con el cumplimiento que se debe dar 
a las madres comunitarias y al avance que se debe 
tener frente a ellas.

Este Congreso aprobó en el Plan de Desarrollo 
cinco acciones en las que el Gobierno está compro-
metido. El primero fue el incremento de más del 
doble de la in ación cada año en la boni cación, 
este año pasamos la boni cación de las madres co-
munitarias de 378 mil, a 407 mil pesos mensuales, 
se hizo la apropiación presupuestal 55 mil millo-
nes de pesos que están presupuestados este año. Lo 
segundo, se ha de nido por este Congreso también 
que en el caso de madres comunitarias se abordara 
el reto de aseguramiento en riesgos profesionales, 

se aprobó en el presupuesto del Congreso al ICBF 
y este año ya comenzamos a ejecutarlo con un pro-
ceso de 2.700 millones de pesos.

Lo tercero es la boni cación relacionada con el 
acceso a Cajas de Compensación, 5.000 de ellas ya 
se encuentran vinculadas aportando el 0.6%, hoy 
se aprobó el proyecto de Ley aquí en el Congreso 
también, con la vinculación a Cajas de Compen-
sación. Temas puntuales que ustedes señalan hoy, 
tenemos un problema serio con la de nición y la, 
particularmente la reglamentación del tema de 
pensiones.

Parte de lo que originó el paro el día de ayer 
y hoy es el tema de pensiones, en donde este Go-
bierno lo estipuló. O sea, hoy aquí tengo el acta de 
entendimiento gracias al liderazgo del Ministerio 
de Trabajo del Viceministro Mauricio Olivera, se 
hizo un acuerdo en donde ya se terminan los tres 
niveles de madres comunitarias que se deben re-
cibir con un ingreso digno, relacionado con poder 
avanzar en cómo, las madres que no han cotizado, 
se clasi caron en tres, las que ya tienen un capital 
ahorrado, se va a explorar un mecanismo a través 
de los DTS, las madres comunitarias mayores de 
60 años, se va a hacer un cálculo de cuánto tienen 
ahorrado, para saber cuánto carga la nación y unos 
recursos adicionales que pondría el ICBF.

Y la tercera, que es la más complicada, es la que 
no tienen ningún nivel de ahorro y están en edad de 
pensión y que no se ha identi cado el mecanismo, 
y lo que hoy sucede es que con la cuenta de sub-
sistencia establecen unos requisitos que las dejaría 
por fuera, por ejemplo: para acceder a la cuenta 
de subsistencia, si tienen vivienda hoy legalmente 
no podrían acceder, parte de lo que se señaló en 
ese grupo de trabajo, es una propuesta que se va a 
presentar y se va a desarrollar, rmó hoy Mauricio 
Olivera, el Viceministro de Trabajo, Andrés Res-
trepo, de pensiones y pues, los representantes de 
los Sindicatos de Madres Comunitarias, ese es un 
tema que nos preocupa, se ha montado la comisión 
vamos a dar seguimiento al cumplimiento de ese, 
que es un tema esencial.

Y en segundo lugar, el otro acuerdo al que se 
llegó ayer, es que a las madres que no hagan el 
tránsito de la estrategia de Cero a Siempre, vamos 
a formular una política para las madres comuni-
tarias, que implique avanzar en la profesionaliza-
ción, que implique avanzar en el mejoramiento de 
infraestructura, dotaciones y en especial atender 
los requerimientos allí donde se haga necesario 
mejorar la calidad, o sea, que no vamos a buscar 
hacer una exclusión, aquí vamos a pedir el acom-
pañamiento del Congreso, sobre todo como se 
mencionó aquí por el Senador Ashton, esto es de 
recursos, ahí tiene una implicación por supuesto 
de recursos.

Y nalmente, en dos temas señalados acá, ma-
dres sustitutas, que yo quisiera hacerle también un 
reconocimiento al Congreso. Las madres sustitutas 
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son aquellas madres que le reciben a un niño para 
cuidarlo mientras que hacen el proceso de protec-
ción, el Congreso aprobó este año por primera vez 
en la vida reconocerles boni cación más allá de 
la cuota de mantenimiento, 40 mil pesos por niño, 
50 mil pesos por niño en discapacidad, ese presu-
puesto fue aprobado por el ICBF de acuerdo con lo 
aproado por el presupuesto y comenzó a pagarse a 
partir de febrero de este año para todas las madres 
comunitarias, son tal vez de los temas puntuales. 

Y a lo último que me quiero referir, Senador 
Juan Lozano, nosotros hemos aprendido la lec-
ción, nosotros en el ICBF sabemos que esta es una 
situación que no puede volver a suceder, pero sí 
tiene que trabajarse desde el punto de vista estruc-
tural de cómo se renueva el ICBF en sus proce-
sos de contratación, cómo se blinda, pero además 
cómo tiene planes de contingencia estructurales. 
Yo le contaba que una de las decisiones que hemos 
tomado, es por ejemplo, en las zonas donde tenga-
mos problemas, trabajar con la agencia logística 
del Ejército, es una acción que estamos desarro-
llando ya en Caquetá. 

Y lo otro es en la previsión hacia el futuro, lo 
mencionaba tal vez el Senador Ashton, el ICBF es-
taba planeado para tener todas las contrataciones 
el último mes, lo que vamos a hacer es un proceso 
de contratación último trimestre con vigencias fu-
turas, para más largo plazo y asegurar que eso no 
nos vuelva a suceder el próximo año. Nuevamente 
reiterarles a los Senadores el compromiso nuestro 
y de los equipos Directivos de esta entidad en todo 
el país, de asumir con toda la responsabilidad y la 
seriedad esta tarea que hacemos para que, sí señor. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo:

Gracias Presidente, doctor Molano usted acaba 
de a rmar y en eso somos conscientes, el Gobier-
no del Presidente Santos asignó una boni cación 
a aquellos hogares sustitutos en donde se atienden 
niños individuales, ¿esas boni caciones es por 
niño?

Recobra el uso de la palabra el señor Direc-
tor del Instituto de Bienestar Familiar, doctor 
Diego Molano Aponte:

Sí.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Antonio 
Ashton Giraldo:

Listo, entonces en mi departamento sucede lo 
siguiente, si una madre sustituta tiene cuatro niños, 
le pagan tres, el operador le paga tres, y si tienen 
dos, le paga uno, entonces es importante que ese 

tema también se revise en mi departamento, en el 
departamento del Atlántico. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Darío Sa-
lazar Cruz:

Doctor Diego, por qué no aplicó la urgencia 
mani esta que le autoriza la Constitución, la Cor-
te Constitucional y el Consejo de Estado, en un 
caso tan excepcional como darles alimentación a 
los niños de Colombia para que no se suspendiera 
el servicio.

Recobra el uso de la palabra el señor Direc-
tor del Instituto de Bienestar Familiar, doctor 
Diego Molano Aponte:

No, aquí el caso particular fue en el caso de Le-
che Día, no fue que no se utilizara la contratación, 
la contratación se hizo, el problema fue las postu-
ras de venta que no ofertaron, no habían oferentes 
que quisieran desarrollar el servicio, entonces no 
era, ahí fue donde tuvimos el problema principal, 
porque se hacía una negociación en bolsa, no a los 
precios, entonces no hubo oferentes para lo que 
nosotros estuvimos buscando con los diferentes 
precios, ahí fue donde tuvimos el problema princi-
pal, hasta que pedimos la intervención del Minis-
terio de Agricultura. 

Y en el caso particular de adulto mayor, no pu-
dimos ir a hacer el trámite excepcional de urgencia 
mani esta porque no teníamos disponibilidad de 
recursos para hacer ni siquiera, uno como funcio-
nario público puede iniciar el proceso cuando tiene 
presupuesto disponible, en este caso el presupues-
to llegó como se ha explicado, al Fondo de Solida-
ridad Pensional, inmediatamente llegó, iniciamos 
el proceso.

Pero Senador, yo nuevamente quiero rati carle 
la disposición que nosotros tenemos de tomar las 
medidas correctivas que hemos venido haciendo 
y decirle que no, de todas formas en el caso de la 
Leche Día y en estos que son 180 días, vamos a 
cumplir y en el resto de programas no hemos pa-
rado, estamos atendiendo a 6 millones de colom-
bianos y vamos a tener toda la voluntad de hacer 
seguimiento a las tareas que han quedado aquí 
pendientes, a las alertas que ustedes han señalado 
y en esta Comisión iremos reportando los avances 
de los programas y los indicadores de mejoramien-
to. Presidente muchas gracias.

VI

Negocios sustanciados por la Presidencia

Por Secretaría fueron radicados los siguientes 
documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta:



Página 70 Viernes, 15 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  377



GACETA DEL CONGRESO  377  Viernes, 15 de junio de 2012 Página 71



Página 72 Viernes, 15 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  377



GACETA DEL CONGRESO  377  Viernes, 15 de junio de 2012 Página 73



Página 74 Viernes, 15 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  377



GACETA DEL CONGRESO  377  Viernes, 15 de junio de 2012 Página 75



Página 76 Viernes, 15 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  377



GACETA DEL CONGRESO  377  Viernes, 15 de junio de 2012 Página 77



Página 78 Viernes, 15 de junio de 2012 GACETA DEL CONGRESO  377



GACETA DEL CONGRESO  377  Viernes, 15 de junio de 2012 Página 79

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

Siendo las 11:30 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el día miércoles 9 de mayo 
de 2012, a las 3:00 p. m.

El Presidente,

El Primer Vicepresidente,
ANTONIO DEL CRISTO GUERRA DE LA ES-

PRIELLA

El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General, 
EMILIO OTERO DAJUD




